
r-o;Ul\JAHIO 

Se álJrueba el 'teta ,le bu,; ""] ,Ud"'II". 

Cuenta.-Se aplud,;m J:,,, ¡:¡, ,li"",1, '" 
introducidab por e) :--:I'n",do CH el I 'J "." I " 

sobre falsificaeioH de Villí .. :<. f-':l SU]"!" l' 
sidente hace PL'C:,)(jlJtc '111H Jl\l ¡';I, ¡la tra.!II" 

tado el proyr'eLlJ "ob, e YI,'¡tií'CJéi a 1'1lDC;U!l:1-

rios judiciales por eWlIlto ¡:J, I ':'llllar;: i!(lJrcl.'l 

desglosar el artír,nlo ~.o, JlI) 1,]'on\lJlt'i;'lnd(",,~' 
sobre él, i pide qne dH'ho :trtíndo "';), '1I'[Il-' 
bado o deseclmclo'-'-'})('::<\I'/l';'; dr) I;~;;j,: di: la' 
palabra varios Sf::Ílon:Cl 1), ;\,t:¡c!o·, (,1",.1;1,' 

pendiente esto asunl().---I';¡ ,; n'H' ;;;"a:' La
va'1ui pido al seTlor lvllll1i-'U'l' c, I ;llIT)";1 1:"" 

los poligolto~ de tiro "nall¡[l!\Wl :11 1'11--· 

~lico.i que al Club ¡J,. 'r¡I,,;tI ¡';o'tI .. 
SantIago se' ,IP "()Ilf'(''¡'' !t,:,; "'11,,·,·,;· .111' d" 
die?; llúJ p('~"8 "11 111;::1' ,1. ':1 1:" ,lid 
qlH~ l'oJ)srJ!i:l ,,1 1>1 " :11¡'I, 

seillJl' Millistro d"III"" l" \i ':" 1 ,: , 

cha don Ji'ntllcisn' .J;i\II'I ." '''11 !:·L'.' l., 
Comision 1't'SPt'I:t;vcl, ,,1 II!j'¡\l\lf' ,:ni».' Jln 

proyecto ele ~)U SeJÍorío'. Id,tt,IVI' ;11"(;''l1l'",\, 

l?s gr3;dos eonfl'ndllS ¡Jl1l d (;')')~,'nJ.¡ 1'1", 
sldencwl d~ J S\l J .-~FI 111 I::-Illi , ~,I'JÚll J II¡>ll' 

tado recOInlPlld", la l'tl,,,,,,¡j~I,·i(>1l IL- "" I'.n' 
ynd,o j'lI1l't'al SOl'!i'.tl Id "',.' ,.;, 1'1 I":',! " 
¡':tsdt· ,'a.-lIl,·III': !", '" 

usa do' 1:1 JI.! ¡al,!.. , 1 ,. " 
.Anil'l.d 1·:1 :·:"JI"I i '·lJ' ,"o 1,,,, .'1.' ',; I 

lil'IUtil"la :\(""," 1/" IJlI,"nt'llt;itJlI I!I('(-Lo]"al de 
loe; 1111"llit:I'1 ("l'ar~';'ldm; do la radic<L(oion 
el" t.""'!!I'" ,;:1 i 'aldin. ('ontc8ta d señor 
:11 Ji" ':'.' ,! ¡ lllli'til\l, .. I':1 ,,,,¡"¡ol' Ales:mndri 
1:«'_;¡11; ("¡,I :l(',J!.""; dt~ ¡¡¡LI'l'Vt'IH'l(11l (~lt'(;toral de 
¡lit.; , ,-, " ¡(I ; t" il l : \'j\_·111111l1elL-('oll-

JI':-<tCi " ""lllJI' AL!JII;,I,,!) ti\'! ln\.(',riul'.---Se 
,1i:;,:ull' 1 IJ[I\'lIdm 1,1 I'l·UyCct.(I subre emision 
.le 1./t'lltlS "111 .'.,ar,~ntia d(, I'ITrocarriles en 
('SI¡Jotn.i'í"ll.~-i-1,: a¡,lJunla tramitar sin es
J'l'rar b, 8jll'O!'acloll dd acta tOllos los asun
tu:, 'l'H' ") Ik::;I'Clllwn hasta la I'.lallsura de 
1;,::; ,~"~JI'i"'s, .. -I":' :-;UIUJ' V'Tllú.wlu:¿¡ Jonnula 
"[,:'<:1'\::)'[1'1)' ,..¡. I!" f\ la aplic!",ioll do la lei 
11, d, ,:1'1:::,,, '¡'JIIIL:.lI!.al l ¡1lI[!! '111U SI, ,lide 
111'. ti .,ldj]·.'.IJI, 1 j) ¡lIl'U I¡U,: ,iU SlIsJH\llUa J'1'O-

',:,"rIJi:L ",f,(' "u:tlJli\!uCIiJIl basta (lue eSe 
1" ',-:"llllml" SI' d".Le.-· ('"nt,(jsia el señor 
!Vi,,, j, ,1,,1 IldITi,,!'I,;¡ ::;1'¡ln\, Lm)]lSilva 
1111,,', ,1,,:1'1 \ :" ¡tllll'" silJ,n: 1:1. RilllHI·iull t-)n 
'j!~~' ,-,l ¡,!! -!jI 111';( id ~'¡(',t ¡',hltl dt~ de,tenidos 

'11 J:¡ ',:'" ,1 ¡j" V"II'III:l,I:>(I. ('unLesta el se-

lJ\lt i\/IIlIc:Ll'II tic ,11I,,;til·ia.~--I,;J s,;ílo1' Urzúa 
p"ÍI' '¡IIi: ,i" ,!)WiLIUY" (:¡tauLu úlillls d ramal 
d,' i".I ''',';U 1'11 'ille lUla ul jlllt'blu df'. YUlIl

l,t·1 (<Ir¡ ¡,i ílJiI.'it culll'U I. ·"'('ollLei:!tu el seilOr 
Alllludru .. l!- Olp'Uf; Jlúhlicas.-Uontinúa i 
,¡ 111 '<1:.:, 1l!'I,zlli'III" la díseusion dfll presu-
1)1111',1" d,'¡ I 1¡j"1 HII 

":1' l ;'\1 l· ,\! ¡', • 

una eSjJoSWJUll dt: lw; ,1,1't"J<Í'h" II'H; C,l ¡.Id 

ml
'tan '1 fiI 1 11 1 . I '" Ullel" .I,d :·';':rm,l!" ".'I)} (j. nI" f"I'HllL(; Ull ]Jru'-

.. < ." 1 (e n/',al' a "111111,1' I l'c'I¡¡II"II" <1' . 

108 
11'~ , '1 1 \ ¡',.í" :j'!t'I"! .ltt:-_' JI! r"-'.Jttl.\Ji-tu1/I'Jltu de JJreSi(.¡.6n-
ti ·e::;u~,LH:SUI"'. ,"u .ti" t:' '!!l.-.J)J." '"',,'u,," 

usa de la palab.ra el ~eíí01 r\rini"tro dd !r!- t,· di! Tt'lbllll'11 de L_~ll,~nhu, 
t · E'l - "" . ,] ~;(Jlieitudns IJarticulares. enor.- senor.tl J o'ueroa DluO al selJ o.e 
Ministro de Jnstruccion PÚ Úiea que 1i05-' 

tergue los exámeneR de marílo hflsta el' dia 
St. teyó i jl1é apt'obada el ada siguiente: 

1? dellIli~mo llW8. --Cont(\sta 1\1 RmJ('1' l'v\ i- "~,'s¡:n,jJ<" Ci'! mo/"ljnn·ín. en 26 ue "lH:lrU 

nlstro.--EI !leDOr ~;oncha don :MU.l~(IUíü.8 de HjO~.-PreéideneiH de 106 8eñ,orel!! OrregQ i 
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Baquedano,-Se abrió alas;¡ hs. 15 ms. P. M., ¡ longa(;ion d(~ dicho ferrocarnl hasta el punto 
i asistieron los señores: d\'lllominado San -Francisco, 

Alemany, J utiu 
Alessa,ndri, .Al'i~m-o 
AmIlaTlo, Hohilí'tO 
Balmaenda,EIlJ'i'l IW 

Bmnhadl, Namunl 
Barros K, Al [rudo 
Concha, .J. j1;nl'i,]uc 
Concha, lVJalac¡uíaH 
embalan M" lLttnon 
Cox.1\l., l<,i(·,n.I'd,) 
1<;(~húI1ITllll, .10SI'l ¡,', 

[Dchcrlll{llO, Gon~alo 
l\:chenilj11e, .Joarlnin 

LtlOn ~llva,'~mJIl!(Jl 
Lt\tdic,l', Anibal 
l\Teok;, Ho}¡¡-wt,n E. 
OVitll", ,\ [)rahtl.lfI 
¡>ala.c~j()s,Mal'iano 

Porcira,Onillot'J\l1J 
Plei<-.nado, ]( ck [). 
I ~ i vunt, (j uillunuo 
l¿i "l,['a, ./IUH! ele DioH 
l{u(ll'íp'uc¡;. Aníbal 
Huclrígll')z: El1ri'111fl A. 
HOSS(,fo1, ,\lt).iandl'll 
_:.(l_-ll7. V- .. !1>lll<-1.rdo 

EJllcjn<l, _J1'nJnCis\-'lJ ;\_. ~~;-11n~: Í) .. ~\1(1n[1~~1 

Espi.nosa .J., :',LI,Jl[l{"l N'J,'I:"'z\:',l~dll¡lj'(l() 

Fe ' 'dncl,'z, E"]!',, ~','·'d. 1).111') 

JTÜ."li ',1,)' /;!::;11 1, 

(j'(-~~'cfü (I t ~ ;.1. 1: o, ; J, 'I:¡ ','j i ) 

,1]1. 

HA mandó al archivo. 
(~OJl .el úlrimo dMvuelve a¡ll'obaclo eon lllO

diiicaciunes d prc'yecto dM leí que prohibe la 
fülsific;l(:io() i n'nia d(' vinoR artifieiales, 

(llludó t'JI tabla. 
2." U() 1m oficio dol Tribunal de Cuentas 

el1 el 'Iti(' C()lllUnil;;1 '1lJl~ IUi tomado ra~on, 
t!PSII\WH d,~ o[.jutarlo po" estimarlo ilegal, del 
dt'(~mt() Hllpl'ÜlllO núuwro 2,HGl, dn Jeeha 30 
(Jo cli('ielllbm I'l[timo, eHpt,dido por el Minis
tl)rio tlo lm11lstria i Obras Públj¡~as, que auto
riz¡l. al -Di l'() (' tI 11' do Obras P\'lhlicm; )Jara jirar 
(.mIl r¡l. b '1" 'SO!'U! ía :Fi~t·a.l ,-] e ,:anti"go por di
Vó'j";IY C;lllTi,I,¡r1"H (I"(~ in\'>'d,irá en el pago de 
lu:~ L!}!;¡;t,i: l "; l.; > f'f\rJ'()('(t!O,_'ilos, (1 u~nLes i \~dificjos 
P1'd,:;¡-,> ¡ ":rl: ",':\'}] i ,.1" [;);i ,f-?;aS\I)S jene-
l' \!(':~ t~o(' 1",IJt1 I)~ jJ{)}" lo,"] jn,-::¡ú,)s. 

.....;: J I!J,I·, j \1I1Jí....:iotl t~.~"t:;(~.¡.al elh'¡argada 
-'- ! 

GÓllleLl U."'.",, ;, 

o-onzálcíl .1" ~anll1el 
Hunetllls, A kjmHho 
1-:1 llr.eeus, Antonio 
HUllceus, .J ol'jn 
lrarníza val ,Al {'ruuo 
Lui"<1, ,losó ¡¡liman 

JI ,l'C~ l\l'lli"';L!'O~ ;5. u I)¡ lj~o 'Jli l1h¡ -,j,_, ~ ¡ ',-·,Ji)li~~.lJLl d.(~ (}o-
de: liltclior, de Ltela- him'no t1.cm·ea d.A la mociou de los Sf)ñ,wCS 

(,i"nos j';::;!erlores, Cu1- Ji'ern:'\tlclr,¡;;, r;om~úluL\ ./ulioi Vel'gara Correa, 
1.() i C(llrUliz,wioll, ele l'c!alú'a a la lra:sfol m,((~i()n dt~ las calles de la 
I beil'ndu, ([" (llll'.l'nl i ciu(hd dt' Tai,·" 
~;Hl':Jla i (jI ~1,,'I..talio (~ll"tll> l' , t,tI>!.). 

I -L u l)u d,,:-, i Il l'Ul'llll'S .Id la ('mnision de He
laciunp:-; . ,¡,;tlll'illl''l,,: 

~I' JI1Y{. 11\l" ,tI,I'ld"tllLl 1" ,l{ la de leI :",sion) 1,;1 !,rimPI'1 !I'I',Jido I~ll I'11'1oyndo do i:teuer-
<111 LITiul'. Ido remitidu 1'</1' ni !loJlorable Sunado flor el 

~ 1',ltal '-'1: ".()!Il"d" <lo dOIJ,\.lfr"dll UÓ1]lt)'/, Díaz; el 

í,
pm'lJlif'O rtllllílódo pUl' la (~l)m:j,itueiuJl para 
ao'! .t,ar el cargo de Cónsul del Brasil en 

L.0 De cuatro uficius cid HUIlOl'ab1c Ne- ]Iluilllll'. -
narlo: ) I ni SllU'lIll(1o ¡teme,a, do la solicitud de don 

, . ?.1\ ln,)l(lo Úil';l I'n que pide ¡.;e Ie eoneeda íg'.lal 
C~iJll/)s do::; IJlI1UI'l'oc-; 1'1';;,11,' ,Lt'l<)!i<lllUiO ltmill('l'Jllitil' /1"'.' .HI'pl,ll ('l'M!(U elc, vice-CónHul 

slgultmLeH l"'(l,\I'lluN dI' Iv¡; ¡elp (jl¡ ',llHl"bl,ld Unt:mi('Cj, uu PUt~rtu Goloso. 
.. . ) (lllt,dal'on t'n l,lbla, 

(J\lO c1110 aLttorúl;1 la JlII ('IS1Illl (lt, dl\'l'lS,u.: 
eantidadm: eon el objdo de conmemorar el 
eentenario d" la llldpp"lI.]pllcia, 

~t~ ]tHl.nd,\ ;\ ( l}nn~·H.t(n rlf' (-~(ll}i"1 no 

()t,}'(~ íp1"l~ I'\lll(',f~d" a ¡OH f';I\)j!;llll'~; ~:(·lJ'1\ ¡';; 

Fl'alh'is\'() .1, I )í¡~," i ¡-'(',]l'l! l '1larplll I't '1'111 1;'" 

pan'. '1111.' lilll',lan ¡¡['t,slar \oill;:l HI:¡,vi('iu" a las 
órdmlt's del Uobic\ruo do la HCjiúlJli¡;a do Co-
10m bia, eOllRlxvando SUB .empleos i antigii.e
dades en el Ejí-lt'f'ito (lfl CJ¡i Itl. 

8" mandó H (;owÍsion do (lllt'rrH i Marina 
i, eximido poskriol't\]tmtll tll ,1 t I '.'L!Ili1:0 d(l Comi
sion, g uedó en tabla. 

F:n el t(~reel'll e,llllUlliu l '1lH: 1l() ha in:,¡jl3tido 
eu la i.lprOLaewll lkl¡Il",''y,d'l '¡D leí 'lIt,' ('Ull

cede a la 1<Jmpresa de! Fel'I'oeal'ril de Arica i 
Taclla una prórroga de; diet:loeho meses para 
concluir i cmtregar al tráfico fiúblioo la pro-

S" I.~n,() a t ralar dp los asuntos de fá.~il des
p:-~I'l,(, ;lnlll1¡,l:i!l(.~, t~n la ~f-':-oi{)n ;:~nt(>rll)r. 

:<,. 111ie[II 1'\1 l'li:,¡'llcolllll jI:11 ¡i,¡¡I:I,1 1·1 artií~n¡o 

l." lit'l lil))." , (¡ti dt~ il'l ¡'''llliudo por ul [Iono
fal.lt' ~('n,¡(l", I¡III\ t'stald\:c~tl los viúti¡;os de tllle 
delWl'Úll(!'O:1.;tr loS l'uHl'lollarios judiciales, 

Sin d(:l.nlf' i por asentimiento unánime se 
clit'> po]' ap]'obado el rdnrido art.íeulo. 

l'llí'sln (\[1 di"(~llSi()n f,,1 artículo 2,°, ml!tl'on 
(tn la Il¡¡lahra IOH SI'iíol'l'S l ~ondm don Mala
Iluías, Ur>llú .1 Hurw()Us (Minisko do .Just.icia). 

". in' lir:acioTl del señor Concha don Mala-
'1111;1", S'l u'~lJlcló, !)O1' asenh lflicntú unúnime, 
cl"sglosltr cid lH'oyecto el al'tieulo 1.0 ya apro· 
Lado tl'amitúndolo eomo proyecto indepen
diente, dtJjulldo para otra oportunidad lp, 
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discusion del artículo 2. 0 , que se tramitará; mara a continuacion d.-l artíenlo 6. 0 del pro-
tambien como proyecto stlparaclo, I yedo del Honorable Senado, 

En consecuencia, el proyecto (j1lOdó apro- Se acordó, asimismo, no insistir en el nú-
bado AU los términos siguiAntew mero 2.° eld artículo 7.° del proyecto elel Ro-

"Artleulo únieo,- -Los l\lini¡d"ílf< rln b, ('c)j'-, )Jora]¡]n Senatln, Cjl!(' e,ol'l'Asp')Il(le al artículo 
te Suprema de el lUllicia, 10N 1\1 in ¡siros do las; ti.O dd pl'uyuctu u,, ('sta Cúmara. 
Cortes de Apelaeio :18 s i los jueces letntdos I Se acordó, por últilr,o, no insistir en el pri
que deban practicar vi8itas u o1,ras (~Omi8iones; mer inciso del artículo 9.° del proyecto apro
especiale8 en el territoriu. de :,)11 l'08p,~ct.í va: bado [JO!' esta Cámara, 
jurisdiccion, por las ,ouales se \'e:ln obligados) ~Jn conf<ecucneia, el proye.:to quedó apro
a salir de su refHdelll~ia ordinaria por ma8 de ( bado en los t{mninos 8iguientes: 
veinticuatro horas (:ontínllas, g()7:anin de un) 
viático igual al 8df'uta i ('ine() por {·i/'nbl ¡k' PlWYECl'O DE LE!: 
su sueldo fi.jo" 

Artículo l.0 Concédese a don Zenon :NIén~ 
Se pasó a tratar en seguida del proyeeto:, de'íl, o a quien SUE' derechos represente: 

del Honorable Senado que autoriza a la Caja, 
de Crédito ~ alitrero rima emitir cédulas o:, 1.0 Permiso para eonstruír i esplotar un 
bonos que correspondan a ohligaciones de Eerrocarril de traceion a vauo]' o eléctrico, de 
largo plazo con hipoh)ca de fmToenrrilps nn: troé.ha eln un metro, 'fl1t' pa~'úendo de la esta
esplotacion. 'üÍon ele .JenteraJ (:ruz, de los ferrocarrile8 del 

Puesto en diseusíon jeneral el rdprido pro- Estadu, [laSf) por pJ pueblo de Pemueo i siga 
yecto, no usó de la palabra ningun señor Di-; al oriente ha::;ta llegar a Camarieo, a setenta 
putado. kilúmdros del punto de partida. 

Cerrado el debate, se puso en votacion i Esta conu'sion sorá por el término de no
fué aprobado en jeneral por asentimiento venta alíos, eontados desde la recha de la 
unánime, aeoró.ándos8 pasar inmediatamente promulgaeion de e8tn lei. 
a la diseuninn partieu lar. 2. o El URO do Jos torrenos fisc:al,"s nec:esa-

Se puso on discm;ion particular Hl artículo ri08 para la (:onstrnceion d8 la via ItllTfla, es-
1.0 del proyee1~o propuc8to por 1:1 Cmní"ion i tat.iO!1eH, d(\s\"Íos, almacenes, talleres i demas 
de Industria, i usaron de la p:llahrn los St~rlo- \ ediilcíoH d,)stina(los al servicio de la vía, en 
res Ooneha don Malaquías, H.i \'81"0, rlon Gui. ~ conrorrnidml a los planos que apruebe el Pre-
llermo i Alessandri. sid'\nte dé: h1 Hnpública; 

El sellOr Hivflra don Guillermo hizo indi- 3.° 1';1 nso de las vías públicas i vecinales 
caeion para volv'clr a Comision el proyecto, i; en la parte que las recorra u atraviese la lí
pidió pam ella votacion inrnedii1tcL. ) nea, ';Ull tal que este uso no embaraee o per-

Paesta en votacion :[uó des(Oehada por vein- judique el tJ'áfieo público. 
tidos votos co:ntra siettl. Art. 2,° SI' uedaran de utilidad pública los 
) . Por asentimiento unúnirne Re acordó dejar terrenos eh, propiedad municipal o particular 
pendiente la diseusion dfl esV~ pnJy8eto j pa- que 88 tlf'e(lHitar811 pa,)"H la línca, sus estaciones 
sal' al tercero '1n los proynctos enulwiados. . i anexos, debiendo haeerse las espropiaciones 

. fln conformidad a la 18i de 18 de junio de 
Se pasó a tratar de los acunrdos tOlllado8 1867. 

por el Honorable Sflnado respecto de las mo- Art. a.O Una voz entregado a la esplota
díficaciones int.roduelclas por esta (iúmara en cion todo 01 ferruCaIT11. S0 devolver{¡ al con
el proy,~eto de leí qu" tipne pUl' objeto otor-? cesionario el valor de los derechos de Aduana 
gar permiso i eiert.as (~onCf7Riones a don ~enon que hu biere pagado por la internneion de 
Méndez para construir i esrl"tar un fm'l'o(~a- mate! jales CIllO se empleen en la eonsb uccion 
nil de traeeion a vapor o el?~(',t.ric() pntre la i por n1 Ilmt .. rÍ<J rot1anto nm:t:8ario, no pudip,n
estaeion de :Jeneral Cruz do los 1''t'IToearrilus do (,xeud(1r tales d(lredlOS do la suma de cien
del }1~stado i la línea divisoria ,~on la Hopúbll- to cinl:uenta mil pesos, i debiendo justiflcar
ca Arjent.ina. S8 antp el Presidente de la U,epública el em-

Por asentimiento unánimo se aeo1'd6 no plfjo de diehos maI8riales en la línea i sus 
i.nsistir en el cambio de reda(~(·ion del artkuJo aliexus. 
2.° en la parb~ qne no ha Hido Hl'tóptada por Art. J." I,08 pLiJJ08 del ferroearril se so-
el Honorahle Senado, moLnrún a la aprohacion eld Presidente do la 

.Ii~p. lo, "misma for~lna 138 amrdó no il1tlistir l{'opú hlica ('n el l.énniuo dü dioóO¡oc;bo m Aclf'S, 

on d. )ll'tl(lulo nnnvo ínlrot!ui'ido Pi)!' í,¡.;!;t (::j,. a "olltIl.Y ,Ji,;.\tle la Pl"i1HU]giH'lOlI d" ",.;1{1, \."1, 
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1, 1/,,,,, ';'1)" ,'j."I,inf!(l" h:1l'FlrSe el pago 
'" Ii :""1\ "111 .'IJ,wdll ~u lonjitud en qlH-~ 8(', jJr(~,::\I,"lJta;¡'n J(!,' j):':t¡,; \ P.- I,:.!! {\. 

te de la J{it~pldl\t(·¡~ íl'} dJ.'\'}'l'l. \j't', lq:~d;!)t ;¡,_'t'!" 1, ~1 

nes, se cl)ll:-;iIJH~';u/"f¡ I:¡~ 1[;1,,: 1,1 UI.·,': ('~\~¡J' 

, " :' 1 \. ¡ l' " \ ,'i '1 ' " ¡,; i 1 iJ) III't.rOS, 

baoos ] e] c(n¡,,'e:;loH:lrit¡ l>l-\f';I.~ d::>,t ~ ,'¡-

a la ejpclwiolJ di, 111" ¡'-:lh:I],,': 
1.10R lJ'ah~-!.j(I~ dr.-, ¡:I)r)",!l'!" C,i~\lj '!1), 1'], ~:l ~-l' 1: 

injc·jarán t~n t-·l tt"liuí!\t: ,11" ~:' ¡d,,· '~\, ¡" ,1: I-,'! :'( 

tellnjnar~n I t-·ni~·(~~.¡_::)Y~~/) !;1 ¡:¡:"': !l¡ Rt'I',,'jl'!() JI 'I¡'" 

públieo un el t,\rJíi,;' ,1" "j""" :'''liéi, ""I¡~:I' '1' 

(los H.jlb()8 p"bl/,O," (-L:.~df' !;t, 1'1 1,JI:1 dI' ~;-', ,¡i;,'{)_ L, 

ha(lion dr~ los jlJa!l(¡C;, ) J ',1 

I---I08 trahajoH :':;t~ t',O Ilhidí ~Lt 1';'j,l! i}l i! i,i,dn:-i ('(U-¡ 11-) ¡;:, ¡ ,¡ , 

do se llavnn illV(Tl1{ltl (:'1 f~1:(",: ('¡j''l l!l!! pi ~"!Hi'~ \t': 

a lo mfn;'os . ;" 
ArL ,).0 DnnlTIl rj" :'('j:, VII>,:",!, c,..-:in,ijfll'),),:, 

dABan la 1'('í'l1l1. d(' 1:i \1\": :,,,1., "'1, "1 >.'0,', "-'1"'" 
sion¡lJ'in r'()'I),dillllr:' ,'11 al'"" (;,.,::1,''', 1)" ,1 1,-, 

p{)f.;ji-o dH di~"z !.tl1i, J ,':: ,(J't '1 ' d(l ':~,;!;l 

i" !"I!¡\lUlrril llegare a em
'" ",,:"utluu elln otra n otras 
11. "':"il :', ¡", cneta del Atlán-

,l., :':'''t:a:'I. :,1 ,:i)nr~f\sionario la 
ti ' J : " i" :¡;rlínas por cada ki-

":XI! .'I)ll"Lnlirlo en torritorio 
,,1 ,1 :, J¡, h <".!,' i>" 1(\ hnbiAf'e aho

";, ,'e ":','!\I!tLd ',d itrtJ;ulo eIue preeede 
,:.:::i<1,,,! Lc.1JI ,'x.ef1da dA cien mil 

~ j (' ,'" i j. dws conferidus por éstli. 
'1\ I ,T",;f'(,rido:\ a ptlrBOnaS o so

I ,1,', :", l\é'siun !lO será válida 
" , "¡H'I,m de que los conce-. ,. 

l' ',.' 1 fUI' E, 1 por sus sucesores 

de Cn':dil() I!il'''!:'''li'' 1 ('Ji ":'1':""" d,,: "11\)-' [, 1'" 

pliminnto rt" 1,;," Ili,l!I()!;!ni,HII,' :!,,¡ 'Ir' ;"1']:, ,('11:" ¡'¡,¡ 
anLAI:nrlH. ~ \ ,,1: 

]';líc:), Imm hacer valer 
J '"L,.-; ¡]() esta concesion, de~ 

,1 ;() (¡tU> I'f\Rl1Ahran los tri
L, H,,¡¡¡'!l¡]ila, 

':,j' 

! : VRtn d"jJ(lf1ito 1j1,"(!;\r:'¡, ,1 l'i'li" "'" j'I" ! i 
cadll.CD,l'{l ni pel'lni,(:(¡ ':i ~ [';:(1")1" 1';¡ !!(.I,~" y:) I! 

\""leí,I" 1,1 lila:1.iJ do noventa años 
,1:,:1('1::,1(';;, I:([uipo i edificios, 

;,¡,;"I:',,1 ¡JI,1 r(~staelo sin gravá-de los [lh70¡'; i/1'tFTiljil:il ¡í':!¡)';:I;' 
Caducar{J,. i,()'IL1ÍJn,'{dt~. l' ,¡ , 1';-';,íLl 1() ¡l: 

,,'; 

se hicir,re pi IT¡'jil',sito "i' ,'l 1,1:1;-" ,1,',81:> 1" ',' ,,:,'11' .'¡,l,;' el"'7: :tlles !lARde la promulga-
Los cli,i:!,'n,'!"s (,(¡,!",,:!'I'!,'!;''!'!, ii "''lR::¡ "" e:"~ ':1':1, :":. ,,1 !'~SLHlu pOllrá adquirir la 

bonof~, qu\~ ~H\l'{ln i'('n',l\;¡(l\,:~; ~~ ;·H'·' ¡1i','¡d~'\I::\í t!!'~ ¡"<'t'!II'<iITi1 ('OH tudcs susanfiXOS 
!i;éa,los, "(~,,,'I.)) il"l' ;!¡:r!n', lJ:iJ I¡I' ':, ¡¡;in: l': ¡¡(I" ,. ,1'1',J!!' :~11 jllflto precio, previa 
i los bOllO,; j.; :;"1':¡1I ,:, ,1:' :!(,,, ," '; 11':1,' 1,,'-' ' ''' ¡)""i",'; Hll111nnt.n,t1() A11 un diez 
hay¡¡, Rielo 1"'-l'ill'!''''I.: i 111';,'" ,! j: '(),P' ", 
pú'hljl;o. , 

/\1'1.. (i,n ~~¡n i-': :'<j¡¡~(';() r;(',]' '1:1:;1 "l:','l ~,'1, 
• ' I "" ';', ,,¡.':'_ 1;, ,',' 

r:1 ,),'e'·,I' l"nio (1(' la nfJpública 
',,¡¡ ,)" ,,~,:h S;C'¡,l Jl1C:W,S la ejec'l

, , i, :,', ,ji:,' : h s(¡¡iap7: elt' las obras 
, 1" \ r ()l'm i ¡] ad eon los planos 

lrnpnp:;fa" Ji,)r h ,l' 11., )lIl::d:J ¡l,. f'''i'' . , . 
leR, ele f) d,''. :l.;«nst~J ¡J,- í 1.;1;·). H! (.,r)llí'<·:~¡(lH~l1'if) '; i ,'"', 
estal'{l, ndeJll:lS, ()l)!i:~~':j{J() :-1 ~~ou:,\1,),;' :1 ¡~: ;)' .. o-::ap~·uj 
bacion 01,1 I )1'I',C;;(;"111" ,11' !,; ,:i J,:lrT :IIS' 

tari.Ens (11~ <,;¡r;'_l:'l 1 ,'l¡~ ;):~~;;:, 1'1',):" ; \ )~:, (, 11:'-' :\ ,;1( ~! 

rún pel'tnc 1l]I,'t',t·" ji.i'\.I;:\~ (')l \,~¡ ~~\'llí) jll'll '!l '1 1 ",', .t'.: 

" J1 ,:,:1 ;:;(\;'j,,1' 1?,ocll'ígne7:donAní-
"i 'ni!' d,,; t.n~Ulitt' do Comision 

: '':< ,; jJJ'dy,odo de leí remi~ 
)tI:;, ,,1'1,' ,~(,n~,I,) Ill](~ c~nc~du a 

'dnj \,.~ l· rnnel~~eo .L Dul.Z 1 Pe~ 

tocb.s L:, (:",i;]"1 '\1." ,t" 1 \ ;'~, I II -1~ .' : r ! • 

Al/" 7," 1<:1 
1'1.0, una l)t'~lll:l .d(· í';i!,": I)~'i ! 

I{Iloll1eJJ'o (in \';;1, (l'i( (, '1,'" ¡, 

}~stü ~l!h\'l~tj{~iPH l' ;J ... :,~ 

I í¡!' 

,¡lItl"!) I'=I/'}, I{ue puedan pres-
,:, :l' 111:, ,'ll:¡"nr'g del Gobierno 

1.0 C:1.1:'rudn ,.~ 'Ji; ,~¡) l¡ ¡~l{' !il- ", "; ,I,d" i, ''''I'\;¡nd'\!IJ;; empleos i anti-
do i entn;gal1il al : t:':li,() l'I'¡I:i"I> 1:'. "'" ,o;, (le
vnillbcinc() L¡lt'ilfH:i J'u:; íJn(~ lt¡¡lj ;'1 LI 1',,(,:!,'!()1l 

dn .T1~jICn,tl Ui'Ii:" COI! ni jJell'l,j1} d,' I "'lIlli(,:), 
2." flna \T~~ (:uIH:luida i I';.I,:.',!(LL 0-:111 ,;, !> 

ciD}], ol CU)i(:¡,;,inllétl'io l'Deil!!I,'''';'¡ S¡¡l)\'ell"i'Jll 

de cilleu mil jl,~i:!()S JIOI' cae!,l kil,"lll,'tru 1J11'~ 
construya en la [Jl'olongür:iofl lid ferrocllt'ril 
desde Pmnu<;ü lláf'ia la ¡,urdillen], PIl ,los 
POl'cjollei:!: llf,a. do dos mil ijililli,'ntnH ¡"'~')S 
]lor ca.¿hl. kiJóll1dro tU)l,,! 1'I1ido, i ',1 1', ",¡", d" 
dotl mil qninientoR ¡)f'SO', ]ior ,;ada kíl.'¡¡]JpLro, 
:ada (jada Fez que "eomplote lJJla Reü('ion de 

~'I l.i;\;-:, '1 i·j !I~jt~~i'l.¡j {) \t-: (¡hile. 
íl;" ,;Iill ['Illllli.bd a ""In a'~lwrdo, se pu.so e~ 

,1i:;.'II,;,,1I .i¡"'t.;,d i p¡¡,rticu]ar a la vez 1 fue 
:I!il',¡],'i.dll ,;ill d"i)'.lle ¡ por Hf.ientirniento uná
Il'illw ,,\ siglliu<I" 

PRO Y IW'I'O Jm l,-IU: 

rtí')1]lp (¡nieo,-··, 'one?>dosn a los eapita
lii ~i'¡]í))',,:, 1'!';;n,'i:·;',(l.l, Díaz i P0dro Char
\lltl pUI'I!li~l' pura '](jI) tJuedan prestar sus ser
,,¡(:iof.i a las c')I'(lene~ dol Gohierno de la Re., 
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pública de .C?lombía, conser-,~~n~o sus en~- hUé, aprobado. si~ debate i por asentimiento 
pleos antIgüedades en el E ]erClto de 0111- ~ unamme el sIgmente 
le." 

El señor Encina hizo indicacion para dis
cutir sobre tabla la modificacion introducida 
por el Honorable Senado en el proyecto de 
lei que prohibe la fabricacion i venta de vinos 
artificiales. 

Usaron ademas de la palabra sobre esta in
dicacion los señores Letelier i Concha don 
Malaquías, i quedó ella sin efecto por no ha
ber contado con la unanimidad requerida. 

A indicacion del sooor Huneeus dop An
tonio se acordó eximir del trúmite de Comi 
sion los proyectos remitidos per el Honorable 
Senado, que f'stablecen .las rerlllllíeraciones 
que corresponden a los cargos de subc1nlega
dos e inspectores de distrito en la provill(;ia 
de Tacna, i las de los jueces de subdolegacion, 
lle distrito i oficiales del Hejisho Civil en las 
mismas provincias. 

Ln conformidad a este acuerdo, se puso 
en discusion jeneral el primero de estos pro
yectos enunciados i usaron de la palabra los 
señores Ooncha don Malaquías, Hune0us don 
Antonio, Hunoeus (Ministro de Justicia), 
Alessandri i Vio!. ' 

Cerrado el deba'Ge se dió tácitamente por 
aprobado el proyecto en jeneral i Sf~ acordó 
dej2r .?ara otra sesion la discusion de los 
dos proyectos para los cuales se habia acor
dado preferencia. 

PROYECTO DE IJEI: 

"Articulo único.-Se autoriza al Presidente 
de la i\epública para invertir hasta la sum.a 
de noventa mil posos en los gastos que on
jiue la concurrencia de Ohile a la Esposicion 
que tendrá lugar en Quito ellO de agosto 
de 1909". 

El señor Femández pidió al señor Minis
trodel Interior que se sirviera recabar de S. E. 
el Presidente de la nepública la inclu.sion en 
la convocatoria del proyecto de ~fll sobre 
transformaf;ion de las calles de la cmds.d de 
Talca. 

Contestó el sofior Obarme (IvIiui::;tro del In
terior) que trasmitiria los deseos del seoor 
Diputado. 

El señor Viel C. solicitó el asentlmiento 
unánime d,> la Cámara para tratar sobre ta
bla de los proyecto~l de aouerdo q~e. ap~ue
ban la Convencion suscrita entre ChIle 1 la 
Arjtmtina con el objeto de penar en. cad~ uno 
de los paises contratantes las falsIfieat;lOnes 
de monedas, oRtampillas, bonos i otros efec
tos de valor; la convenida con Guatemala que 
tienfl por objeto facilitar el inter?ambio de 
currespondencia oficial i el canje 1 f~anq~eo 
de publicaeiones oficiales, científica~, llteI~anas 
(J industriales; el tratado sobre meJoramIento 
de la suerte de los heridos i enfermos de los 
ejércitos en earnIJaña, firmada en Jinebra por 

El señor Alessandri reeomendó al señor el Plenipotf~neiario de Chile i los represen
Ministro de Belaeiones Esteriores la eonve- tantes de treinta i einco naciones; i por últi
nieneia de despaehar el proyecto presentado mo, el proyeeto de aeuerdo que aprueba cua
por el Diputado don FraneÍsr-o Hivas Vicn- l.ro Convenciones suscritas por los delegadoi'l, 
ña en el período anterior sob¡'e colonizacion de Chile a la tercera ConfereneÍa Pan Ameri
nacional en la provincia de 'l'acna, i pidió a ~~u cana, un tratado suscrito en la Conferencia 
Señoría que se siryiera recabar de ::). Ji;. el de Méjico d6 ,lD02,. i la (;onvencion T~eo~'da
Pre"idf:lnte de la Hepública la inclusion de I da en la Conrerenelfl, Samtana de Vv ashmg-
dicho proyecto en la convocatoria ton en 190f,. . . . 

Contestó el serlor Balmaeeda (Ministro de Usó, de la pala~ra. sobre esta mdI~a~lOn, 
Relaciones Estertores). que fue con postenondad acep~a~a unamme

mentA, el señor Balrnaceda \,.l\hmstro de He

A indicacion del señor Alessandri se aeor
dó eximir del trámite de Comision i éliscu
tir sobre tabla el proyecto de lei remitido por 
el Honorable Sonado que autoriza al Presi
dente de la Hepública para invertir hasta la 
suma de noventa mil pesos en los gastos que 
orijine la concurrencia de Chile a la J;Jsposi
cion que tendrá lugar en Quito en 1909. 

En conformidad a este acuerdo, se puso 
en discusion jeneral i particular a la vez i 

laciones Esteriores). 
~.)uestos sucesivament., en discusion los 

tres primeros proyectos de acuerdo enume
rados por el señor Viel, fueron aprobados sin 
debate i por asentimiento unánime. 

Los proyectos aprobados dicen como Sl-

gue: 
PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo únieo.-El Congreso Nacional 
aprueba la Oonvencion ajustada en Santiago 
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el 12 de febrero de 1907, entre el Ministro \ Que fija la condicion de los ciudadanos na
de }{elaciones Esteriores de Chile i el Envia- ; turulizados que renuev::m su residencia en el 
d.o Estraordinari? i Ministro Plenipotend8'- país de su oríjen; 
no de la Hepúbhca Arjentina, con el objeto Reclamaciones pecuniarias; 
de penar la falsificacíon que PTI uno u otro Derecho Internacional; i 
pais se hiciere, de monedas, títulos i cupones Patentes de in vencíon, dibujo i modelos in-
de deudas, sellos, estampillas i billetes fis- dustriales, marcas de fábrica i comercio i pro-
cales." piedad literaria i artística. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Apruébaso la Conven
cion celebrada con el Representante de la 
República de Guatemala el dia 26 de octubre 
de 1904, para facilitar el intercambio de co
rres~on~encia oficial i el canje i franqueo de 
publIcaCIones oficiales, cientlficas literarias e 
industriales entre las Hepúblir:as' de Chile i 
Guatemala. " 

PROYECTO DE ACUEUDO: 

"Artículo único.-Apruébase el Tratado 
sobre mejoramiento de la suerte de los heri
dos i enfermos de los ejércitos en campaña, 
suscrito en Jinebra el 6 de julio de 1906, por 
el Plenipoteneiario de Chile en union de los 
Plenipotenciarios de las naciones representa
das en la Conferencia InternaciC'nal que le dió 
oríjen. " 

Puesto en discusion el proyecto qU0 aprue
ba cuatro Convenciones suscritas por los De
legados de Chile a la 'l'ercArll Conferencia 
Pan-Americana celebrada en nio Janeiro en 
1!J06, el Tratado firmado en Méjico en 1902 
i la Convencíon ftcordada en la Conferencia 
Internacional de W áshington en 1905, el se
ñor Concha don Malaquías hizo indicacion 
para reemplazar ]a frase: "Tercera Conferen
cia Pan-Americana" por la de "Tercera Con
ferencia Americana", indicacion que fu!') pos
teriormente retirada por su autor. 

Usaron, ademas, de la palabra sobre este 
particular lús seúores Huneeus don Antonio 
i Balmaceda (Ministro de Helaciones Esterio
res). 

Cerrado el debate, se dió por aprobado el 
proyecto por asentimiento tácito. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE ACUEltDO: 

"Artículo únieo.-Apruóbanso las siguien
tes Con vonciones suscritas por la Delogacion 
de Chile a la Tercera Oon:Íorcncia Pan-Ame
ricana celebrada en Rio Jaueif0 nu"1906: 

Apruébanse, igualmente, el tratado sobre 
ejercicio de profesiones liberales, suscrito en 
la Conferencia de Méjico el 28 de enero de 
1902, i la Convencion Sanitaria suscrita en 
la ConfenlTIcia Internacional Sanitaria de 
Wáshington en 1905." 

hl soñor Huneeus don Alejandro piflió al 
señor Mmistro del Interior que se sirviera 
ordenar cuanto ántes la ejecucion de los tra
bajos necesarios para el mejoramiento del 
servicio de agua potable de la ciudad de 
Rancagua. 

Contestó el señor Charme (Ministro del In
terior). 

Terminados los incidentes, el señor Orre
ao (Presidente) anunció para el primer cuar
to de hora de la sesion ordinaria próxima la 
discusion de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto que 
prohibe la fabricacion i venta de vinos arti
ficiales. 

Dentro de la órden del dia continuó la 
discusion jeneral del proyecto de lei de pre
supuestos de gastos de la administracion pú-
blica para 1909. • 

Usaron de la palabra los señores Urzúa, 
Devoto (Ministro de Hacienda), Barros, Le
telier, Alessandri i Encina. 

Cerrado el debate se dió por aprobado en 
jeneral el proyecto de lei de presupuestos, 
por asentimiento tácito. 

Se pasó, en seguida, a la discusian parti
cular. 

Puesta en discusion la partida La, "Con
greso Nacional", el señor Orrego (Presiden
te), por encargo de las Comisiones de Poli
cía del SonJ,do i do lu Cámara de Diputados, 
formuló las siguientes indicaciones: 

Para pasar el ítem que figura con el núme
ro 5, en la seccion "Gastos Variables" i que 
consulta la gratificacion al oficial le la guar
dia del Senado, a la seccion de "Gastos 
Fijos". 

Para elevar de sesenta mil a setenta mil 
pesor! el ítem 12, para gastos jenerales de Se'" 
crnlarín do la OiÍIU¡;¡'fU do DiputadOR, 
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Para elevar de ocho mil quinientos sesenta formuladas i fué aprobada por asentimiento 
a diez mil doscientos cuarenta pesos el ítem unánime. 
13, para servicio de la guardia. 

Para elevar de cinco mil quinientos veinte Pues~a en votacion la partida 2. a , "Presi
a ocho mil quin~entos pesos el ítem 14, para dencia de la República i Consejo de Estado", 
pago de la serVldumbre. fué aprobada sin debale i por asentimiento 

Para agregar, a continuac!on del ítem 15, tácito. 
los siguientes: 

Item ... 

" 

Para adquisicion de 
uniforme i calzado 
para los guardianes. $ 

Para publicacion en 
la prensa de las se
siones de la Cámara 
deDiputados ........ . 

2,050 

20,000 

A continuacion del ítem 26 esta.s otros: 

Item ... 

" 

" 

Para pagar la inst:lla
cion de conductores 
i aparatos destinados 
a la alimentacion de 
l&s lámparas eléctri
cas del Salon de Ho
nor del Congreso, 
galerías, globos, am
polletas i otros ac-
cesorios ........ $ 

Para pagar a don Juan 
Lumsden el flete, 
derechos de Adua
na i otros gastos 
de conduccion a 
Chile de las lámpa
ras del Salon de Ho
nor del Congreso; 
la eolocaeion de las 
espresadas lám paras, 
el valor de globos, 
quemadores i otros 
accesoriol:> i diversos 
trabajos ejecutados 
en las cañerías de 
agua potable del edi
ficio ... , . . ... 

Para pintar el interior 
del edificio del Con
greso i el zócalo i 
reja de circunvala
cion i para otros tra-
bajos ........ . 

2,212 10 

8,000 

10,000 

~ Puesta en discusion la partida 3.a , "Secre
~ taría del Interior", el señor Concha don Juan 
Enrique pidió que se sometiera a votacion el 
aumento introducido por el Honorable bena
do de cuatro a cinco de los oficiales que con
sulta el ítem 52, elevando su monta de cua
tro mil ochocientos a seis mil pesos. 

Cerrado el debate se dió por aprobada la 
partida en la parte no objetada. 

Puesto en votacion el aumento introducido 
por el Honorable Senado en el item 52, fué 
desechado por quillce votos contra doce. 

Se puso en discusion la partida 4.a , In
ten'lencia3. 

El señor Baquedano hizo indicacion por 
) escrito para consultar a continuacion del 
> ítem 249 el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Asignacion para gastos de 
representacion al Gober-
nador de Coelemu ....... $ 1,000 

1 Despues de haber usado de la palabra so-

j 
bre esta indicacion los seriores B,odríguez 
don Aníbal i Charme (Ministro del Interior), 
fué retirada por su autor. 

Cerrado el debate, la partida se dió por 
aprobada por asentimiento tácito. 

Pue¡;¡to en votacion el ítem introducido 
por el Honorable Senado que consulta diez 
mil pesos para mobiliario de la oficina de la 
Intendencü: de Valparaiso, fué aprobado por 
diez votos contra seies. 

Se puso en discusion la partida 5.", Poli
chs de Seguridad, i a indicaeion del señor 
Concha don Malaquías se acordó diseutír 
esta partida por provincias. 

Sin debate i por asentimiento unánime se 
I aprobó la seccion correspondiente a la pro
> vincia de 1'acna. 

Puesta en discusion la seccion Provincia 
de Tarapacá, usaron de la palabra los seño
res VieJ, Charme (Ministro del Interior) i 
Palacios, i se formularon las siguientes in-

Usaron de la palabra acerca de esta partida dieaciones por el sellar Viel: 
los señores Un.úa, Orrego (Presidente) i Con- Para reemplazar la glosa del ítem agre
cha don Juan Enrique. gado por el Senado despues del ítem 369 i 

Cerrado el debate se puso en votacion la/que diee: "Un suh-inspeetor" por la siguien
partida, conjuntarr..ente con las indicaciones~te: "Un sub-prefecto"i i 
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rara reemplazar 
guiente: 

el ítem 374 por el SI- ~ Para .ree~nI2Jazar el ítem 489, que consulta 
¡ un comlsan,,-1.nsllPdor, J)o1' el sicruiente: 
I . . D 

Item 374 Treinta guardiallessegun- ¡Jtem 489 ])08 comi88rlos inspecto-
dos con mil c1cscierltos ~ 1'1:d, con cinco mil cua-
pesos anu8lcs cllih uno. $ iW,OOCl j tro,üientos pesos anuales 

Cerrado l
;¡ b t 1" l. d I UlQa uno .......... $ 10800 

. e \..'e a e, se ulO por aprooa a la l 
). 1 - ,., , 

seCClOn en la parte no objetada. ;. ]. or.e l S~ll?r Leol1 Suya, para elevar de 
· Se.puso en votacion la primera de las in->u;~é: unl seUiClentos a cuatro mil pesos el í~em 

dlCaCIones formuladas por el selior Vie] i fué) 4,)c, que c?nsulta el sueldo del segundo Jefe 
aprobada tácitamente. ' ~ de la SecClon de Seguridad: 

Puesta en votacion la indicacion referente> . Para elevar de mil doscientos a mil qui
al ltem 374, fué aprobada por dieciocho vo_>r~J~ntos p;-sos el ítem 546, Prefecto de la po-
tos contra ocho. I hCJa de Casablanca. 

· Sin debate i por a. sentimiento unánime se ~ 1:01: el ~elior}-,~rca dOJ?- R.afael, para reem
dieron por aprobadas las secc:iones "Provin. ~ plazal elltem u4,ü, por SIgUIente: 
cia de Antofagasta" i "Provincia de Ata- I Itrm. 545 Veintiseis guardianes ter-
cama. " i euros, con cuatrocientos 

) • ochenta pesos anuales 
" d" l' . ¡ cada uno. . . . . . . . $ 12 480 
be puso en . lSCUSlOn a seCClOn "PrOVln- ~ -, . . , 

Cla ~e Coquimbo", i el se.üo~ Uodriguez don " ~j.~~lTado 1:11 d~ba~e, se ~ió por. aprobada !a 
EnrIque formu16 las slgUlentes indicacio ,.eCClOn en ~a 1~,11 t(: no obJeta~a 1 se procedI6 
nes: ) a votar Ir:s l.ndlcaclOnes pendIentes. 

Para reemplazar los ítem 437, 438, 439 i ,Por v.eJl1~Jtl'~s votos contra cuatro se apro-
443 i 445 por los siguientes: ' bo li" .mdlcaclOn de los seüores Figueroa j 

LC'OlÁ 011va. 
Item 437 Trcs guardianes primeros, L,lS dcmas indicaciones lueren aprobadas 

con seiscientos sesenta [lor asentÍmit'nl() unánime. 

438 

439 

pesos lmm,dCfl c2Lb \l1;C. 
Cinco gWlJ\liallt'>; St'";UIl

dOR, con s(eisci('Ul(!lS pe
sos anmllcs cneb u])o ... 

Cincucnta guarrIjar}'~s tcr
ceros, con C[lIinir·;ltos 
CUDI'pnÜt jleSOS :,nuales 
cada uno ....... " ........ . 

:tí 1 ,USO ~'3in d,'bH!' j por asentimiento unánime se 
;jj l l'<il1¡in,n j,n S\,,'(',jones; "Provincia de San-
1 :""'()"' l' "lJ .... ' :. '(J'lj' . 
.1. ;-" ¡ j (;,\).lll(:.I,I. at: Jgglns". 

3,UUU I'llq .. ta na (,l,;I:USlOIl he secc,Í.:m "Pr0vincia 
,]c Cnlelwgli[l", d se(lOr nivel'a don Guiller
IllO lilzo ÍlH.iica,:ion para reemplazar el ítem 
(j;)'j »01' el siguiente: 

:!7,noo ltmn G5G Cil.cuenta guardümes ter-

" 
443 CU8tI'O L .. ,.m,rdüll1CS :.)rj¡,~,,-, , cC'r()~, con cuatrocientos 

ros, con sett'ci Pi¡trli'; . ',l'lllLc pesos anuales 
veintA pesos anuales .~ 1 $ 21,000 ]. " r •. ..;.) ) C"uil UllO ...••.....•.••.... 
CBui:1 uno............... .. L.., ', ___ o....; \ ¡ ,-" .-

" 445 Och,;nta gUdrdium.s t''r- ,1 1,. ':'rLldo .el Ilt,llnte, se dió por aprobada la. 
. . ~:5\' ''C')(Hl tOn la ])11rle no o bJ' etada. 

cero'3, con IluHIlPntos . t . ¡ 1,:, ind'! ,ll'i"l} d,,] ,:;'1101' Hivera don Gui-
cuaren a pesos nnlmü's IllunJlo 1" L 1 carla uno .1" 0{)() I ,'''" C1l't'ou,l.rn (50n un voto en contra 
,L ••••••••••••••• ••• ''''.') Sin clehate S(~ aprobó la seccion "Provin: 

e .1 1 d'1' ({'ju de Curicó·'. el'ruuO e ¡,uate, so rIlÓ por aprohhc1a lar . 
seccion en la parte no objeb)da. ~ .. }JllE'sb un (]isc,usion la seccion "Pruvincia 

Puesta en votaóon c()n.irmt~;nH'rJte las in- i d¡~ 'Jalea", el Sl'úar Fernández hizo indicacion 
dicacionesdel señor HO(lrig/'t':c\ d:J11 1,:nJ'iLjn:;~l):'l,' inU;rc¡Jlur a cOlltinuacion del ítem 671 
fueron aprobadas por veintidos votos con-¡ el siguiente: 
tra t.res. . r • ¡ltom 67l On snb-prefecto ........... $ ~,700 

Sm debate 1 tacltamenü\ so apr0bó b SAl- ~ ·l>.· . J ,1' · ';P . . dA' . 1, • ,na l't'ClUp H.j',ar e Item prolJUesto por el 
ClOn rOVlnCIa e concagua" . '. c· . . ' . .'. . . ",t'l:wdo, que ,llC8 " Un COllllsano, dos mIl se· 

pu~sta en discusion la 80cei(,n "PU)yillCia <tecwntos peBos" por 01 siguiente: 
~e y alp~aiso", se formularon las siguieutes ~ Item Dos comisarios, con dos 
mdlcaciones: _ . . . ~ mil cuatrocientos pesos 

por los !'len ores Flgueroa 1 T ,eon SIlva: ~ anuales cada uno....... $. 4,800 
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Oerrado el debate se dió por aprobada la ¡lte;n 76:3 'rrece gu¡lt'c1ial1l~s ter-
Reccion, con las indicaciones formuladas, por \ Ci'i'OS, con ocllOr.ientos 
asentimiento unánime. I cU:lt'i'Iliu posos anuales 

8e puso en disGusi:Jn he se'~eion "Proyincio i 1~~¡J:1 ;¡no. . . 10,920 
de Lináres", i el se"iol' Hos",,]¡;t hizo inc1ic:J-'\ _-1-')'-r' ,:,,1 ~) -

v " :;CLO( i)~t(-1 iL,~na~lO: 
cion para el,:~Yar de mil eU:l'T0"i'n\"Y':1 Flii\ .. . , -

. . . _. . I ¡'ar:1 mtc."::;lí:'.r. des'1Ues del ítem 782, el qUlmentos sesenta IKHOS 1 ole llOYeelf:IJtns Y('1'1-1.. - - - 1 
. _ _. __ _ _' -slgllwntc' 

~e a mIl peso", respectlvampnt·" hi ¡tl:m 70 J ¿ I " 'n-o' - ".¡- . Q 1,200 
702 lt 1 '-1 él 1 l'" trJ,I] .•• u ,1 lw'lkC,A)I. . .. . ..• '" 

1 , que COllsuan os SUí~I( os rl pn-' 1;:;,(\) l) 1 - l' ~8" el si-
i del inspecto:r de la polida de San .Ta vior ~ ~ ara. l'ccmp ;límr e ltem I ;:¡ por 
de Loncomilla. ¡gtller-..te. 

C~rrado el d?ba~e s~ dió P_ or af:r_ obada la ~ Item 785 TJlf:!n:H gu~rdi~ne.s ter: 
seCClOn con las mdlCaclOnes del senor Hosse- CCl os, con GUatlOclCnto" 
loto ochenta pASOS anualeS 

Sin debate i por asentimiento unánime I ea (la uno. . , ..... ;Ji 14,400 
se dieron por aprobadas las secciolle:3 "Pro- Cermdo el r]r,bate se dió tácitamente por 
vincia de Maule" i "Provincia Je ~uble".a¡)]'ohada b ,;ceeio11 con t,xlas las indicacio

Puesta en discusion la seccion ,. Provine::, > n'es ionnuladus. 
de Concepcion", se fo!'mularon las siguientes ¡ Sin debate i tár:itamente se aprobó la sec-
indicaciones: icion "Policía de Bio·Bio". 

Por los señores Baquedano i Concha don~ Puesta en di"cusion h Heccion "Policía de 
l'vIalaquias: \ J\fRH(~co" , el 8.'1-101' 1 ntrráza val formuló las 

Para reemplazar los ítcm 750 i 752 pOI' los ( siguien tes incli c¡:¡ei OllAS: 

siguientes: ( Para 8g1·(~.:~;\1' a c()lltilluacion dd ítAm 872, 
", Oí [l:JjU el ruin',) "1'("["11 ,]:-':! ::ml'l'io de Villa Ale-

Item 750 Un r.rerecto ........ ~~ 0,20 \ ".,.~" 'os c:""I:r'Jll":3 ire'11' 
7 52 ~Jos comistlrios. CI)ll tres i b' " - , 'ro' 'J n,' '. 

mil seiseient;)S pesos ) Item r: n gi;d,ldían primero. 
anuales cada uno ... _ 7,2(0)" 1),;S guardianes segundos. 

I con cuatrc.cientos oc:hen-
Por el sefior 00ncha don Maln'luías:. Ü. J~llS08 anuales Gaua 
P d'fi 1 't 7"3 7"1 r" '-"6/ 

" 540 

_ aramo 1 car OS] 0111 ;j-, De, ;)D, ¡a,/ uno. " ........ . 
757, 760, 761, 76'2 i 703 por 1m; siguientes:)" Ocho gmll'c1iH1\fls terc:ecos, 

Item 753 Dos inspectores con dos ~ con CJl,ü¡'ur',j"nto" yeinte 

960 

mil pesos anuales cuela ~ pe-os ¡,nimIo". cach uno: _ 3,~60 
uno ......... $ 4,000 ¿ 1 para elev¡lr d(-) (los mll a dos mil tres CIen-

754 Doce sub-inspectores, ~tos pesos nl ít"lll R:Z."', (lue ('onsulta el sueldo 
" con mÍt q1~inientos pe- !del pI'd,:~ct() Jo Le polida (h Tréligllt~n. 

sos anuales cada uno. lR,nOO; Cerrac;o el dnbLlh) se ¡lió t;ícitamrmte por 
755 Diez guardianes JJlime- ~apl'obada la sr:c:óon (~on las indicC\ciones for-

ros, con novecitmLos se- ~ 111l1!(lchlfL " 
senta pesos ílllualps < ~:in d,-·hni,' i 1"')' ,u.;:·¡¡!jJU1"lltil unúnime se 
eada uno. ' . . . .. . ... 9,60() í dieron Silí-":,! ,':1 11" 'n~" pOJ' al)! obadas [as sec-

756 Veinticnatro_g_Uard_i,~.tJPS 1/ c:~onl'.s ."!)r,),-jJlr;i,: d~ó (':llltin", "~Jro\'incia de 
segundoR, conseteC:Jen- YalchYJa", "ProvlI1c:m de LlanqUlhue.", "Pro-
tos veinte pesos unua- v¡neia (le Chilo(;", "Policía de l'vIu6'ull¡;'nes 
le" cada uno. . . ... . . 17 ,280 ~i Porvfmir". 

757 Doseientos gnardianes I Pue:,ra t'n \1isCllSion la si'ecion "Carabine-
tercerol:!, eon seiscientos ~ l'OH", nI :.;cflor II·aIT.b~8.val hi:éo jnc]j('aeÍon para 
pesosanualeseada uno. 120,Ulju~rnodiJ:it:ar la g1cRa del íLmn 902 (~n los tér· 

) minos siguiellies: 

" 

" 

SECClON DE HEGTTn.IDAD I ·'1tPlH ü'l:2,-P>lra 8ostcllímiento, inrJllven-

Item 760 
761 
762 " 

" 

Un jefe de secciono . . $ 
Un guardian primero .. 
Dos guardianes sf~gl1ll-

do tllitdc!(Js (J<, ,i"{'I'tl, oíi('jale:1, elast~S i t.~'()pa 
2,600 dol UU''I'pO dI) Uarahintll'oH, dHhinndo ser 
1,140 ('(llllaJldHrlO C~!;: Cill'f'(!O pC'l' un j·'ie del I'~jér

. (,Ito 1'11 ~IT\'j, j" "I"i\'"." 
~ Cel'l'<'..do l-jl CJeb,¡te Sé di6 tácitamente por 

:;!,04fJ ~ apl'lJb~ua la lSeuc:iuu. 
dos, con mil veinte pe
s'ús auulllefi mula uno .. 
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Puesta en votacion la indicacion del señor ¡ En cuanto a los niños, se sabe cuán preca
Irarrázaval Zañartu fué aprobada por diecio- i ria es entre nosotros su existencia, sobre todo 
cho votos contm seis, absteniéndose de votar durante el primer año de su vida. Es ésta la 
un señor Diputado. época difícil i sobre la cual los hijienistas mo-

Por haber llegado la hora se levantó la dernos aconsejan concentrar la accion de to-
sesion a las siete de la tarde". dos los medios de perfeccion social. En el ser-

Se dió cuenta: vicio municipal de mi referencia hai una sec-
1 DI' . t fi' d 1 H . bl. S cion dirijida por un especialista i dAstinada al 
d'o e slgmen e o elO e onOla e 6- cuidado de los niños desde que nacen hasta 

na o: que enteran un año de edad. En esta sec-
"Santiago, 25 de enero de 1909,-Con mo- cion se les vijila, no solo durante sus enfer

tivo del rúensaje e informe que tengo el ho- medades, sino que tambien, i mui principal
nor de pasar a manos de V. E., el Simado ha m~nte, durante su estado d~ salud a fin de 

gmar a la madre en la delIcada tarea de la 
I alimentacion de su hijo, Todo esto seria in-

dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: o completo si al mismo tiempo no se le sumi-
o nistrara al niüo indijente el alimento primor-

"Artículo único. --Se declara que para la; dial i único ~ esa edad, a saber: lech~ ~bun
provision del puesto de Presidente de la Cor dante. pura I sa:r:a .. Es~o .le da el serVICIO. Se 
te de Cuentas los ]\1:inistros en ejercicio de les reparte gratmta I dlanamente a las madres, 
este Tribunal 'podrán figurar en la terna que segun el caso, i segun la edad del niño, el nú
debe presentar al efecto el Consejo de Esta- TI?-~ro ne?esano de ~am~dera~ ~e l,eche este
do, sin que estén incluidos en la lista a que nhza~a I en la cantIdad 1 doslÍlcaclOn corres
se refiere el artículo 5.°, inciso XX de la lei pondl'mte. 
de :28 de enero de 1888. Por la rápida descripcion anterior i escu-

Esta lei rejirá desde la fecha de su publi- sando muchos importantes detalles que l~ 
cacion en el J. iario Oficial," completan pero que no es ésta la oportum-

D · d V E A . B D dad de recordarlos, puedo asegurar a V. K 
lOS guar e a . .- RTURO ESA,-.rer- 1 . , ,. 1 d d ' 'N 

d ' 17' 1 S t'" que e serVICIO Inunlclpa e ma res 1 nlnos, nan o 06 v zc- upper, ecre ano. , 1 ' 1 d'd" 
La como esta a presente aten 1 o 1 orgamza-

2.° De la f'iguiente presentacion del primer 
alcalde de la MuniciJ ,alidad de Santiago: 

"A.lcaldía Municipal de Santiagc .-Santia
go, 17 de noviembre de 1908,-Honorable 
Cámara: 

La angustiada situacion por que atraviesa el 
erario municipal me obliga a dirijirme a V. E. 
en demanda de una subvencion para una im
portante rama del servicio de asistencia pú
blica municipal. 
• Preocupada la 1. Munieipltlidad de Santia
go de la gran mortalidad infantil que nos 
aqueja re::;olvi(¡, a principioi:-l elel ailo 1906, 
crear un servicio destinado especialmente al 
cuidado de las madres i de los niños indijen
tes. Las primeras son atendidas gratuitamen 
te en sus respectivas casas durante su alum
bramiento i los oeho días siguientes por ma
tronas bien preparadas; i en caso de operacion 
por médicos, tambien de atencion grrtuita. 
Por medio de esta organizacion la madre no 
está obligada a irse a una maternidad, aban
donando ¡::, sus hijos i sus ma::idos, sino que el 
~msilio público va ¡t bnsearla a tlU propio ho
gar i allí la sirve cuidüdoOiamente, Cada UIla 
de las diez comunas de Santiago cuenta con 
una matrona destinada a e:;;ta abibtencia. 

do, representa en su jénero lo mas completo 
i eficaz que existe en el pais. 

1 que él satisface una necesidad sentida 
pruébfinlo las siguientes cifras estadísticas: 

Durante los meses corridos del presente 
año se han atendido a domicilio trescientas 
madres en su alumbramiento i durante los 
ocho dias siguientes; se han hecho tres mil 
treinta i una curacion a mujeres enfermas; se 
han practicado al rededor de cincuenta ope
raciones jinecolójicas en su mayoría graves, i 
por último se han dado mil ciento veintiseis 
consultas para niüos. 

Este gran movimiento hace evidente la 
aceptacion que el servicio encuentra en el 
pueblo i por ende el gran bien que la ciudad 
recibe. 

Como al principio lo manifestaba a V. E. 
la situacion económica tan angustiosa por que 
atraviesa el erario municipal, hace que los 
fondos destinados al servicio de mi referen
cia lleguen sin oportunidad i aun escasamente 
a llenar las necesidades a cuya satisfaccion es
tán destinados. 

Tod~u:l üslm\ varias circunsl-ancias que se 
refieren al noble objeto elel servicio, ~ la efi
cacia de su accion i a la nocesidad de salvarlo 
del peligro cierto de cerrar sus puertas por 
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falta de fondos, han movido a esta alcaldía 
para solicitar de V. E. una subvencion de cin- Viaticos de funcionarios judiciale8 
cuenta mil pesos destinados al sostenimiento 
i ensanche de la institucion municioal que El señor ORREGO (Presidente).-Antes 
tiene bajo su amparo la salud de las madres i de conceder la palabraen los incidentes, debo 
niGos indijentes de la capital de la EepÚ-¡ hacer presente a la Honorable Cámara que, 
blica. al desglosar ayer un artículo del proyecto 

D
· d V F' E D sobre viáticos de jueces, 'le incurrió en un 
lOS guar e a .. ,. - . onoso U». error. 

3. ° De llIía solicitud de los representantes 
de la Sociedad de Obreros de' Socorros Mu
tuos L'it Esperanza, establecida en V ¡¡,ldivia, 
en que pide se conceda a dicha Sociedad el 
permiso requerido por el Código Civil para 
conservar la posesion de un bien raiz que 
tiene adquirido en la espresada ciudad. 

Fabricacion de vinos artificiales 

Con sujecion a los preceptos de la Consti
tucion, hai necesidad de que la Honorable 
Cámara se pronuncie sobre si acepta o recha
za el artículo 2.° del proyecto. 

La Honorable Cámara de Senadores no 
podrá pronunciarse, miéntras no se llene el 
vacío de una resolucion de esta Cámara, sobre 
si acepta o rechaza el citado artículo 2.° 

Ocurre ahora el mi ,mo caso que se presen
tó con el proyecto de vales de Tesorer[a, en 
que el Honorable Senado se vió impedido de 
pronunciarse miéntras esta Honorable Cámara 
no aprobase o rechazase el artículo que se ha
bia desglosado. 

Habria, pues, conveniencia en que la Ho
norable Cámara salvara esta dificultad, apro

oficio del bando o desechando el artículo 2.° 
El sei"lor ENCINA.-Podemos, desde lue

go, dar por rechazado el artículo 2.° 

El señor ORHEGO (Presidente).-Está 
anunciado para el primer cuarto de hora de 
la presente sesion el proyecto devuelto por 
el Senado sobre fabricacion i venta de vinos 
artificiales. 

El señor SECRETARIO.-EI 
Senado dice así: 

«Santiago, 25 de enero de 1909.-El pro
yecto de lei aprobado por esa Honorable Cá· 
mara que tiene por objeto prohibir la falsifi
cacion i venta de vinos artificiales, lo ha sido 
tambien por el Honorable Senado, con la su
presjon, en el artículo 2.°, de su último inciso 
que dice: 

"La mitad del valor de la multa se desti
nará a beneficio del denunciante, i la otra mi
tad se repertirá entre los emp!eados del Im
puesto de ... \..lcoholes, a prorrata de sus suel
dos". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en COll

testacion a su oficio número 449, fecha 4 de 
febrero de 1908. 

Devuelvo j acompaño antecedentes. 

Dios guarde a V. K--R. ESCOBAR.---Fer
nando lJe vic Tupper, Secretario.» 

El señor OUREGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra sobre si se acepta o no la modifi
cacion introducida en este proyecto por el 
Honorable Senado. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
N o cabe hacer otra cosa. 

Podemos rechazarlo sobre la marcha. 
El seGor BAHIWS ERRAZURIZ.-En la 

sesion última trató de este asunto el hono
rable señor U rzúa; i hallándose ahora él au
sente, no seria propio que la Cámara tomase 
un acuerdo. Podriamos dejar el asunto para 
mañana. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
Yo, que tengo el mismo interes que el hono
rable señJr Urzúá, en que se vote este ne
gocio, preferiria qUE votáramos luego. 

Es evidente que habria conveniencia en 
que la Honorable Cámara arbitrase desde 
luego un temperamento para que el proyecto 
se despachara. 

El sei"lor BARROS ERRAZURIZ.-¿,Por 
qué no lo dejamos para la sesiún de mañana, 
en que puede estar el honorable señor Urzúa~ 

El señor CONCHA (don Malaquías).
¿A qué lo dejaríamos para mañana~ Si no se 
hubiera de dar por desechado el artículo, 
tendríamos que enfrascarnos en una larga 
discusion que nos haria perder un tiempo 

Ofrezco la palabra. precioso. 
Si no se pide la palabra ni se exije votacioll, Si no se acuerda desechar el artículo, seria 

daré por aprobada la supresion hecha por ell preferible que quedara este asunto para ser 
Honorable Senado. tratado en su oportunidad. 

Aprobada. El l>eñor ORREGO (Pteí'lidente).--Debo, 
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por lo 'domaR, espl'esar que, en mi epncf')!I.o_;: Pé'l'O t~sto 110 solo oeurre en Europa sino 
el artículo de,:"vro:;¡Hlo h'l '¡ri,t q ne t.I'H f-l111o 1: latnhiun (\11. al~;1l ncs paisHl arnerieanos, 'ruve 
corno una solieih(! eh, ;',',¡",i¡,. ; ('C,\'1Íocl ,h lni,!a!' con algnnos delegados al 

}-:'l f:;(~ñ()r T3¡?~.1~:~{():·) LiU I\.\?:lIHr~~. --)-0 f (í O :1:<i"('-'-'U (Jii~nrffit~o cIne nos honraron hace 
insisto, por mi p~tttt:', ~n d l','ll'i,r;r'atne:'¡o \ li()("\ ('J'n 1';'1 visít:t, respecto a lo que pasa 
coneiliatolio qlle l:H indicarlo, di, tille estu é!C !:loLre esb rrmLHl'i;t (,n útrüs naciones de Amé-
deje para maIlanu. - nr:¡t.. 

En la sesion de mañana puede' enconttarse Ta't solo en Lima i el Callao existen ciento 
el honorable s(,(lor nr;~(I,L dos cluhs de tiro al blauco; i entretanto en 

~;ar;tiago i V,"1paraiso, que podemos equipa-
Ind:.tiltd.;~, ~¡{h~!'ú,j~e,', ;:,1' (;f'P aqué'lbs dos ciudades, existen solo 

(in::',' cm,tro t'n S¡mtiagCJ i uno en Valpa
El selio!' VILLi':UA "'. - '::\'1 ".'itah~ tJ.Ill1.fl-, ¡'('Í':o. 

':J ,. \ ", l·' ¡ . ( . CIar~o para lWl III {)f'oyedo ~u l)J'<J ,1 1)' ( n-( t'l,,; Pero estos C]]1('/) son, todavía, nominales. 
sidcrúrjica'? ~ !:~n realidad, )]0 prestan servICIO alguno, no 

El seftor (1):U:(~'O (Pt'f:si(¡,:!d,.).--li('~!l-¡ \ie~wn a eO"[lt,rar eL la defensa nacional, si 
mente, llOJ10l'able Di i ¡nLtllc" ¡Uí(,!:l w',\1cl'dc:; ?~sht se en cOlltral'ü amenazada, 

, .. I 

para anunctal' rmy:1 (:"tn SP~JO:1 ",,:n ¡ 'fU)' élCiO, ) ~\';)í, en S,mtiago tenemos un club libre de 
a 'fivl ele ·l"(' "'l··'l"·' (""'(\(''''''''1'1.) ('! 11')'l{)1'''- . 1 " 1" 

1 _ \ ,:""".\,,~,t,,". ,":"""" , ", u (it'O, '¡UO es e 'lile esta SItuado a pIe del 
ble ,seno!' l%q1íH::'rlu (1('11 ],;w: :-;nn C;ristóbnl, vecino al CeID('nterio Católico. 

:B;l tJedor '/reLEO \tL---l'u,¡,;,J, ¡¡JtlH1CÚ: 1./)s otro;) trd, son polígonos del Estado: 
traral'se sobre t,.h!a, ' ,1 1 1 f'l' h ' \] 'LI" qllO esta C('1'<':<1 ue 2,1l'que l'i lItar, se a-

~jl SeCLOf' OI:.IlGO .(Pn)slrlPlItl-).-l' 'rO l!;¡ dcc"tinado esclusl\'anwnte a la Escnelal'iIi
C?lnO aYt:r 110 hllbu "(',,iO{J, 1") ¡)[Celo arWJJ' lit:H'; pI dd poniente está destinado al Bata
Clal'Sf", l]OL1 Buiü i 1'I':mitivall1ente a la Escuela de 

Sin embm;[,(., si 18, U()"Ul<ll,le C{llllar¿l lo ('LlSP;,; i [l0l' último, el del oritnte, está des-
quisi,j~;e, podria tr'-"\ars(~ ahl'rfL Jili :mo. ~ ¡:r,ndo al PL1cl~to. 

1,:1 serlor 'T}J .. \. '<.--·-lU 11.:'-\ ()~:(;~~g(j., _ ' . • • 

r,'l S"'['l')" O!) D ¡,'('eJ' ' lrl'\ --.[,'11,,(')'1- \ A estos p,)!'gonos no van, 111 pueden Ir 
~ 'v_ - 1.. ... . \.-1 L 1 'j ,A '- J. ~.. v.L • • - • • 1 d' . 

ces queela rtTlUnci:i.c[(, ,,¡'.m ~,l",'~itOn ae me\" trlstltll(;lOn~S ¡mrtlCu ares e nmguna espeCIe; 
_ l . ,1(1 Vlln al1::t los hombres que tengan un vel'-
n~ma. , 1 

!~lél!,::',) mb.:I'Ps por a defensa nacional; no 
(~hlb:;;; d,,~ '.i':",,) al ¡¡~lan(~:. . p¡w(icn ir alL\ EL preparar8e para poder de-

El ['e-lO!' ··;AL/~:"~ L,\v:,(!ur.--LuW11 1, I ['(;;)(lc1' a sn patria en r;aso necesario, ejerci-

S
"I'l'()l' 1)1'e.".' .. 1·(·.:," .- :UlLluse en el mcm',jo del fusil, que es un 
\J _ _" (~EO HU t~(· l·nC;l!-'rlt~~t.) t)r(~ 

sente en 1a ~Jali!. d :::l:ll.ll' I\li[lis~r'o ::lt' G')(c'lTa,'\Jl'imt1izajo difícil. 
para que, CO'] la bencHlletlGia (¡'W iwosLlllIl' ¡,:1 CorJS;jo (l? lnstr~ccion Pública se. ha 
bra, so sirviera tSlll'l' (m Cluntct, en IOll uprJt'- ,xupl"clo en vanas Ol:aSlOnt)S de este parbcu
tunidacl, las (,[;sb'VCt(;iow':8 U UD ,'ui lt h~c( :1'; lal'; SA r:]1ctlentra en el tapet;l de su discu· 
pero, ya 'loe no edá [JI'tSé'nt':J, :')[,1,) a L):l s:'- í :,lv11 una reEoJ'ln~ en la cual s.e establece qu.e 
ñores .Ministro:] que, e8t{1~1 pa Jet :-:;"da f-m n~t(j -o:> CUrSIJ'l .sc:pen?res de los hc~os están obh
momento, so "ir'nHl t.mStn¡~¡l'k8 a Sll ('(llega é;8c1os " aSidlr a lOS chbs de hro al blanco 
de Guerl'fi. ' Poro, si esttl proy\CJctll llegara a de:;pachar-

Los club de ';\1'0 l"l ,Ulail("o, üü t/;(las par, se, yenhcleranwnte no habria a dónde man
tes del mundo, [,un tilirado;i 1;.IlIilO jn::;tjilll~i(\- d,,1' a practicar edü1 clase dA ejercici')s a la 
nes de intol'E's público (llUl n~q,,¡,'t[;]l 'uvedud CJue asiste a las aulas. 
les ateneiOIlt'S, i t'. l:Gsü\"-tok,,, ";,JbY'~neLOnd, a 1 (llltl'C' ranto, tt,ywrnos hoi mas que nunca 
fin iL qml puocLu <jureer 1:1. :l'~C'(Jrl :\. que P()t' ,:'1, rwce~dau ele fllmeuku' Asta clase de ejer
su natura;c7.a (;¡4láa ue;;timd;,s, esto es, a \;:ci"s, [lllfll}Utl n,) sea sino un simple sport 
coo¡,erar 11 la c1dcn'~a naeiOlld.l. .l,,~Lnücb a s"ltisf,1C,~l' la,s necesidad e" de la 

'I'od,) país que lllii':i (;0:[ ,J Hl,,'!'es SLl ·;;c1:1, 
defensa nacional ¡'l'\lcede en c,,~,," f\)l'tl1c\. Mis ~-;;u e:llbargo, el abandono en esta materia 
ho¡;')rabl(~s co\egdc, cllbf'D. cOUl" :::tI tÜ:ll'fld'"ll) 11:':, lle:.;aéb hada tal estremo, que el año pa
estcls insti, iu;;olles, i;n A]ellmn ¡a s(;L,,'(" hclu; ,,<íd,) su sll)'rimió, pOl' raZOIl de economía, de 
ostableeir~ndo pOlig.¡fl')'S (he 'L:íJ,,) al Llnll0D en ,ní,wt'tl economÍct, la fmbveneion de cinco mil 
tod, ciudad, a',,:; ('Il 1:){ \'1:' n,::, ;, "112; , ::·:(lG: C'iJl1 que en j.,;) altos anh,riores el Fs-
IlificuIltm;. Esco :n:,'it:l!J ,": ¡." d:Lé'i0. 1 lr) \"L,l cUütri!Judo aL fO:Ut.lllto del tiro al 
en tollos los pai::,es eli' i<:ut'1J 1 leL, ~ lÜul1eü, 
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Es de esperar que esa omision no se mpita ¡ desigualdades, que tendrian talvez razoÍl dé 

en los presupuestos del arIO actual. ~ ser despucs de una conmocion interior, pero 

En el proyecto de prpsul1U,:do para lS08¡qun ya no élt,bon subsistir. 

se consultaba el ítcm i ¡¡gl'cgal>l1 csb Ilota: I El, haeno quC' lOR ciudadanos que han de-

"Haf<ta fin~s ('1 el - - 1, 1; dicúl,) ni sot'\,jcio del país los mejores años 
. " ano 19~:ri sc la 1I<··"'neo) J 'el 1 1 h b" d d 

esta subvencion". . n - )(,;,; su \'l fl" ee,rr.'! os que a an nn a o en 
S (l ef'n;;a df; ;'\1 patria, sepan que la Nacion 

Sin embargo, en el pr¿;suputstu lle HJO~ ,; Ls gllarc!a siempre C<'v:iúo i gratitud; creo 

ella no figuró. i (11(' ho; mns (111<1 nUJl(:a Heria necesario sub-

1 con psto se ha venjau a ~lllnOn{~r nI di:rei.'~{ sanar t_~~:;ta ,Jt~~~ütuald(:l<l, poqueña e~ cierto, 

torio de esra Ínstitucion no iOU1'¡ f'J d';!'i'{ dé' I;\))'(¡ (,\W no tje~'e rm"on de ser, a fin de le-
• • 

J 

prpstar sus serVlClOS l){~rHI.)Jm:('" PIU',l ~~te,l(¡i'l' \ ,([t! clr (JI d;":lírÍi'n dyic( I de lo;; ciudadanos. 

al funcionamiento de,! Chh, 'd11; ;Iil, ,'1' 1"", ' 

ha impuesto el sael'i:iC',Í" I''''''li;~,c!:lo (,1' ,¡llC;' A.\e.,,'Lie'lltes en la Fábrica de 

hagan frente a la to'~n¡:(b(t .J.. }c,,J ga',los 'FlL'~ Cartu('bos 

el mantenimiento del Clu;' Ílll !'O:lll. ¡ 
"\T, l', " I . - (-'(Y"('" [\ 1 1 1<' . J') 
,LO por esto Ut:,;'lUl'ld, I)lir llE 1"",(,), (liW eh 1 sellO!' ,J.'" ~,l~ " \"OH L ranClSCO aVler. 

señor J\lini:,;trc de Guer:ct, ¡'¡'-(;uno';: n,l·" ¡" l;I~-;-f ,;'l! 11"" l!.'-'u (¡ti la l'alHhra, voi a referir

cesidad do abl'ir' lll¡,út";;:'l Cl',IL"li'j'¡'a!,"s de) 'r;" él Hl\ íl'ltU¡j-() de la incumbencia del señor 

'Tiro al Blanco~ lo~ l'lt~;i¡~ia e~[J(~ ,i,¡ ¡!1),1¡~-~· a idl ~\r ,li.~tr() t~,~~ l~l C:UflTJ'H; i it:.lnquc~ Su ~eñorla 

disposicion de lus rectuí,;::'; (k ](j" :C:";.,-,: ; (;',1- \ ~:', O'i" "iJ[:il,~¡,:.r" ,'n la Seda, espero que al-

lejios part~c~llare,; ~, fin ,L' qlW [u;; aLl'unos¡gl!ilO", :!f\ 11)8.s.f;fíon:~ :Mini8tro~ presentes se 

Íue:an recJ~Jltmc1o a.wJ1'n;JJL~J1Ié'lto con '~Il.I'clU·l¡ "';!,-,\:I'C,L traslllltlrb rms obser~\'acHm.es: 

caClOn esta I.llstrucClOll del tiro al bluE('!); 1 por JlC"'~O n'c.mIlt:l1dar al senor lVIllllstro qu.e 

otra: parte, deEfeJaria :llw el ~l'llu)' i\Iini"tro PIO-¡ eS i ,l.,di" i Pl'l'S?;lte un J1l'0yecto que, segun 

pUSIera que Sb dllplJque en bl presupuesto del! entiendo, c1cblO o deseó presentar a la Cá

presente A-ño la suoveneion dt~ ~inco, mil pesos ¡ lIlClm el a~twior 'Ministro ~e ~a _Gu,erra, se

de que gozaba este establecUllllmto, a fin de ~ flor J1odl'lguez, pero que Su Senona no al

reponer lo que en él han gastado el presidente eanzó a despachar por completo. 

i los miembros del directorio que han tenido Su trata de un nuevo proyecto que tendria. 

que sostenerlo con su propio poelllio, pagando lo, ventaja de evitar a la Honorable Cámara 

empleados, el servicio de aseo, etc. - el estar despachando continuamente leyes 

N o solo estos puntos HO im punen al estudio ~ de carácter particular; de un proyecto que 

del seIior Ministro de Gw)rra rC'lativamento ~ contiene n~glas jenerales para remediar la si

a este asunto .. Hai otro sU,maIllt'nte impo~'tan-ltua(:i()l1. (Ito ,laf,\,'íctimas que Re pro~uc~m en 

te, cual es la lmplantacion en todo el pms eJe los aeclc1enc0'l (pIe ocurren en la FabrIca de 

poHgonos de tiro al blanco. Debo estable- Cartuchos. 

cenie uno en cada cindad importante, o por Se ilan dictado cuatro o cinco leyes para 

lo ménos uno en cada cabecera de provincia indemnizar a la.s víctimas de algunQs acci

i ayudar al mantenimiento ele los ush1blecidos dentes particulares; pero, como sabA la Ho

por las fJociec1ades paatic:ulal't:s. nOl'ablo Cúrnara, estas leyes se dietan des-

Era únicamente sobre cstn cucstlon "obre pucs ele pasado largo tiempo el accidente i 

lo que queria llamar la atencioo. del serlol' =Y1:i- cuando bs -dcíÍmas tal vez va han desapa

nistro de Guerra; i como éll no S'O enc:uenÜ'a recido. 

en la Sala, pitIo a sus wlegas de Gabinete q ud Un proyt,eto de carácter jeneral salvaria la. 

sean bastante amables pma querer trasmitid dificultad i tendria la ventaja dp, traer la tran

a Su Señ0r1a las ousol'vaeioTIus que he hecho ~,qUi)i(1c\\i a laB muchas personas que hoi en esá 

sobre esta importante) materia. (H'ábriC'L trabajan sobresaltadas, temerosas de 

que puoda or:urrirles algnn accidente irrepa

rable. Reeomen(laeiou 

~l señor CONOHA (don J¡---raneisco Javier). 

-Me voi a permitir recomendar a los miem

bros de la Oomision de Guerree qno se sir

van activar el informe de un proyecto senci

llo, pero importante, que tuve el honor de 

pre~e?-tar en los primeros, días de díciem bre 

p1'6±imo pasado, qU¡ tie.ú.Je a. . salvar ciertas. 

Huego, pJr tanto, a algunos de los señore'S 

l\Iinistros presentes se sirva trasmitir estas 

irlmt'l al señor Ministro de la Guerra, para que, 

si 10 el oe conveniente, mande el proyecto a la. 
Honorable Cámara; i si no lo estimara así~ yo 
me haria un deber en presentar ese proyecto 

en mí nombre. . 
El seflor O (~RLGO (Pi'esid~nte). ,Con VI 
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mayor gusto pondré en conocimiento de los ¡ En efecto, ayer se acercó a nosotros el se
señores miembros de la Comision de Guerra ñor Ministro del Interior a hacernos presente 
los deseos del honorable Diputado. la urjencia que había en d!'lspachar la lei de 

El señor CRARME (Ministro del Interior). presupuestos a fin de que elLo defebreropue
-Respecto de las observaciones del sellor dan ser pagados los sueldos de todos los em
Salas Lavaqui diré a ~;u Señoría que, por mi pleados públicos. 
parte, las acepto i me haré un deber en comu- Contestamos al señor Ministro que, por 
nicarlas al señor Ministro de la Guerra, quien, nuestra parte, no habia inconveniente alguno 
con seguridad, me parece las tomará en con- en despachar esta lei i que jamas nosotros 
sideracion. habíamos p'msado hacer de ella un arma en 

1 con respecto a lo dicho por el honorable contra del Ministerio, puesto que nosotros 
Diputado señor Concha me haré un deber 8n comprendemos la situacion que se crea a le s 
pedir la inclusion en la convocatoria, a las empleados públicos i a las obras públicas en 
actuales sesiones, del proyecto indicado por el caso de que los presupuestos no sean des~ 
Su Señoría, como tambien en trasmitir al se- pachados en su debida oporturidad. 
ñor Ministro de la Guerra las demas observa- Advertimos, sí, al honorable Ministro, que 
ciones de Su Señoría. hai algunos puntos que previamente convie-

El señor CONCHA (don Francisco Javier). ne esclarecer. Así. por ejemplo, creíamos no
-Agrac1.ezco la atencion dd señor Ministro. sotros que era conveniente que, junto con ce

El señor SALAS LA VA QUI.-Del mismo rrarse la discusion de los presupuestos, se 
modo, doi las gracias al señor Ministro. cerrara tambien el' la Cámara el debate sobre 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).·- la cuestion económica a fin de votar los di
Respecto de las observaciones formuladas por versos proyectos presentados, los cuales vo
el honorable Diputado por Santiago, sellor tará la Cámara con entera libertad; de esa 
Concha, debo declarar que es exacto que en manera llegaremos a tener una leí económica 
la época que tuve a mi cargo el Ministerio de que venga a resolver las iI certi3.umbres que 
la Guerra, se estudió el proyecto a que se ha entraña la lei vijente. 
referido el señor Concha. Tambien insinuamos al. señor Ministro la 

1 yo me permití pedir el concurso del ho- necesidad de dar garantías eficaces a los par
norable señor Diputado por Rancaglla, señor tidos de oposicion en la próxiI!1a campaña 
Concha Subercaseaux, que tiene verdadera electoral, ya que los conservadores, en algu
especialidad en la materia, a fin de hallarme nas provincias, nos vemos amenazados por la 
en situacion de presentar el definitivo proyec- intervencion electoral. 
to de lei. El seilor Ministro, con el mejor espíritu 

Estoi cierto que el actual señor Ministro de nos manifestó que, por parte del Gobierno, 
la Guerra querrá contribuir al despacho de no habia inconveniente alguno en que se clau
fste proyecto. surara el debate de la cue&tion económica i 

Si no fuera así, yo agregaria mi firma al en que se votaran los diversos proyectos; 
proyecto que piensa presentar el honorable manteniendo por su parte el Gobierno el 
Diputado. mismo acuerd0 de que se dió cuenta cuando 

Diseusion de los presupuestos 
se formó el Ministerio, esto es, la posterga
cion de la conversion por un aflo. 

Esa es la fórmula aceptada por el Gobier-
El señor BAR,ROS ERRAZURIZ.-Hace no; i si la Cámara adoptaba un acuerdo di

tres dias, cuando se presentaba a la Cámara verso de éste, el señor Ministro agregó que el 
el actual Gabinete, declaré, a nombre de los Gobierno cumpliria "on el deber de observar 
Diputados conservadores, el camino que, a su la lei económica que se le eIL'i iara; pero nos 
juicio, les estaba indicado frente a este Gabi- advirtió tambien el señor Ministro que las 
nete, que no es otro que el de una oposicion observaciones se harían inmediatamente, a fin 
franca, ya que éste es uh Gabinete de alianza de que la Cámara pudiera manifestar, inme
liberal. diatamente tambien, si aceptaba o nó tales 

1 al mismo tiempo declaré que, en mate- observaciones. 
rias que afectaran verdaderamente al interes Finalmente, respecto de las garantías sobre 
nacional, nosotros no seríamos nunca un obs- libertad electoral, el propio señor Ministro se 
táculo. anticipó, sin que hubiera habido de nuestra 

1 ayer se presentó el caso de hacer efecti- parte p,xijencia alguna, u ofre.;er a los Dipu
vo el cumplimiento de esta promesa por par- tades conservadores que el Congreso perma
te de los Diputados conserva.dores,. ,neceria abierto hasta el lá de marzo a fin de 
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que cualquier Diputado que tuviera a.lguna 
observacion que hacer sobre la conducta de 
empleados subalternos, a su debido tiempo 
la hiciera valer, perC' al mismo tiempo obser
vó el señor Ministro que, para evitar sesi;)
nes sorpresivas, convenia establecer que con 
cinco dias de anticipacion se citaria a los Di
putados de los distintos partidos i, todavía, 
que esto solo podria hacerse a peticion de un 
número de Diputados que no bajara de cinco 
O a peticion de los comitées. 

desde hoi a cumplir, en sus líneas jenerales, 
lo qU8 ya habíamos palabreado. 

El sellOr CHAH,ME (Ministro del Interior). 
-He pedido la palabra, señor Presidente, 
solo para confirmar, 8n todas sus partes, lo 
que acaba de esponer el honorable Diputado 
por Búlnes. 

Lam3nto que la premura del tiempo no 
haya permitido llegar aun a un acuerdo defi
nitivo. 

Pero confío en que fácilmente llegaremos 
a ese acuerdo hoi o mañana. 

El señor BARR ,SERHAZURIZ.-Mui 
bien, señor Ministro. 

N uestra conducta de hoi será entónces la 
de facilitar el avance de la discusion de la lei 
de presupuestos, en la intelijencia de que se 
ha de perfeccionar el convenio ya insinuado 

El señor CHARl\íE (Ministro del Interior). 
-Doi las gracias a Su Señoría. 

Exámenes de marzo 

Lc,s Diputados conservadores manifestamos 
al señor Ministro que no ten:íamos dificultad 
para prestar nuestra aprobacion a la Lei de 
Presupuestos en la forma que viene del "e· 
nado, con una rebaja de un diez por ciento en 
las partidas variables, escepto en aquellas 
qua importan subvenciones establecidas por 
un contrato o en aquellas que consultan gas
tos, como por ejemplo, las de forrajes de po
licia, en las cuales nada sacaría el Congreso 
con disminuirlas, puesto que tarde o tempra
no habría que recurrÍrse a él de nuevo en de-
manda de suplementos; i con escepcion, tam- gl señor FIGUEROA.-Voi a hacer al 
bien, de aquellas sumas que pueden ser mate- honorable señor Ministro de Instruccion PÚ
ria de proyectos distintos, o de las que hayan blica, aquí presente, una seccilla peticion, 
de eliminarse totalmente por acuedro de la en la I)speranza de que será favorablemente 
Cámala. acojida. 

Tod.avía el honorable señor Ministro nos Me voi a referir, señor Presidente, a los 
manifestó que, respecto del puerto de Valpa- exámenes que tienen lugar en el mes de 
raiso, deseaba el Gabinete un pronunciamien- marzo. 
to de la Cámara. Estos exámenes empiezan siempre alrede-

l como quiero ser bien exacto en esta es- dor del dia 4 de ese mes i terminan aproxi-
madamente el 16. posicion de lo que dijo el selior Ministro, 

debo agregar que el señor Ministro dijo que Como el dia 7, en este año, tendrán lugar 
deseaba que hubiera un pronunciamiento res- las elecciones jenerales, la fijacion de los exá
pecto al puerto de Valparaiso, a lo cual se le menes para aquella fecha va a dar oríjen a 
observó que habia Di¡)Utados que resistian una sorie de perturbaciones que los padres 
ese temperamento, pero que no seria difícil, de familia que tengan que intervenir en tra
talvez, llegar tambien a un acuerdo i votar bajos electorales se van a ver obligados a 
no solo este proyecto sino tambien el de los soportar si desean presentar a sus hijos a 
señores Irarrázaval i Zañartu sobre construc- los exámenes de ese mes. 
ciones marítimas en diversos puertos de la Por esta razon, yo deseaba solicitar de la 

benevolencia del honorable señor Ministro República 
de Instruccion Pública que dictara un de-

Ayer quedó este convenio bastante avan· creto postergando la fecha en que los cxá
zado, debiendo leunirse hoi los comité es de menes de marzo debieran comenzar, para 
los partidos; pf\ro reunidos hoi, no se pudo fijarla en un dia cualquiera, el 15 de marzo, 
llegar a un acuerdo definitivo, talvez porque por ejemplo, posterior al di::t en que tengan 
se aplOximaba la hora de la sesion. lugar las elecciones venideras. 

Yo querria, ya que en la presente sesion De este modo se evitarán, indudablemen-
se continuará la discusion de los presu- te, las perturbaciones que, con la práctica 
puestos, i ya que es necesario tambien que contraria, tendrán que sobrevenir. 
los Diputados conservadores sepamos a qué El señor HUNEEUS (Ministro de lns· 
ate~ernoR. i qué actitud adoptar ante. esta dis.¡tr.uccion. Públ.lCa).--:MUi grato es p.ara el Mi
CUSlOn, 011' la palabra del honorable seiíor mstro que habla poder atender, sin ninguna 
Ministro del Interior, confirmando estos ofre- dificultad, a la peticion que acaba de hacer 
cimientos a :fin de (lue así podamos empezar < el honorable Diputado, 
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Creo qne no habrá pam ello ningun in., ¡ p¡eef'de a las elecciones, de esta entrega de 
conyeniente, i me pan'co 1}11E' plledo ofrecer hijllellls. 
a Su Sefi:otÍa (lUO dictar{~ el d;'(~l p}() eorrf~S, Vn le lOftS postt'rgar por unos (10s meses ('sta 
pOTldiente a fin de que los eXániPIU'S dI' tcll'{'[\ (l'JC c1i'j<ll' nntrcgados a los 'Jolonos a la 
marz,) comiencer,. en estA año C\11 una fedw sitn¡](~i()n c1,:¡ 'lesiva que leE, crea esta intt'r
posterior a la rlfl las nlecciorli's jeneJ'[i!c'J. y:~;:ci')Ti dI' lr,,~ p[iuugados [IOl' el Gobierno de 

B~l señor F'IGUbJl-{OA.-Agl'adezeo rl 80- entregar las llijudas. 
ñor Ministro su buena voluntad. Otro tanto digo respecto de un aviso pu-

blicar10 en la prensa, en que la empresa del 
(~oJonos naciunales Bucli anuncia el rf\ma\e ele lof' terrenos con

cedidos por el Gobierno, para una época 
El señor CONCHA (don l\Ialaqnías).-De, próxima. 

seo, señor Prebidente, hacer llegar a cono- 1.0::1 colonos naeionales no han sido radi
cimiento del honoraGle seilOt' l\J inistro de cndos hasta este lIlOmí'nto, sino que, por el 
Colonizacion, algo que está ocurriendo en la contrario, han sielo obstruidos i echados de 
provincia ele Cautin con motivo de la radio sus po"e~iol\es de un modo sistnmático. 
cacion de colonos nacionales. I';s, pues, eOIl H'niente que el Gobierno tome 

Deseo que el señor Ministro del :nterior, alg12w, medid,], ¡mra que se enmpla esta obli
que me escucha, St) pendre lllui bien, tanto gaeiOli con n-s] ,peto a Jos colonos nacionales, 
de las obsel'v.acicnes que voi a lwcer, cnanto cuya ubié'aeion :ie cOHlpl'onwtió a respetar. 
de la grayedad que ellos enci"rr,\Il para la Hoi está en llwnos del Gobierno poder am
~e~id~ corre.ceion {'lec~o.ral, a fir~ de ;1,up: Su parnr a los colonos nacionales que, en confor
Senona s~ sl~'va tniS!Il11 ¡t'la:' al sellO!' l\u füstrO mlr1a6 <J la lei i decret'os recientes dd Minis-
de ~COlOlllZ~?lOn. , ' .: \ tuio él" Colonizacion, deben estar ubicados 

Se. ha dlSpU:~to qu~ . en. L~ PI ov~ncJa de, en los terren08 labrados por sus esfuerzos. 
Cautm una comlSlOn de m]emeros desl,gna.dos J<:spero que Su Seüorla tome nota de estas 
por el E~~ado, tenga a su cargo la :'adlCuclOn, observaciones, i que procurará remediar el 
en sus hJJ:lelas, de l.os colonos nau:males. mal en conformidad al programa que nos ha 

D~:r:-unclos. p.ost:nores hacen sa~)('r qU,e esta espuesto de que no habrá intervenci0n elec
COIDlSlOn de lIlJemeros, qne no S8 a que phr- toral. 
tido está sirviendo ni qué intereses allí ha ~ ~"l _ r-HAR"I~" ('1' . t d lIt . ) 'a d f d 'h' d 1 d 1 1'-' senor ~J ~\' 1'1 il' InlS ro e n enol' . loa e en el', esta aClen o rna uso e as T 't" h t 1 b 

t ·]: . 1 e, G e b' 1 1 - raS11n lre con mue o gus o as o serva-a rI lUCIOnes que e i::iupremo o lerno e la. d'''' - , 1 _ M" t d 
confiado. Clones. e. ~'u . ...:Jenona a. senor ml_s ro .e 

CololllzaClOn, 1 debo mamfestar al senol' DlHa ido, señor Presidente, hasta ofrecer tie-
putado que participo en todas sus partes de rras por votos electorales ... 

C d d . . ., , 'Ie 1 su modo de pensar. 
uan o eje de conversar el honura) e se- El _ CONCHA (d MI') D' 

ñor Leon Silva, seguiré en el uso de la pa- 1 se:r:-or el' 1 _ .1\1" °tn ~' a aq1llas.- 01 
labra. I as graCIus a senor mIS ro. 

El señor OHHEGO (preSid3nte).-puede! 
continuar, honorable Diputado. Illtm'vencion en Vichuquell 

El señor CONCHA (don 1\Ialaquías).-De-
cía que esta comision de illj¿nieros encarga- El señor ALESSANDH/.-Voi a usar de 
da de radicar a los colonos nacionales en la la palLtbra para cobrar al seIlor Ministro del 
provincia de Cautin, ha estralirnitado sus atri- Interior' la (lue ha dado a la Cámara i al país 
buciones i sus facultades, para convertirse en de ¡¡bsoluta prescindencia electoral. 
Ulla verdadera ajencia electO!'al. Pues bien. yo denuncio al señor Ministro 

Repito que no sé a qué partido pertenecen; que el Gobernador de VicllUquen interviene 
no sé a quién fayorecen ni quiénes son estos desvergonzadamente; i, sobre todo, de un 
mjenieros; pero me parece que el peor de los modo ineficaz, porque es casi enteramente 
medios de intervencioll electoral es el escoji- seguro que en enricó no habrá lucha, sino 
tado por esos injenierus, que pone a los partrlOs solo dos candidatos que se disputarán los dos 
de familia en situacion de tener qUE: abando- puestos ele Diputados. 
nar su patrimonio. ' De modo que este Gobernador interviene 

l1~spero que el SCl:Ol' :Ministro se informará solo por mal hábito, por «aIP.or a~ arte»; i 
de lo que sucAde al respecto, i en cu,llltO sea como el serlo!' l\linisho nos ha dado su pala
pOSIble, tomará mec1idns pam <IUe los mjenie· bra de que no hab, á intervencion, le pido que 
ros se abstengan, siquiera en este tiempo que.< reprima la actitud de ese Gobernador, 
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Los actos concretos de intervenrion de \ te departamento. I,a carta ha corrido sijilo
ese funcionario, los va a oir el señor Ministro, l sn.mente; pero yo la loí i sé que han firmado 

Ha llamado fln persona a los municipales~todos los municipales". . 
de Llico; i ]lor intermec1io Je los secretariosl Estos actos de int.ervenciun, como ya lo he 
ha hecho qne estos seUOl'es munieipales sus-ldicho, SO]1 a lavor de un conservador mon
criban un acta piclienJo a un partido político, ¡ t<1na, i en contra de otro de filiacion lejítima; 
el conservador, la presentacion de un can-) no en contra mja; pero esto no importú, por
di dato determinado. ) qUé' el Gobierno no puede distinguir en esta 

Al denunciar estos hechos, soi enterarmm- ~ materia, i porque le conviene tonmr cartas en 
te imparcial, porque esto no me atañn ni me) elOte asunto, por dos razontls: primero. para 
importa, pue~ los . a~~t?s de ése Gobernador ¡ ?ar cumplimieúto a la promesa qu~ ha Lecho; 
no van en mi jJet'j11lClO. 1I segundo, para no obligarme a mi a refrenar 

Esta inter7encion que dfmuncio del Gobel'-I esos desmanes ele otro modo. 
nador de Vichuquen es a lavo!' de un cancli- El señor CHAHME (Ministro cld Inh~riol'). 
dato conservador i en contIa de otro candi- -La deuuncia que el honorable Diputa(lo por 
dato del mismo color politico. Omicó acaba de hacer, es la primera noticia 

I, precisamente por eso, hago en ello hinca- que tengo de actos de iütel'vencion del Go
pié, porque si se tratara de intervenir en eontra bernado!' de Vichuquen; i puede Su Señorfa 
de mi eandidatura, me reiría a carc;¡julbs c1u eslar sPguro de que elllnpliré m; [Ji1labra. 
ese Gobernador, pues en la provineia elo Ou- ~~l smior ALESSANDl~I.-Agradlzeo al 
ricó la jonte es muí r.ltiva i viril e inclepen. honorable seDor Minil:ltro su contestacion, i 
diente del Gobipl'llo, Jo modo que 110 118rá eomo creo en su sinceridad, quec10 esperando 
la voluntacl del Gobernador, sino Sil ~lropio que las medidas qllO tornará habrán de ser 
querer. efieaces, aunque temo que pueda encontrar 

Yo creo que de esa intervencion no ten- Su Señoría alglmas dificélltades para tomarlas. 
drá conoeimiento el Gobierno, pOI'fl'le eSTá 
en contradiccion con la promesa solemnn Bonoll con g::uuntía de ferrocarriles 
que aqui se ha hecho, de no intervenir en 
las elecciones próximas. El seüor A L&:SSANDl~I--Antes de con-

De todas maneras, con o sin la voluntad chtir, quiero suplicar al honorable señor Pre
del Gobierno, con su vénia o I:lin ella, tendré sidente que se sirva anunciar para el primer 
el honor de representar pOI' un nuevo pedoJo cuarto de hora de la ses ion próxima, el pro
al departamento de Cmicó, pues la inter- yecto ~'ubre bonos ferrocarrileros, ya que han 
vencion dfJ ese Gobernador en ningun caso ues.'rarecicln las dificultadrs que habian en-
podrá daiíarme. torpecido su d(~spacho. 

Pero, ya que el honorable Ministro del ln- El seDor OmU~GO (Presidente).-Yo creo 
terior, en cuya sinceridad i honorabilidacl que Su Sefíui'Ía podria conseguir que se ha
tojos confiamos, ha manifestado su intencion tase sobre tabla. 
de no interve!lÍr i reprimir a SItS ¡mbalternos Creo que no habrá inconveniente para que 
acusados por actos de interven ~ion, me pa-¡ se proceda así 
rece oportuno que Su Sei10ría empiece desde El seüor ALESSANDHI.-'l'anto mejor, 
luego a cumpl:ir su promesa. . señor Prcsidc~lte, pues flS mas que lo que yo 
1 para que el honorable serio ... MilJis' ro (he pedido. 
vea pronto la confirmacion dd lo que digo, El señor COKCH\ (don Malaquías).
voi a dar lectura a una carta en qnc se me da Puede Su Señoría C(¡!Jt¡JI' con mi asenti
cuenta, en forma cuncreta, Je los aetus de miento. 
nterv¡~neion a que me acabu de rellll'ir. El seuor O LtU I~GO (Presidente ).-Queda 

Dice la carta: entónces acordado dlscutir sobre tabla el pro-
"Hace cuatro meses, mas o ménos, que vecto a que se ha re!ericlo el honorable Di

don 1\1anuel José Oorrea, secundado por el [Jlltado pO! Ouóeó. 
Gobernador de este departamento, trabaja 
políticamente para afianzar su candidatura". j)¡"nulificudo:.4 de l-nertoMontt 

"El Gobernador de Vichuquen, personal-
mente i por medio de su secretario, ha hedlO El serio!' OHAEME (Ministro del Interior). 
que los munici,Jales le esta cornun'1, sin dis- .- Por mi parto, rogaría al señor Presi
tincion de co!ores políticos, firmen u,na.., c lIta ~ dGnt{~ se sil'v.ie~a incluir en la tabla ~e los 
en que le ruega.ll a. d,m 1vIJ.nu?l J use Corre,t i p~oyec~os ele facÜ. despücho ?no que e~ta pe~
que aCépte la candidatura a Dlputado por es- \ dIente I que destma la cantidad de dleztnil 
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pesos para socorrer a los damnificados por el¡ Si no se pide votacion, daré por aprobado 
incendio de Puerto Montt. el artículo. 

El señor OnREGO (Presidente).-Lo haré 
con el mayor gusto si el proyecto a que se ha 
referido el señor Ministro se encuentra en 
estado de tabla. 

Bono. con garantía de ferrocarriles 

Aprobado. 
El señor SECHETAHIO.-" Artículo 2.° 

La emision se hará sobre obligaciones hipo
tecarias constituidas por personas o socieda
des domiciliadas en la Hepública." 

El señor ORREGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis- Cerrado el debllte. 
cusion el proyecto sobre bonos ferrocarrile- Si no se pide votacion, lo daré por apro-
ros. bado. 

El señor SECRETARIO.-Quedó pendien- Aprobado. 
te la discusion del artículo 1.0 El señor SECRETARIO.-"Artículo 3.° 

El señor ALESSANDHI.-Voi a hacer una Las cédulas o bonos podrán emitirse en oro 
peticion para facilitar el despacho de este pro- de dieciocho peniques por peso o en moneda 
yecto, ya que la Cámara está penetrada de su corriente, a opcion del deudor, devengarán 
importancia, intereses de cinco, seis, siete u ocho por ciento 

La respectiva Comision de esta Honorable anual, segun se solicite, i tendrán la amorti
Cámara ha introducido en este proyecto al- zacion que la Caja determine con el objeto de 
gunas modificaciones que son de simple de- que las respectivas obligaciones se estingan 
talle i que alteran la forma en que fué aproba- en el plazo máximo de ocho años." 
do por el Honorable Senado. Si la Cámara, El sf'ñor CONCHA (don Malaquías).-No 
por hacerlo mejor, acepta estas modificacio- hago objecion respecto al cambio de palabras 
nes, resultará que, por lo avanzado del tiem- en la redaccion; pero el plazo fijado no me 
po, este proyecto no será lei en la presente parece aceptable. Yo pido que el plazo sea de 
lejislatma. diez aÍlos en lugar de ocho, como lo ha pro-

Por esta consideracion, pido a la Honorable puesto la Comisiono ' 
Cámara que apruebe este proyecto tal como El señor URZUA.-Los interesados se ma-
ha sido remitido por el Honorable Senado. nifiestan satisfechos con ~se plazo, de modo 

El señor ORHEGO (Presidente).-Tiene que no hai por qué ampliarlo. 
razon Su Señoria, porque, en realidad, las 
modificaciones que se proponen son de sim- El seflor ALESSANDRI.-En todo caso, 

P
Ie detalle. si ese plazo de ocho años ofreciera dificultad, 

dictaríamos otra lei sobre esta materia. Si nadie se opone, así se hará. 
Acordado. El señor CONCHA (don Malaquías)-No 
En yotacion el artículo 1.0 del proyecto insisto en mi peticion, señor Presidente. 

aprobado por el Honorable Senado. El señor ORREGO (Presidente).-Cerrado 
El señor CONCHA (don Malaquías).-Seria el debate. 

bueno leer el proyecto. Si no se pide votacion, daré por aprobado 
El señor SECRETARIO.-La Comision el artículo. 

no ha hecho mas que refundir en uno solo Aprobado. 
los artículos 1.0 i 2. 0 del proyecto del ~e- El señor SECRETARIO.-"Artículo 4.° 
nado. La hipoteca comprendel'á los terrenos, edifi-

El artículo 1.0 del proyecto aprobado por el cios, estaciones, líneas férreas, maestranzas, 
Senado dice así: maquinarias, material ro dante i todas las exis-

"Artículo 1.0 Se autoriza a la Caja de Cré- tencias destinadas al servicio i esplotacion 
del ferrocarril." dito Salitrero para emitir cédulas o bonos que 

correspondan a obligaciones de largo plazo ~l señor ORREGO (Presidente).-En dis-
cen hipoteua de ferrocarriles en esplotacion. CUSlOn. 
~ lLa emision de cédulas o bonos queda suje- El señor CONCHA (don Malaquías).--Este 
ta, en cuanto le fueren aplicables, a las dispo- es el artículo sobre el cual deseo hacer algu
siciones de la lei de 29 de agosto de 1855, nas observaciones de fondo. 
que creó la Caja de Crédito Hipotecario, i a Yo no conc:i.bo cómo puede 00nstituirse hi
las de la lei. número 1,992, de 27 de agosto de poteea sobre el material ro dante de los ferro-
1.907, que creó la Caja de CréJito Salitrero," carriles. Si mañana tenemos en un ferroca· 

El señor ORHEG0 (Presidente),-En vo- rril particular dado en hipoteca una adminis-
tacion. ~ tracion como la del señor Huet, se produci-



SESIO:N DE 28 DE ENERO 1487 

lán choques unos tras otros, que destruirán 
el material rodante. 

Entónces ¿en qué queda la garantía hipo
tecaria~ 

El seilor ALEGSANDRI.-Pero no es po

sible suponer que todo el material se destru

ya al mismo tiempo. 
El señor UHZUA.-Esas eventualidades se 

toman en cuenta al hacer la valorizaci0n. 
El señor CONCHA. (don Malacluías).-No 

vale la pena, señor Presidente, alterar en este 

proyecto las reglas ordinarias de la lejislacion 

al establecer que el material ro dante de un 

ferrocarril, que es un bien mueble, pueda ser 
objeto de hipoteca. 

Esa clase de bienes muebles desaparece 

con el uso: por su naturaleza estáu destinados 

a desaparecer. Si los carros se rompen, si las 

máquinas se destruyen ~en qué queda la hi
Doteca'? 
- Esto es contrario a lo que está establecido 

en nuestra lejislacion ordinaria. 
Yo no deseo obstruir el despacho del pro

yecto. 
Convengo en que se hipotequen los rieles i 

las estaciones, que son bienes muebles adhe

ridos al suelo; pero no el material rodante 

que desaparece con el uso. 
Si se estableciera que los empresarios te

nian la obligacion de reponer el material des
truido, yo aceptaria que se constituyera una 

hipoteca de esa especie, porque de ese modo 

quedaba garantida la Caja de Créclito Sali
trero, en cuya prosperidad estamos todos 

verdaderamente interesados. 
Desearia que se me diera una esplicacion 

de fondo sobre esta materia que desvane

ciera el concepto que me he formado, o si no, 
qlA.e se su primiera este artículo. 

Por lo demas, esto es materia de adminis
tracion: la Caja sabrá sobre qué garantías 
prestará su dinero; no podemos obligarla a 

prestarlo sobre la fuerza hidráulica, el agua 

de los estanques, etc. A mi juicio, la disposi

cion de este artículo es un absurdo. 
En todo caso, yo agradeceria que se me 

dieran esplicaciúnes que me induzcan a pen
sar lo contrario. 

El seflor LETELIER.-Voi a dar algunas 

esplicaciones sobre esta materia al honorable 

Diputado por Concepcion, ya que Su Seño
ría ha manifestado que votará ese artículo si 

se le convence de su necesidad. 
Desde luego, la disposicion del artículo 

4.° del proyecto en discusion, que establece 

que entrarán en la hipoteca los terrenos, edi

ficios, estaciones, líneas férreas, maestranzas, 

maquinarias i material ro dante del ferroca-

rril, no nos dice nada de nuevo o que se 

aparte de las disposiciones jenerales del.Có

digo Civil. 
Con arreglo al artículo 570 del Oódigo 

Civil, todas estas especies a qUfJ se refiere el 

artículo en diseusion, se reputan como bienes 

inmuebles, porque están permanentemente 

destinadas al uso, esplotacion i conservacion 

de la empresa misma. 
1 como esas especies, segun el precitado 

artículo, se reputan inmuebles, son suscepti
bles de hipoteca. 

Sabe Su Señoría que el Código Oivilllega 

a considerar como bienes inmuebles los ani
males destinados al cultivo de una finca, los 

abonos existentes en ella i otras cosas que 

por su naturaleza sou bienes muebles. 
El h')llorable Dioutade> por Ooncepcion, que 

es un distinguido abogado, convendrá con

migo, despues df' esta esplicacion, en que no 

se establece una escepcion a lo preceptuado 

por el Oódigo Oivil. 
Oreo haber demostrado, con las ra"ones da

das, que este artículo no se separa de la leí 

jeneral i paso a ocuparme de la garantía que 

esas especies pueden ofrecer a la Oaja. 
La garantía, en forma plena i. absoluta, 

está consignada en el artículo siguiente del 

proyecto, que contempla dos situaciones dís
'cintas para conceder la hipoteca. Una de es
tas es la que resulta de la autorizacíon que 

se da al Oonsejo d" la Caja para proceder a 

fijar el valor comercial del ferrocarril que se 

ofrezca en hipoteca en vista de tasaciones 

pericial~s i de las informaciones que juzgue 

necesanas. 
La Caja de Orédito Saíitrero hace estas 

apreciaciones en forma tal que en mas de una 

ocasion ha merecido algun cargo por la es
trictez con qUll ha procedido. 

1 es de esperar que lo mismo procederá 

en este caso. 
De tal manera que el honorable Diputado 

[lor Ooncepcion puede estar seguro de que 

se procederá con tino, i de que esto no cons

tituirá un peligro de im~olvencia de la Caja. 

Pero, como si esto no bastara, el artículo 

contempla otra disposicion, en el sentido de 

que el préstamo pueda elevarse solo hasta 

un cuarenta por ciento del valor total que 

representen los fenocarriles ofrecidos en hi

poteca, de tal suerte que queda un márjen 
de sesenta por ciento por los deterioros i de
mas continjencias que puedan sobrevenir. 

Oon estas disposiciones, el bono está perfec
tamente garantido, representa un valor efec

tivo, puesto que la Caja tiene esta doble 

operaeion que efectuar. En primer lugar, de-
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be nombrar una persona competente de S11 El señor ORREGO (Presidente).-Oftoezco 
absoluta confianza, que estime el valor comer- la palabra,. 
cia1. del ferrocarril que como garantía se Cerrado el debate. 
ofrezca. Si no se pido votacion, se dará por apro-

1 en segundo lugar, debe deduór de eso bad!) el artícuLo. 
avalúo un sesenta por eif'nt(), de modo que ¡ A proba -10. 
el resto, o sea un cuarenta por ciento, ,-endr:í Ei ::leñor ~l,:rjI1ErrAIUO.-"Artlculo 5.° 
a ser el máximum del valor (')fectivo del pl'és-) No Sf) porlrú dar en préstamo con hipoteca 
tamo. d,) f('rroearrilf)s una cantichd superior al cua-

En consecuencia, con estas observaclonefl renta por ciento del valor que éstos repre
que acabo de hacer a la lijera, creo que el senten. 
honorable Diputado por Concepcion se dará J1jl Consejo de la Caja procederá a fijar el 
por satisfecho i verá la necesidad que hai de ¡ "alor comercial del ferrocarril que. se ofrezca 
aprobar este artículo en la forma ya aproba- en hipoteca, en vista de tasaciones periciales 
da por el Senado; de otra manera, persistien- i de las informaciones que juzgue necesarias." 
do en su oposicion, vendria a quedar el pro- No habiendo usado de la palabra ningun 
yecto en la situacion difícil de no ser pronto seiiof Diputado, se dió ',Of aprobado el artícu
lei de la Hepública, i C011 la demora de su lo por asentintiento trícito. 
aprobacion, se dejaria de prestar un servicio 
efectivo a la industria i al desarrollo comer
cial del pais. 

Tramitaeion de proyectos 

El señor PALACIOS.-Pido la palabra, El señor ORREGO (Presidente).-Solici-
señor Presidente. to el acuerdo de la Honorable Cámara, mién-

El se.ñor OHHE:;GO (Presidente ).-Tiene tras duren estas sesiones i en vista de lo 
la palabra Su Señoría. avanzado de la época, para tramitar todos 

El señor PALACIOS.-lba a hacer la mis- los proyectos que se vayan despachando sin 
ma observacion que la Cámara ha oido al esp,e:rar la ~12robacion. del acta. 
honorable Diputado por Linúres. ¡ ':'1 llO hal mc;onvemente, así quedará acor-

b d 
. dado. 

N o por ser a oga o, smo por ser deudor A d. d 
d 1 C · H' . b' - 1)' COI' a o. e a aja lpotecanu, sa la, senor reSl 
dente, que hai ciertas cosas que, aunque mue
bles por su n atur'l.leza, se reputan inmuebles 

J)escanso dominical 

i pueden ser objeto del contrato de hipoteca. El señor OHHEGO (Presidente).-Tiene la 
Pero deseaba agregar una palabra mas a palabra el honorable Diputado por Curepto. 

las ya dichas. 1m señor FEHNANDEZ.-He pedido la 
La hipoteca que, segun este proyecto, Se palabra, honorable Presidente, para dirijir 

va a poder constituir sobre las maquinarias i una recomendacion al honorable Ministro del 
material rodan~e .de los ferrocarriles, va a ser Interior, en el sentido de que no deje de la 
por un plazo hmlta~lo de o~ho años. ~ mano, sino que preste toda atencion a un 

. Cua~do se constItuye hlpo~eca sobre un asunto de interes público reconocido: el r0fe
bl~n mIZ, se ~omprenden ta.mbl?n en ella los rente al cumplimif'nto de la lei de descanso 
ammales destmados al cultIvo. 1. los enSél"t\S, l dominical. 
cosas que son, como el material roclante de' F~sta lei como lo saLe la Honorahle Cáma
los ferrocarriles, susceptibles de destruirse ra, se pro~ulgó a mediados de 1907; pero, 
por el uso. por diversas causales, solo vino a ponerse en 

J, sin embargo, la hip0teca dUla respecto vijencia a fines del año próxÍILlo pasado. 
de ellas veintiun años; de modo que este Al tratarse de ponerla en ejercicio, ha ha
proyecto, al consigna' el plazo de ocho arIOS, bido ciertas vacilaciones, derivadas de la cir
ofrece una ventaja, una mayor garantía, por-¡ cunstancia de no estar determinada de una 
qUA el plazo es mui corto, i se comprende manera esplicita cuál es la autoridad que debe 
que en ocho años no se pueden deteriorar velar pOl el debido cumplimiento de esa lei, 
tan fácilmente las maquinarias i materiales \ que obedece al laudable propósito de procu
de un ferrocarril. í rar un dia de descanso periódico a la clase 

El señor CONCHA (don Malaquías).- obrera, en medio de sus tareas ordinarias. 
Despues de las observaciones que ha hecho Hai que c0ntemplar tambien que la intromi
mi amigo el señor Palacios, no tengo ineoll- sion plausible de las autoridades en esta ma
veniente en retirar mi oposicion, teria, eh amparo de 108 trl).bajadores, no in-



I . 

SESION n-r; ~8 DE ENERO 1439 

vada el ind~scutible derecho para el trabajo ~ N o puedo ni tengo datos para formular un 
que no perjudique a terceros. i cargo concreto contra una autoridad de ter mi-

N? está definida de uns, manera clara i nada on tal sentido, pero ya se ve la manera 
12reCls.a cuáles son las autoridades administra- cómo se exije el cumplimiento de esta lei 
tlvas 1 ?uáles l~s autoridades muulcivalcs que en algunas partes pnra obtener ese resultado. 
deben mtervemr de una manera prúctica i ;--' abicto es (;ómo se exajeran las atribucio
eficaz en el cumplimiento de la lei, en pro- nes de las autoridades en época electoral por 
vecho de los empleados i trabajmlol'es. üe aquellos que atienden mas al color político 
ahí han nacido ciertas dificultades para el que sirven, que al fiel cumplimiento de sus 
provechoso cum]Jimi,:,nto de la lei. deberes. 

Aun cuando en ella no se establece la for- De ahí nace la necesidad de que esta lei 
ma en que debe reclamarse su ejecucion, la no sea un arma de abuso en las elecciones, i 
Constitucion permite subsanar esta omision, la manera de conseguirlo es que el señor Mi
pues ella da al Presidente de la Hepública la nistro del Jnterior ponga mano en la ejeeu
facultad jeneral de dictar los reglamentos que cion de esta lei. 
creyera convenientes para la buena ejccucion l::n consecuencia, ruego a Su Señoría que 
de las leyes. . se sirvd. preocuparse de este tema, dIctando 

El honorable Ministro del Interior, antece- el reglamento que fija las condiciones de eje
sor~de Su Señoría, envió a las autoridades cucion de la lei, dentro de la facultad que el 
de su dependencia una circular, esplicándo- Poder Ejecutivo tiene para ello, o bien, si 
les el objeto i alcance de la precitada lei, pero lo estimara conveniente, para asegurar la 
esa circular no reviste los caracteres indis- tranquidad electJral, puede disjioner Su Se
pensables de un reglamento, para que facilite ñoría la suspension provisoria de la lei hasta 
en forma el cumplimiento de la lei. que se dicte Pl reglamento procedente. 

Ha nacido de esta deficiencia, de esta falta Dejo insinuadas estas ineas con la espec-
de un reglamento comprensivo i melódico, tativa mui fundada de que el seüor :Ministro 
una disparidad de modos de ejecucion o'J la se servirá atenderlas i proveer a esta omision 
lei, que desnaturalizd. los fines que se han que la lei tiene. 
perseguido al dictarla. . El seDor CHAHME (Ministro delInterior). 

De ahí proviene que la lei no se¡t apnwia- ---Deho manifestar al honorable Diputado 
da en su justo valer, que el celo de las auto· que, tan pronto como me hice cargo del Mi
ridades i de las policías se aplique en tal fol" nistel'io que desempeño, el señor intendente 
ma, que se haya 110gado a dudar de bs sanos ele la provincia se me acercó para manifes
móviles que persiguen al hacer cumplir la lei. tarme mas o ménos las mismas ideas de Su 

Esta situacion, en las proximidades de una Sef¡oría, i le prometí que, tan pronto como 
época electoral, (¡!n que (~l derecho de los ciu-, mis tareas me lo permitieran, me ocuparia de 
dadanos debe ser ampliamente garal'.tido, sin la reglamentacion de esta lei. 
que se preste el ejercicio de la autoridad a El señor ]i'BjENANDEZ.---Celebro. mucho 
dudas de ningun jé>nol'o, exijo que el :lYlinis- que el selior Iviinistro se haya preocupado 
terio actual se preocupe de dehnir bien, en de osta necesidad. 
una forma laudable que no d,'je múrjen a in
terpretaciones torcidas o anto.iadi7:Cls do nin
guna m;pecie, ~uúl eH ls, autoridad que debe 
velar por el cumplimiento de la lpi. 

Seccion th~ detellÍt}os de la Cárcel 
de l'alparaiso 

1 creo que Su SeflOria el selior Ministro~~l sellor OUHEGO (Presidente).-Tien6 
del Interior adoptará todas las medidas nece- la palabra el honorable Diputado por Val
sarias para que se cumpla ampliamente Al paraiso, señor Leon ~ilva. 
propósito manifestado en el programa que El seíior LFjON SILVA.-Desearia invitar 
leyó en esta Cámara de no intervenir en las al señor Ministro de Justicia a que estudia
eleceiones. Yo he tenido informaciones, serlOr ra los antecedentes que deben estar en el 
Presidente, de que esta lei, en la forma que Ministerio de su cargo enviados de Valpa
se está verificando su cumplimiento, tiende raiso, i relativos a la seccion de detenidos de 
a ser desnaturalizada i a hacer posible que í aquella ciudad. 
sea tomada como base de abusos por las au- La t3eecion de Detenidos, despues del te
toridades, para ejercer presion ~lectoral en rremoto, fULciona en edifieios provisionales 
las masas trabajadorss o en los jefes de tl'llnI" sin ninguna clase de seguridades: no hai ca
que tienen a sus órdenes masas de b-abaja- h,bozos ni departamentos de ninguna es~ 
dores, individuos inscritofol en 108 rejistros. pecie. 
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Existe allí un hacinamiento de mujeres, 
de niños i de hombres, donde se producen 
escándalos que la moral pública rechaza i re
pugna. 

Ademas, el cuerpo de empleados está mui 
mal rentado, a tal punto que parece increible 
que puedan mantanerse en sus puestos. 

Un dato le dará idea al señor Ministro de 
lo que allí pasa: el año 1907 el movimiento 
de detenidos ascendió a veintúeis mil, i en 
el año de 1908 ha pasado de treinta mil .h;n 
la partida de gustos para este servi:;io se 
consultan quinientos peS08 para medicinas, 
que suele ser preciso administrar a los dete
nidos. 
" Comprenderá el señor Ministro que trein
ta mil personas de esos condenados que son 
todas, por lo jeneral, enfermas, heridas, con
tusas, etc., no pueden ser atendidas con tan 
escasa suma. 

De modo que en los primeros dos meses 
del año ya no hai fondos con que atender a 
la curacion de los enfermos i prodigarles las 
atenciones que su estado requiere. 

Tanto el alcaide como los demas empleados 
del establecimiento, ganan sueldos por de
mas miserables. 

El número de guardianes, ademas, es in
suficiente para hacer la vijilancia de los reos, 
pues son solamente dos guardianes primeros, 
sei3 segundos i veinte terceros i puede decirse 
que son catorce, porque miéntras la mitad 
del personal hace la guardia, la otra mitad 
descansa. 

Para la alimentacion de los reos se consul
tan en el presupuesto dieciocho mil pesos. 

Comprenderá el señor Ministro que no es 
posible alimentar, ni siquiera malamente, a 
treinta mil reos con dieciocho mil pesos. 

El Estado está construyendo actualmente 
en Valparaiso un importante edificio a fin de 
trasladar a él 1013 Juzgados del Crímen i la 
Seccion de Detenidos. 

Este edificio estará t'lrminado en dos o 
tres meses, si el Gobierno proporciona en 
momento op0rtuno los fondos nE'cesarios. 

De modo, pues, que seria conveniente que 
el señor Ministro estudiara esta situacion a 
que me he referido, porque yo me voi a 
permitir hacer indicacion, cuando se discuta 
el presupuesto de Justicia, para que se con
sulte una p.trtida en globo, destinada a dotar 
la Seccion dGl Detenidos del i!"~' ,~jfial necesa
rio i mejorar a éste sus SlWlclo,;. 

Como vamos a llegar pronb a la discu
sion del presupuesto de .Justicia, rogaria a Su 
Señoría que estudiara a la ulevedad posible 
la manera de remediar :esta situacion, ya 

sea en el momento mismo o por medio de 
una partida que se c0nsultara en globo en 
el presupuesto, pues yo deseo proceder de 
acuerdo con Su Stlñoría en csta materia. 

11~1 sellOr HU~I~~;US (Ministro de Justicia 
e Instruccion pública).-He oido con mucho 
interes las observaciones del honorable Di· 
putado, i prometo a Su Señoría que pediré 
en el Ministerio de mi cargo todos los ante
cedentes relacionados con esta cuestion, para 
imponerme de todos ellos cún el mismo in
hxes con que acabo de escuchar a Su Seño
ria, i me ~ondré de acuerrio con Su Seño
ría sobre el medio de salvar los inconve
nientes que Su Señoría denuncia. 

El señor LEON SIL VA.-Debo advertir 
a Su Señoria que la primera nota a que me 
he referido fué enviada al Ministerio de su 
cargo el 16 pe diciembre último. 

El señor HUNE f;~US (Ministro de Justi
cia e Inatruccion pública).-¿Por qaién fué 
enviada~ 

El señor L1WN SILV A.-Por el Inten
dente de Valparaiso. 

;aamal de Yumbel a la red central 

El señor UHZUA.-Deseaba hacer una 
recomendacion al señor Ministro de Iudus
tria i Obras Públicas. 

Desde hace tiempo pende de la considera
cion de la Comision encargada de su estu
dio, un proyecto que no puede llevarse a' la 
realidad por tropiezos que son verdadera
mente inesplicables. 

Me refiero a la construccion de un ramal 
de ferrocarril que debe unir la capital del 
de~artamento de Rere, que es la ciudad de 
Yumbel, con la red central. 

La Cámara i el Gobierno están impuestos 
de la necesidad mjeL.te i grande que hai en 
construir este ramal. 

Existe, ademas, un ante-proyecto pala unir 
por medio de un ramal la ciudad de Itere con 
la estacion de Rio Claro. 

Este ¡;,nte-proyecto es sencillo, i yo me per
mito rogar al señor Ministro que se sirva im
poners,:) de él i someterlo al estudio del 
Consejo de Oblas l)úblicas, a fin de que dic
tamine sobre él i lo coloque en estado de ser 
lJ e vado a la práctica en cuanto lo permitan 
las finanzas del Estado. 

El señor ESPINOSA JARA ~Ministro d~ 
Industria i Obras públicas).-Atenderé con 
mucho gusto la recomendacion del honorable 
Diputado i estudiaré los antecedentes. 

El señor OHR~GO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

~ El señor OHUEGO (Presidente).-EI Re 
) glamento prohibe la votacion ítem por item. 
) El señor ALESSANDIU.- ?,Por qué, se-
llor'? 

Cada ítem se considera como artículo sepa
.El señor OIU{[~GO (Presidente).-Entran- rado de una lei i no veo por qué se habría de 
do a la órden del dia, corresponde continuar negar la votacion de un artículo de una lei. 
la discLlsion del presupuesto del Interior. Lo que prohibe el Reglamento es la vota-

Está en discusion la partida 5." cion nominal para cada ítem, 
El señor SBjCl{l;~TARlO. -- Partida 5.a, El señor ORREGO (Presidente).-Vamos 

"Policías». En la seccion "Inspeccion J en eral a leer el Heglarp.ento ..... . 
Económica de las Policías" se han formulado Tiene razon Su Señoría. 
las siguientes indicaciones: Si) va a proceder a la votacion por ítem, tal 

.índicacion dí"l señor Lorca don Uafaei, para ~ como la pide Su SFlñoría. 
aumentar de dos a tres el número do visita-~ b.a s .. 11or SJ1~CH.b~TARIO. -1 em 904,Ins
dores que consulta el ítem !105. pect:Jr .Jeneral de Poiicías, seis mil seiscien-

lndicacion del serlor Valdivieso Blanco, tos pesos. 
para elevar de cuatro mil doscientos a cinco El señor PALACIOS.-¿,Qué es lo que se 
mil pesos el sueldo del jefe de los almacenes vota? 
de la policía. . 1m sellor SECl1E'l'ARIO.-EI ítem 904. 

Indicacioll del sellOf l .. orca don Hafael, pa:a Votado el ítem, fuA aprobado por veinticua-
elevar el item agregado por el Honorable ~e- tro votos, absteniendose de vota,· tres seiíores 
nado para casa de: ]0'-) jefes de polieía. Diputados. 

El sE'ñ0r 13A . .J{l{US ~lU~AZURIZ.-Como Elítern que consulta el sueldo de un jefe 
estamos cerca de llegar a un acuenlo con el de almacenes, con cuatro mil doscientos ¡o e
sei)or .Ministro del Interior para 111 aprobacion sos, fue aprobado por vl·intídnco votos contra 
de los presupuestos en h forma aprobada por tres. 
el Senado i n~bajando en un diez por ciento El serlor BAltHOS EIUtAZUlnZ.-?,}1~l 
las partida::; vari'ibles, ya que en rnalidad no' ítem 905 se votó? 
hai {'Jndos para CflW ¡mndan Imr pag"rius en su [1~1 sMlOr ~iI~C[~ETAl1IO.-No se está to
totalidad, tal vmr. eün vondria que el sellor Pro- mando por base de la votacion el proyecto del 
si dente eonstitu yera a la Oámara en comité, Gobierno, señor Diputado, sino el proyecto 
porque si esta mbaja se ha de hacer en los del Honorable Senado. 
otros presupuestos, es ju'sto que se proceda B~n este proyecto han quedado ref'mpla7.ados 
en ignal forma eon el presupuesto del In- los ítem 904 a 906 inclusive por varios otros; 
terior. . de manera que la numeracion se ha perdido. 

'reormino pidiendo se suspenda la sesioll El sefior ALESSAN RI.-No se puede 
por cinco minutos, para que, en co:nité, poda·. votar, serlor vice Presidente; yo no sé dóndE' 
mos dar término al acucrdo insinuado por el e8tán los ítem que se están votando. 
sellcn· J\1inistro de-! Interior. El seflOr SECHB~TAmO.-Eu la pájina '2 

B~l señor CllA l{l\IE (lVIinlstro del Interior). del ofieio del Senado 
-Por :!ni parte, acejJio la indicaclüu del hono- El ite'm q'te consulta el sueldo de w? con-
l'1é\ble seIlor Bull'uS tCnázuriz. tador, eon cuat, o mil doscientos pesos, jué 

El sello!" Oln~EG O (Pn,sidonte).-Se SUtl- aprobado por veintitres votos contra dos. 
pende la sesion por cincu minutos. ¡,;¡ seIloL" S ECltETA1UO: 

~~e suspendió l·] sesíon. I 

S¡:GUNDA HOUA 

p n~snlnlestos 

) 1 tem ... Dos visitadores, con cuatro 
mil doscientos pesos cada 
uno ...................... :;; 8,400 

fJ señor CHARM}1~ (Ministro del Interior). 
El seIlorOUHEGO(Presidente).-Continúa -Yo haria indicacion para que eRte ítem se 

la sesíon. elevara a doee mil Heiseientos pesos a fin de 
Se votarán las partidas en la forma en que conslllt,u' en él, el sueldo de tres visitadores. 

han venido del Senado. El ~.;erlor BA QUEDAN O (vice-Presidente). 
El sellor AL r.:SSANDH l.- Pido que se I--En votacion el ítem en la forma que lo pro

cumpla el Heglamento i que se vote ítem por pone el señor Ministro. 
ítem. El señor LORCA (don Rafael).-La in8:i-
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::~~:~;~-~~ba de iC::~::J~~n;r~~~:~:cf-~;~;;;~en:~;,~~~~o 
ñor Mllllstro es la lllIsma que yo habla for;Jlu-> uso de este derecho en muchas ocaSIOnes. 
lado respecto de este ítem. ) b7l ítem que consulta el sueldo de un tenedor 

En consecuencia, retirando la mía, me aco- ~ de libros, con tres rnil pesos, (ué aprobado por 
jo a la indicacion de Su Señorla. veinticuatro votos contra uno. 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). El ítem que consulta el sueldo de un ayu
Queda retirada la indicacion del honorable dante de contador, con mil seiscie'ldos vesos, 
Diputado. tu~ aprobado por veintitres 'votos contra uno. 

8e va a votar la indicacion del honorable El seüor SEORETARIO.-Un guarda-al-
~,eñor Ministro del Interior. macenes de forrajes, con dos mil cuatlocien-

Votado el ítem, resultaron dieciocho votos por tos peso::!. 
la afirmativa, dos por la negativa, abstenién- El señor ALE8SANDRI.-Antes de con-
dose de votar un se'hor .1 íiputado. tinuar, voi a proponer un temperamento de 

VARIOS SENORES DrpUTAD08.-No conciliacion; i él consistiría en que despache-
hai número. mos las cuatro partidas siguientes sin que se 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). voten separadamente sus ítem, levantando en 
-Se va a llamar a los señores Diputados. seguida la sesion. a fin de dar tiempo a que 

Despues de un momento: se produzca el acuerdo que se está discutien-

El - BAQUf'DA1I.T O (' P 'd t) do sobrA la cuestion económica. 
senor ~.L~ Vlce- reS1 en e . El - BAQUEDARO (' P :d t) 

-Se va a repetir la votacion. se~or,. V1re- re.sI. en El • 

R .'. .. --La Oamara acaba de ou' la p~'OpOSIClOU del 
epetzda la votacwn, res?Jltaron vezntzdos 1 b'l D' t de' , 

t l fi t ' ¡l.Onora e lpU a o Dor unco .... 
va os por a a rrna zva. El ' LEON . Ir' VA ''1 ' 

E'l - B ' nUEDANO (' }) 'd t) senor 1 '''',~..J .- o no me opon-senor 1\ '\\ V1ce- reS1 en e . , ' 
S 11 1 - D' d ' go a que se de tIempo para que se prüduzca 

- e va a amar a os senores 1pUta 08 1 al 1 l' 1" 'd '1 
f t 1 t' h .¡un, acuerCLO; !Jera en a mte IJenela e que e 

repe lI' nuevamen e a vo amon, porque no al no solo abarcará la cuestion económica, sino 
quRorumt··d l t' t t 't t·, tambien el proyecto sobre puerto de Valpa-tepe z a a va aczon nuevarnen e, e ~ em ue ,. d 

7 d ' t 't t t í ralso, porque SI no se tomara un acuel' o apl'ooa o pm' vezn z res vo os con ra uno. b d' , b· 
1'[ 't lt 1 td d ' ¡SO re este proyecto, yo pe ma tam ¡en vota-

t ~ '(¡ ,7 ern
b 
q~e ;ons1l a e s~e o .~ un Z?sJ!r·,~ cion ítem por ítem. 

01 {b~edca a a ((8't'tCOn cuta -o mtz pesolJ, ,ue I El señor ALESSANDRI.-P')rfectamente' 
apro 11 o por vezn z res va os con ra uno J 1 t d' VI' ' 

ul 't ' -, lt l ld d n yo no me opongo a puer o e a paralso, 
,ü ~ e1n que cons,u (l e sue o e un ,ecre- 1"1 - B \QTT[-'DA' NO (' P 'd t) 

t · h' , t" t t ,~--' senor f-I.. u" J Vlce- re SI en e . arzo aTc tve, ro, con reS,',¡nz~ cua roc/en os ',cesas, i o' 1 b" . t d ' 
¡;. b d ' 't' t t ' -01 no 111 len\, lnC~nVellJen A, are por apro-
fue UP'o a o /d)r 'l/cm ztres va os con ra uno. b d 1 'd' . h h 1 - Al 

El ítem, qu'c consulta (l sueldo de un J'cte a al' ,a In lcacIOn ec, a por el senor es-
,- s~cn 

de La Secczon del Personal C9n tres tnil elLa- A' 1 1 
t"ocientos pesos, tú· aprobado por 'üeintit,'es l','lPro ?al a

r
· ORO ,\ 

votos contTa 1lnO. " senor j , h (don Rafael).-Pero se 
votarán las indicaciones. 

/Jurante la votacion: El señor AL ESSANDIU.-'-;e entiende, des
El señor GOl\1EZ GARCiA'-iPor qué no de que el acuerdo es solo para dar por apro

damos por ai"robado este ítem con la misma badas las partidas. 
votacion anterior'? El señor CHA.RME (JYLnistro del Interior). 

El señor ALJ1JSSANl'lU.-Siento mucho ~.-Yo pido que se tome en. cuenta la in di-
110 acceder a la peticion del honorable Dipu- í cacion ep::.e formulo IY1l'a elevar de setenta i 
aJo. I'nueve mil a noventa mil posos el ítem des-

181 señor PALACIOS.-}1Js~as votaciones tinado, al pHgO de asignaciones para casa a 
'-;010 redundan f'n mayor trabaJO para los se- los jefes i oficiales, reduciendo en compensa
!lores Secretarios. cion el item para gastos jenerales de policias 

iPor qué no darhmos por aprobado el ítem>de seteeientos mil a seiscientos cincuenta 
con la misma votacion anterior? ~ mil pesos. 

El señor ALESSANDRI.-Por una scnci- Ademas, me permito hacer indicacion para 
I.la razon: porque yo quiero que se vote i el consultar un ítem de doce mil pesos para 01'
Ü.eglamento me ampara, ganillar el servicio de asi8tel1cia, pública en 

}1~1 señor PALAOlOS.-·Puede Su Seu0ría,las policias. " 
')tar en contra ... , ,t JDl señor COHBALAN'-iQllé se va a ar-
El sefior ALE:S:SANDHI.-(¿uien hace uso (ganizar~ 

de su derecho a nadie ofende ni lastima. ) El Reñor CHAH,ME (Ministro del Interior). 
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-El servicio de asistencia pública en las 
policías. 

I~l señor CORBALAN.-Me parece mui 
bien. 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
-Si no hai inconveniente, se dará por apro
bada la partida en la parte no objetada. 

Aprobada. 
En votacion las indicaciones. 
El señor LOnCA (don Hafael).-Yo habia 

formulado indicacion para que el ítem des
tinado al pago de casas para jefes i oficiales 
se aumentara a ciento diez mil pesos. 

Como el sefíor Ministro ha hecho ya una 
indicacion de aumento respecto de este mis
mo ítem, me acojo a ella i retiro la mia. 

El selior BAQUEDÁNO (vice-PreRidente). 
-Queda retirada. 

El señor SECRE'rARIO.- Hai una indi
cacion del señor Salas Lavaqui para consul
tar un ítem para adquirir carros pura la co:}
duccion Je reos. 

El señor SALAS LA VAQUI.--En anovo 
de .esta indicacion voí a decir dos palabi ;.3. 

Toda la Cámara sabe que diariamente LiG 

ve en las calles i paseos dé; Santiago el es
pectáculo poco edificante de las caravanas 
de presos ;que son llevados a pié do las co-

Espero que, tanto la Honorable Cámara 
corr;t0 el señor Ministro, aceptarán mi inru-
caclOn. 

El señor SECRETARIO.-Las indicacio
nes hechas por el señor Ministro del Interior 
son las siguientes: 

Para modificar el ítem "Dos visitadores, con 
cuatro 1.1111 doscientos pesos cadil uno", en los 
términos siguientes: 

Item ... '1'res visitadores, con cua
tro mil doscientos pesos 
cada uno. .. . . . . . $ 1~,600 

Para elevar de setenta i nueve mil ocho
cientos veinte a noventa mil pesos el ítem 
para pago de asignaciones a los jefes i ofi
ciales. 

1<:1 señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
-Si no ':le pide votacion, las daré por apro
badas. 

Aprobadas. 
El señor SJ1JCRBJTAHJO.-·-Indicaoion del 

señor Valdivieso Blanco para elevar de C11a
tl'O mil doscientos a cinco mil pesof:l el ítem 
"un jefe de almacenes". 

El sAñor BAQUt·:DANO (vico-Presidente). 
-~,i no se pide votacion, la daI'f~ por apro
bada. 

misarias a la Seccion do Detenidos de b Po- \ b d hpro a a. 
licía de Seguridad. El señor PRO-SRGRETARIO.-Indica-

Estos infelices son llfwados allí machas YO- cicm dol señor Salas Lavaqui pard agregar a 
ces de considerable distancia, del ;'>,laia(]ero, continuacion del ítem 92cl el siguiente ítem 
de la FJstacion, de la Providencia o do Yun~ nuevo: 
gaJo 

Ademas del espectáculo impropi() do la Item 
cultura que esta forma de conunccÍon oca

Para adquislcion de carros 
dcstinadm: a conducir 
reos a la Sfccion de Do-
V'llido¡; do ,"a~cti¡'go ... $ 15,000 

siona debe tenerse en cuenta la molesti" in- ~ 
humana que se impone a los guarcliallcé1, I 
cu~les, despues. ~e ese largo viaje, tienen (~uC j l? señor BAQUE, ;!Ll~O (vic;J-\cesidente). 
entrar de serVICIO. . ¡ -·8: no so Pide votar;.\fm, la, Gat'O llor apro-

1<:sto en el verano puede ocasionar lnso-) bada. 
laeiones i en el invierno es sencillamente ( Aprobada. 
cruel. )1'=1 seilo!' PRO-SECRETAIUO -Partida 

TT 1 ." .! v'" ulla :ao a COmISarIa tIene carro pan" hacor! 6." "~'¡sti:tOlsbea". 
este servicio: la décima. Con ese '2t1tTO }jndna í .:'i o hai inojcaciones. 
hacerse tambien el ser:·ici~ de.la sétima. i¡ }~~ serior B~~QUl';u~NO v~ce-Presidente). 

Pero las demas comlSanas tlehen que eon- -SI no se Pide votaclOn, daro por aprobada 
ducir los reos a pié, con lo cual, a mas de la partida, 
dar un espectáculo repugnante, soportan un) Aprobada. 
recargo en su trabajo, que ya f'S excesivo. \ El señor ALESSANDHI.-¿Se aprobó ya 

Con la ?onstruc?ion de cuatro o c~nco c~~ lla l~artjda refel'erü~ ,al servici~ de esta.dística'? 
rros, que Importanan un gasto de qUlllcemu ¡ hl señor BAQD EDANO VIce-PresIdente). 
pesos, se alivi8ria el trabajo de la policía i se ¡-Sí, señor Diputado. 
twitaria un eSlwctáculo desmoralizador, I El seltor CHARME (J\fin:stro del Interior). 

Creo suJiciente, la. suma de, quinco mil P<j- ~-~omo ya ha, sido, aprobada la partida 6:", 
sos, porque solo Hal que gaSta;· en b e011S- (VOl a rogar a la Camara que mo permIta 
truccion <lo carros: caballos hai ba;:,tantes en (hacer indicaeion para agregar un ítem de cua
la policía para atender este servicio. I,renta i un mil pesos despues del 948, último de 
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lB, partida meUCiOJl8diJ" que eOJJsnlte 10:'1 fo~)(1{JS f Del sflfwr 13aq nAdano: 
necesarios para lo, impresion de doce lv ja< Pc~ra, intercalar, a eont:nuanion del anterior, 
de cinco mil ejemplares cada una el::;l nm¡B?, el siguiente: 
de Chile, eonfe0clonado por la Oficina de í It " A'· , "j, 1 ,1.1 ¡, j" ,. 11 
Mensura de Tierras. ' hU JenLe ,[h)P:<1 L e,: ,,11-,80, - a-
,.. mado Cleneuml]as, depar-

Se esta haClendo un trabaJO de esta espe- t t d C'" 1 '1 $ ')40 . d . amen o e oe mUI • . •. '" 
CIe por emas mteresante. 

El señor B1\.QUEDANO (vice-Presidente). Del señor Dávila: 
;;-;Si no h~i inc~nv 'nien~e por p~rte' de la Para agregar a la seccion Gastos Varia-
vamara, nI se pIde votaclOn, la dar e por apro- b1es J enerales el siguiente: 
bada. ~ 

Apro bada. ¡ Item '" Para atender a la construc-
El señor SECTtETARIO.-Partida 7.", cion de nUAvas oficinas 

"Correos». en el departamento de 
En esta partida hai las siguientes indica- Mulchen 1 reparac:on del 

ciones: edificio de la casa de co-
Del señor Lorca don Rafael: rreos de la ciudad de este 
Para intercalar, a continuacion del ítem nombre . . .. $ 3,000 

1,301, los siguientes ítem nuevos: 

Item Ajente postal de Quebrada 
Escobar ........... $ 156 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Formulo indicarion para que se consulte un 
ítem para crear una oficina postal en Paillaco, 

180 en el departamento de la U nion, i para que 
se eleve de mil trescientos a mil quinientos 

180 sesenta pesos el ítem «administrador de co
rreos de la Union". 

" 

" 

Valijero entre Quebrada Es
LObar i Peña Blanca .... 

Valijero entre Tabolango i 
Limache .......... . 

1 para intercalar, a continuacion del ítem 
1,315, el siguiente: 

Item ... Ajeute postal de las Vega ¡ .' $ 156 

Del señor Salas Lavaqui: 
Para intercalar, a continuacion del ítem 

1,415, los siguientes ítem: 

Item ... Administrador de la sucur
sal 8 Santiago, poblacion 
Latorre, al poniente de 
la Estacion de los Ferro-
carriles del Estado. . . $ 1,560 

" 
Dos oficiales, con setecien-

El sefíor CHAHME (Ministro del Inte
rior).-Tengo que hacer indicacion para qur-~ 
se consulte un ítem para crear una ajencia 
postal en los Mualles, en la provincia de Li
náres. 

Hago tambien indicacÍon para elevar de 
diez mil a veinte mil pesos el ítem 1,789, para 
pago de alumbrado en la administracion prin
cipal de Santiago. 

~Jl señur ALc:SSANDRI.--Yo pido que se 
consulte un ítem n, evo de cien mil pesos para 
comprar la casa de don Isaac Hmneres en la 
Ligua a Hn de destinarla a oficina de correos 
i ótras oficinas públiccts. tos ochenta pesos anua

les cada uno. . . . . 1,560 Sobre este asunto puedo dar los datos que 
624 se consignan en el siguiente documento: 

La quinta se compone de una manzana de 
terreno arbolado; está ubicada a una cuadra 

Para. intercalar, a continuacion del ítem de la plaza principal, i a una de la estacion 
1,543, el siguiente: del ferrocarril. 

" Empaquetador, con. . '. 

Del señor Arellano: 

Item .,. Administrador de San C1e- Sus edificios son nuevos, de coustruccion 
mente ............. $ 1,300 mui sólida, todos los materiales do primera 

. . " . calidad, a prueba de terremoto . 
. 1 para suprm;Hr er; el Item 1,544. la ajen 'l'iene capacidad para la instalacion de to-

Cla pOiiltal ~e San Cleme:nte,. redUCIendo eq das las oficinas públicas: Gobernacion, Juz
monto delltem a dos mIl Clento ochenta 1 gado de Letras, Correo, Telégrafo, 'resoreria 
cuatro pesos.: . Fiscal, Oficina del Reji3tro Civil, Oficina de 

:r;e .lo~ senores. Ba~ued~no : ~ambtc~: Vacnn8, i ql~ecla, 0difi~io i ternmo s?~rante 
. 1 ~la mtercalal, dcspue,. d,J tom ,6 7, el P'"Ia (:onshmr carcel 1 cuart01 ele pOllí'la. 

SIgUIente: El Fisco economi>laria la utilidad que!:en-
Item ... Ajente postal de Guarilihue, dria el contratista 011, caso de construccion, 

departamento de Colomu .. $ ~40 el tiempo que ésta demoraria i el mayor pre-



SESION DE 28 DE ENERO 1445 . 
cio que costarian ahora los operarIos 1 los -Decia, señor, que se ha propuesto al ~i
materiales. nisterio vender una propiedad para la oficma 

La construceion dí) toda la casa fué por de eorreos de Angol, la propiedad donde está 
admini0~raeion, siendo su propio clueüo el instaloJa actualmente dieha ofieina, i que el 
administradOl" de los trabajoi:>. Gobierno ha pedido los anteeedentes neees8.-

En el Ministerio del Interior existen infor rios para es!,onerlos a la Cámara. . 
mes ampliamente favorables de los seúores: Se ha hecho ya la tasaeiclll correspondiente; 
Direetor Jenef3.1 de Obras Públieas, del In- pero, se ha pedido un nuevo informe sobre 
tendente de Aüoneagua, del Gobernador de el particular que deberá venir por telégrafo, 
Ligua, del arquitecto primero, don I~eonello junto con otros antecedentes que contribuyan 
Bottacci, del arquitecto de la provincia de a justificar la indieaeion que voi a haeer par~;, 
Aconcagua, don J<=rasmo Godoi i del Inspec- consultar una suma a fin de adquirir la pro
tor J oneral de Arquitectura, don Hicardo La- piedad referida. 
rrain Bravo, quien fué nombrado para recti- El sellor IHAHRAZAVAL ZANARTU.
ficar la tasacion, habiéndola ayaluado en üien ¿De manera que Su ;";eñoría desea que se deje 
mil pesos, segun consta del informe respec- para segunda discusion la partida~ 
tivo. I El señor OHAHME (Ministro del Interior). 

Dehe advertirse que despues de la tasaeion -N ó, señor, toda la partidi1 nó; solamente 
del señor Larrain Bravo, se han efeetuado quiero que se mo deje mañana hacer la indi
las mejoras ':lue él indicó i, ademas, se ha in- caeion aun euando s':' apruebe la partida. 
vertido en la propiedad la, suma de siete. mil El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
pesos, segun consta del informe del arquitec- -Si no hubiera oposicion, se daria por apro
to de la provineia, don Erasmo Godoi. bada la pl'oposi~ion hecha por el sefior Mi-

Todos los informantes están de acuerdo en nistro. 
la convenieneia que repodaria al Fiseo ad- Aprobada. 
quiriendo esta propiedad. ( Se van a votar las indieaciones formu-

Finalmente, el Fisco paga la suma de cin- ladas. 
co mil seteeientos cineuenta i dos pesos anua- El señor LORCA (don Rafael).-Voi a 
les por arriendo de todas las ofieinas fiseales deeir seilor Presidente, en apoyo de mi indi
de Ligua, segun ccnsta del último informe eaeion, que, en aquella localidad no existe, 
del Gobernador al Supremo Gobierno. actualmente, servieios de correos. Desde hace 

Debe tambien tomarse en consideraeion tiempo está interrumpido, i el gasto que se 
que el Fisco no tiene terreno en Ligua para haga para restablecerlo será relativamente 
haeer construceiones, porque el pequeño que mui pequeño. 
tiene está en litijio con la Munieipalidad, se- El señor JfEHNANDEZ.-Deseo manifes
gun lo ha hecho saber al Gobierno el T:::ten- tar, señor Presidente, que mi indieacion e¡,¡ 
dente de la provincia. para elevar a seiseientos dos mil pesos el íten:. 

Fundado en estas cOllr:lÍderaeiones, dejo Ior- i no solo a quinientos eineuenta i.dos mil pesos, 
mulada una indiüaeion para consultar eíen como la formulé al prineipio. 
mil péSOS, a fin de eomprar esta casa. • lBl aumento que ella significa siempre e¡,¡ 

Tengo la evidencia que éste será un buen solo de d,s mil pesos; pero el ítem a que se 
negoeio para el Fiseo. refiere, que era de quinientos cincuenta mil 

El señor AHr~LLANO.-Pero, ¿los cien pesos en el proyeeto primitivo, ha sido eleva
mil pesos serán todos para la compra de la do por el Honorable Senado a seiscientos mil 
ea,';,,'{ i llm;oi:>. 

J1~1 seüor UFJ óJ{l\U,; (lVJlnistro del Interior).~ Du aquí larazon d¡; mi modifieaeton. 
-Si fuera apro ~Jacla toda cstcL partilta, yo \ ~l selior P HO-~ECRgTARIO.- Indica
pt diria que Cjued::.ra para mañana una indi ¡ eion del señor Alessandri, para eonsultar al 
cacion q ul' voi a Jonnulat', refr,nmte a la COlll- ¡ nniíl un ítem ele eien mi1 pf~S{JS, destinado a 
pra de una propit:dad en Angol, descinada a<la eompm de una casa al soüor lsaae Hume
Flste mismo servicio. tres, en la Ligua, a fin de instalar allí la ofici. 

Hoi no he podido traer los anteeedentes del> na de correos i demas oficinas públicas. 
caso; pero se han pedido por telégrafo i deo! :<~l señor IRAHUAZAVAL ZANARTU. 
ben llegar al Ministerio hoi o lrJ8]ana. ~ Quiero decir solo mui lJoeas palabras sobre 

El Gl'~,ur nLAE}L~~~;,-V, L ~jj.:< :._,:/ _ ,-1 --;, imlieaó'm dt;l ¡JO'~,)fCL)le Dl,Jutado p0r 
No hCüh)S t.eJ.:¡l{u (Jj'"' ':,¡;,-l~!<:1 '-c'1. ~~ "_ '~~':';'~·;::ú. 
Seiioría, ¿club.rrlL l'lJP:J\.,l1 8U.G iJ~~laJl'aS'0 1 '~~Qve OU;:l::->.tOú, t'-71 Vl:~ lJ(l,;JL1.Gl1, ~le v¡;')i·~a..:.:' t:l. 

El señor CHARMl!; (Ministro del Interior). ) pueblo de la Ligua, i de ver, por ejemplo, 
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que b oficina de COITC0S funcionaba en una ¡ Hai aun toda suerte de antecedente, inf~ 
barraca de \-linc, que no oIrE:cia seguridad a1-) mes técnicos. completos, favorab1?~ a la com
guna para la correspondencIa. ) pn", cp.;o':; sena sumamente ventajosa para el 

Los reos estaban p·uardacJ.os en el tabladillo I Fiscc, 
de la P]a\-la de ,;\ n1~-;;s. ) 1,=1 ~eilor C):~CHA(donMalaquía8).-Pero. 

Las demas oficinas públicas no andan ;11e··;' ~;;; ("l!'~c;taJu llo');esita adqui.rir ahí una casa, 
. . d -. ) - '1 -, 1 ' 1 Jor en matena o lnstalaclones r~uo 01 00)','('.0!, ~ (jU0 e,;,iaDleClJi" en e~ ltem que a 
i la cárcel. ) C:J,;';~, o (:ual sea la que se compre. 

El ~erremoto no dejó al~í caó nada en p.ié. ¡ .2.:; se'lor ALI~S~ANDHJ.-:-Ko hai otra que 
Hal, por lo tanto, VC"ltflJa en que el Golller-¡ pU0da comprarse; I todos los mformes son fa

no adquiera esta casa, la única talyp/\ que (:1:0-) '>Oí'[,~lc-S a la compr<1 de ésta. 1m propietario 
dó en pié gr8.cius a su f;illida constmccion, n :iin) pidi(') mas de cien mil pesos por ella; de ma
de que instr:,Je bs clivG:,'::u; oflCin:~:J públicoR ct(~) yy"u éJ UD Bsta SUllla es el mínimum de su 
aquel dep¿~ "a¡·'v ;+0: ~', Gol)t)lToc',ion, la c('.1'- .,,' ")l', 

cel, la o:tki,,~. ':L' ':''1';\-',,",. ct v:~(:,r:a, etc. ~i;' [;"l';Ol' COEBALAN.-Votemos, señor. 
Instalaéias ',W.cl'Ut J.li"rna CcL:,;a todos estos Ji~J seúor lL\.I.{Ur~DANO (vice-Presidente). 

serviúos, por lo ménus se obtendrá la unidad --¿lnsi8Lo en su oposicion, el señor Concha~ 
en todos ellos El seüor COKCHA (don Malaquías).-Que 
-Por eso me felicito de la indicacion hecha, la 8(7 apruebe, si se quiere, con mi voto en 
c~al, en ddecto del honorable Diputado por contm. 
Curicó, habria formulado yo. [~l ¡.;ef'lOl' IPJ¿UBJDA),fO (vice-Presidente). 

gl serlOr PALACIOS.-Por mi parte, le --:"e darú pur aprobada, con el voto en con
daré tambien mi voto a la indicacion del ho- ka de S,l SeiLol'Ía. 
norable seüor Alessandri, i creo que la I~á-
mara haria bien en aprobarla. . Bl :leñor Al{FLLANO.-Nosotros no po-

El señor CONOHA (don l\falac¡uías).-¿La demos decir qUA se inviertan cien mil pesos 
aprobaríamos por la buena volul1tad que nos l:r; una casa cuando bien puede no valerlos. 

El HCllOt' AU:SSANDHI.- Si ~a casa está inspira el honorable señor Alessandri~ ... 
ta ,,,iia 1)01' ei :0il'eetor de Obras Públicas i El señor ALE:::;::-;ANDRL-~je aprobaria 

'd' 'b' 'b" liJe'. ,;üwision do inJ' enieros. por conSI el'aOlOnes de len pu nco, sellor 
Diputado. Adema;" re¡Jito que el propietario pedía 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). p01' dla 0iento cincuenta mil pesos; i en vista 
S· 'd . 1 d . ael servicio a que se le va a destinar, ha con· -::-.,. I no se PI e votaclOn, a ana por apro-

báua. sentido en venderla por la suma de cien mil 
El señor ARELLANO.-Nó, señor Presi- pesos. 

dente. El señor LEON SILVA.-¿I por qué no 
El señor CONCHA (don Malaquías).-¿Có se diria: "se autoriza hasta la suma de cien 

mo vamos a establecer un ítem en esa forma, mil pesos para comprar una casa"~ 
con detel'minacion de personas'? lVle parece un poco fuerte autorizar, sin an-

¿ Cómo sabemos si vale eso la casa'? tecedente alguno, la compra de una casa a 
No haí antecedentes bastantes. Ulia persona determinada. 
El señor IRARHAZAVAL ZAÑARTU.- El sellor ALESSANDl-n.-¿Por qué fuer-

Es la única casa que valga la pena existente te~ 1 Su Selloría no ha apoyado i apoya aun 
en el pueblo. el proyecto que acepta la propuesta de la Casa 

El señor CONCHA (don Malaquias).-I si Batignolles para construir el puerto de Val-
no hai mas casa que esa, ¿cómo se va a ins- paraiso'? 
talar ahí oficina de correos i tantas otras mas'? 1 la Casa Batignolles ¿no es una firma, una 

El seflor IRAnRAZAVAL ZAÑAliTU.- persona determinada? 
Quiero decir, la única en condiciones de preso, El señor Ll';ON SiLVA.-Pero sobre ese 
tarse para la instalaclon de una oficina pú- ) negocio mediaba la palabra del Gobierno. 
blica. El señor AL ESSAND l~I.-Aquí tambien; 

Me intereso por esta indicacion únicamen- median antecedentes que están en poder del 
te, porque en un viaje a Papudo me detuve Gobierno. 
en la Ligua í ví lo que he espuesto. El seflor LEON SIL V A..-Mi espíritu no 

Por lo demas, sabe la Cámara que yo no es oponerme al despacho de este ítem; pero 
tengo ahí vinculaciones elect0rales, ni de nin- desearia que se le diera una forma correcta. 
guna especie. m señor CHA1{ME (Ministro del lnteriol). 

Hablo con conocimiento de causa. Si acaso. dejáramos este asunto para mañana. 
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podr~a. tra~r los antecedentes que obran en I ese objeto i como máximum hasta cien mii 
el MlIllsteno de mi cargo al respecto. pesos. 

El señor A~,ESSAND1?J.-?,Por qué no In El Gobil~rno resolveria, a dIe cOl"rBspond 
apl'?bamos h01, seúoryice-Prp¡.;Íder:te'? i :ijar el pr(~cío de lo que compra; a la t:ám 

1,,1 serlo)" eHA LU\l l': (.:\Iinistro dellnteriOrl.! ra solo autorizar el gasto. 
--Yo s(~ qu~ .1mi .antecedentes a este respe¿- .¡1j~ltónces se podrin, decir: "se autoriza u' 
to en el iYIllllsterlO. GobIerno para comprar una, Cflsa, hasta por 

El selior AL: BSANDH1.-Votemos, señol". ~ cien Plil posos, etc." 
El. señor PJW-S¡·:CHErrATUO.-l'~l señor 1';1 Gobierno hasta ahora no le ha fijado el 

Ar~ljano hace inciicRcion para que se agregue prccio. 
alltem las palabras «previa tasacion». El señor HODHJOUJ;:;Z (don Aníbal).-

El señor IHARHAZAV_iL ZANAHTU.- En realidad, la forma cm que se quiere con
Hai info"me favorable delIntendente de Acon- sultar el gasto en el presu.puesto es un po
cagua,. del Inspector Jenera! de Arquitectura, co :ontr~producente.. . . 
del DIrector .Jeneral de Obras Públicas del Yo estlmo que la mdlcaClon qU'l subsana 
injeniero de la provincia. N o es posibl~ pe- laR difieultac1t~s es la formulada por el hono
dir mas garantías. . ¡ rabIe Diputado de C,wquónes, soúor Arf'-

No hai en aquel pueblo un local mas a')ro- llano. 
piado pa!"a que se puedan establecer en él los Diciendo "previa tasacion" el Gobierno 
servicios públicos. queda con facultad para comprar en forma 

Yo. repito. que no. me li~a al pueblo de c0n..,ve!1iente.. ,. 
La LIgua nmguna vmculaclOn electoral ni F~stlmo que sena una econom~a la adqUI-
de ninguna es[wcie. ' sicion de esta casa, que es la única de ese 

Iteclbí el enc<lrgo de hacer esta indicacion pueblo apropiada al efecto. Para eonven,cer-
i lo acellté porq11e erel' q1Je no 't', se de esto, basta tornar en cuenta cua.nto , . '. . encon ranct . l' l' d 1 
resisteneia en nin¡;un banco. c?s.tana a msta aClOll e os numerosos s~r-

Precisamente de nuestros bancos se temia VIClOS que en ella .se van, a estable(',e~. 1',se 
que hl'lbiera alO"una }'e,,;stencI'a l' p gasto no se elevana a menos de tresclOn.tos 

b h." ' . or eso se . d' . 1 
nos buscó para proponer la indicacion. 1~1rl pe~os, ya que, ~Olno se I.C~, se msta a-

Yo me presté a proponerla i apoyarla, na ~l~l la Go?OrnaClOn, la pohCla, el correo, 
porqu? creo que se trata de un espléndido la oficm~ de ~acuna, ~tc. 
negocIo para el Fisco. , ~l senor. III.AHHAZA V ~1.. ~ANAl~T~.-

Ademas hai aquí un señor Ministro de Es- Se mstalanaJ?- en ella las SIgUIentes oficmas: 
tad~ q~e e~toi segu~o que habrá de apoyar la GO?ernaClO~, el Juzgad~ de ~~tras, l.a 
la mdIcaclOrl conocIendo como cono 1 Notana, la Oficma de Vacuna, el ReJlstro Cl-

, . -, ce, as '1 1 C' . 1 '1' l' f nece':lidades de la Ligua. VI, e orreo 1 e e egra o. 
El se.üo:" Ll:<:O~ S~LV Á.-Yo no me opon- El señor ALE,~S~~Dl:I.-:-A~:ptemos el 

go; haCla una mdlCac:on que consideraba con- itero, agr_egando ple~Ia tasaclOn ... 
veniente para quitar al ¡'tem tIna ap' . bl senor ESPINOSA JARA (Mimstro de 

< _anenCla Id' . Ob P 'bl' ) Y . incorrecta. n ustna 1 ras u Icas.- o quena ma-
El señor HO~SELOT.- Pero si el seúor nifestar que hai diversas t~saciones ~e la • 

Ministro ha pedido que se deje para mañana. casa, de modo que no podnamos re.fenrnos 
El -. ., '). . a una sola, a no ser que se entenéhera que 

se!10~ Et-\PIN~S~ JAt\,A (M~mstro Je el Gobierno tendria que hacer una nueva. 
Industna 1 ~bras • Pubhcas).-AludIdo por el El seüor RODRIGUEZ (don Aníbal).
honorable Dlputad-,o p~r _A~go~ debo confir- l~xacto. Así podria proceder el Gobierno con 
m~r todo lo que .S~ Senona 1 el honorable libertad, pues quedaba ya facnltado. 
Dlputad.o.P?r Cunco han espuesto respecto de El señor ESPINOSA JARA (Ministro de 
la adqUIslclOn de esta casa. Il1dustria i Obras públicas).-Tengo en mi 

Las oficinas públicas de La Ligua 110 tie- poder una carta del Gobernador de La Li
nen local donde funcionar, porque con el gua que me ha sido dirijida, rehcionada con 
terremoto se destruyeron los edificios donde este asunto. 
funcionaba. Si la Cámara quisiera imponerse de ella ... 

Considero h casa en cuestion mui adecua- El señor ROlHUGUEZ (don Aníbal).-
da, mui huena para el objeto a que se la Como Su Señoría ha declarado que con0ce 
quiere destinar; pero para su adquisicion creo la casa, no ti(me para q né leer esa carta ... 
que es ~ejor conceder ~~a simple a~torizacion ~ El s.el}or AL&;S8AN.1Htl.-¿i\cepta e~ 14(~' 
al GobIerno para adqmnrla, acúrdandose conS üor MilllStro qne se diga "prevIa tasaclOn"? 
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El señor CHARME (Ministro de Interior.l El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
-Sí, señor. La acept:. ~ --Quedaria así acordado. 

('errado el debate S,l' dió por ¡probada Za~ El Sel101' PIW-S~~CHErrARIO.-Partida 
partida con las indicae'Íones formuladas. ) 8.", "'L'elégrafos". 

La indicacion del selior 4lessanclri se dióHai las siguientes indicaciones: 
por aprobad,z con la modificacion propuesta Por el señor Sánchez: 
por el señor Arellano. Para modificar la glo~la del ítem 2093 en 

El sellOr CHALi,}ylE (Ministro del Interior). los términos siguientes: 
-Rogaria a la Cámara que tuviera a bien Item 2093 Telegrafista de segunda 
¡::,restar su asentimiento unánime a fin de clase ...................... $ 1,170 
reabrir el debate sobre la partida 5." solo 
con el objeto de salvar un error. 

Despues del ítem 493 se dice: Maestro de 
esgrima de oficiales i clases 1,800 pesos. 

Este profesor fué contratado por tres mil 
pesos. 

Conviene, pues, !'lubsanar este error, i por 
esto pido que se restablezca el ítem por tres 
mil pesos. 

}i~l señor ALESSANDRI.-El interesado 
podria ocurrÚ' a los Tribunales en el c~wo de 
que no so enmendara el error a que se ha 
referido el señor Ministro. 

El señor BAQUEDANO (vice-Presielento). 
--Si no hai inconveniente por parte de la 
Cámara se l'eabrirá el debate sobro la parti
da 5. a para el efecto que indica el señor Mi
nistro del Interior. 

Acordado. 
Si no hai inconveniente se dará por apro~ 

bada la indicacion propuesta por el señor 
Ministro para aumentar de mil ochocientos 
a tres mil pesos el ítem que consulta el suel
do de un profesor de esgrima para los ofi
ciales i soldados. 

Aprobada. 
El selior BAHIWS EHHAZURIZ.-Me 

voi a permitir formular indicacion para con
sultar un ítem ¿estinado al establecimiento 

. de una estafeta en Las Cruces, lVIelipilla. 
," En este punto hai siete u ocho propieta
rios i no existe allí servicio de correos. 

Por el señor Fornández: 
Para intercalar, a continuacion del ítem 

2,454, el siguiente: 
Item ... Para arriendo ele oficina ... $ 300 

Por el señor Baquedano: 
Para intercalar los siguientes ítem a conti

nuacion del 2,624 i bajo el rubro "La Ca
pilla" . 
Item 

" 

Telegrafista de quinta 
clase .......................... ;Ji 

.'\lTl"uLlo ele oficina ...... . 
780 
180 

Por el señul' Concha clon J'dulaquías, para 
intercalar a continnacioll del ítem 2,226 los 
siguientes, bajo elrubl'O de "Lagunillas". 
Item Tel e gr afi sta de quinta 

clase ......................... . 
" Arriendo de oficina ........ . 

780 
240 

I para agregara continuaeion del ítem 2,624, 
bajo el rubro de "Vegas de Itata i ajencia 
postal", los sigllientes íte::u: 
Item Telegrafista de quinta 

clase .......................... $ 
" .\rriendo 'de ofieina ........ . 

780 
180 

El señor BAQUEDANO (vicePresidente). 
-Se podría dar por aprobada la partida en 
la parte no objetada . 

Aprobada. 
El senor PALACIOS. -·Me voi a permitir 

hacer una pequei;a indicacion que rep!"esenta 
Es cierto que yo soi uno de los interesa- solo un gasto mui insignificante. 

dos; pero debo manifestar a la Cámara que La oficina de telégrafo ele Quilleco es de 
se está formando allí un pueblo, i que cerca quinta clase i yo pediría que se le igualara a 
hai una poblacion obrera. la do Antuco, que es de segunda clase. 

Sin embargo, no hai allí nin.gun servicio El señor GOlVIEZ G; .. H,(~jA.-Yo pielo se-
d0 eorreos. gnnda discm;Íon para las indicacio'les. 

~l señor BAQTn:UAi'¡O (vice-Presidente). j~s hasta c1esIrlOralizaclor para el servicio 
-Si no hai inconveniente por parte de la esta clase do inelicaciones. Para votarlas es 
Cámara, se dará por aprobada la indicacion necesario que el señor Ministro traiga los 
del honorable Diputado por Búlnes, señor Ba· antecedentes. 
ITOS Errázuriz. El señor BA QUEDANO (vice-Presidente). 

Aprobada. Quedan peora segunda diseusiou. 
El se?ior CHAlUíE (Ministro del iute-. El señor ;:':NCINA.-Realmente no pueden 

rior).-Habl'ia que conSUltar tarnbien el suel-I projJunerss indicaeiones de esta clase. 
do de un valijero para esa estafeta. i Una vez que abriéramos la puerta, todos 

• 
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los empleados subalternos d.e oficina pediri~~~:;:n cU~lldo 
ascensos, que se les Cmnb1i13G de cdcgorw. ~ me parezca 1 por co,' J5 :.,m 111ffims como esta. 
Estas medida,s d,',bcn spr de ·i:1~c:.i~ltiv,:L (l~>I (j-~~;-í Fit S;0f~()l.' (}(r\I!~~"-~ (}.~\L~( :;-~\.--·Yo le ro ... 
b·· .' , ' 1 'b :1 I ! . " - I l) . 1, - d -. , . lel no, qUIen O:-1L,G t-t ca o <. e L(.lS al' Ld~ , \~~ > ?-::-' ~'Ul r!,f. nonou.lb U:, L .-~J1~~-: que t Jurarnos 
I de las l1Gcesidaded deCsolvicio. 1 ;)' t\ J~O ;),,11'2, ol (tia (: r:18üma; por parte 
perder ti!Jmpo, on vez:; de pedir 'legcill ", (lj,,- dd 3{),::1.01' lYIinistl'o no lbi ningun inconve-
cusion podl'Ífnllos darla pUl' roChlLh~¡(Ja. niente. 

El sei'íol' PALACIO :i.--li1nCllentrn j \lsttu, ¡el seúor ALF~S,SAl'~ ¡)In.-I:n . ~ateria de 
las razones espuestas por el seüor Encina; telegrafía ¿va a saber el seílor :J\Illmstl"l\ mas 
pero si nos ajustáramos a elbs debían ser que el selior Palacios'? 
rechazadas todas las indieaciones que se El sellor CONOHA (don Malaquías).
hacen en esta Cámara i en la Comision Mista. Yo no veo en esta cuestion solo el hecho 

El señor ENCiNA.-Su Señoría podría de que se trate del aumento del sueldo de 
t?mar otro camino, ir, por ejorrrpl(., a In ofi- una telegrafista. 
cilla del Director J oneral de rrelégrafos a Para mí hai aquí una cuestion constitu
r~p.resentarle esta neeesidad para que él la cional: nosotros tenemos el derecho de au-
hICIera presente al Gobierno. mentar los presupuestos. 

El señor P ALACIOS.-N ó, sefíor; yo no ¿ Quién es el que puede atreverse a negar-
tengo para qué impetrar s\.lrvicios de un jefe nos el derecho que tenemos a modificar un 
d~ oficina. Soi Diputo.do i me basta ejerci'cnl' proyecto de lei eomo nos plazca? 
mI derecho. 2,1 acaso la loi de presupuestos no es tan 

Como veóno de aqu(:\lla localidad, conozco lei como cllulquiera otra? 
bien sus necesidades, mueLo mejor que el ~n buena hora '1110 los Diputados que no 
Diredor de 'I'elégrafos i el Pl'eúdente d" la aCf\pten la moclifieucion voten en contra. 
Hepública. 'l'alllbien están en su derecho para ha-

El señor IHAHUAZAVAL ZANAI1'I'U. cerIo, 
-Éso, señor Diputado, significaria coloear al El señor ENClNA.-Nadie ha negado el 
señor Ministro en una s~tuac1on desagrada derecho, solo se ha objetado la conveniencia 
ble i probablemente en ocasiones obGgarlo de ejercitarlo, preponiendo esta elase de 
a cometer injusticias. Porque el sellor Mi- enmiendas. 
nistro viene llegando, i el seiior DIputado El seuor CONCHA (don Malaquías).
no puede exijirle que tenga completo cono· Solamente una Cremara sellor Diputado, que 
cimiento de los asuntos que debatirnos en ha bajado mucho en su nivel, pue?e llegar 
este momento. a los estremos de coartarse as[ mIsma sus 

El sellor ENCINA.-Yo me habría oplles facultades. 
to a este aument.o en todo caso, aunque él A mE::nudo es Ministro del ramo uno de 
hubiera partido del sef'lol' 1\linistro. nuestros compaileros llue sabe ménos que 

Creo que no éS del resorte de la Cámara nosotros, i mió¡,t:'¡~~l la Índicacion no venga 
in~rodueir, mediante estas im1icaeionrs, un rll'\3'JtijiadEt po,' ó:, por el que poco ántes nos 
desbarajuste en los sueldos de los empleadotl eonsultaba SOh~\l muehos puntos, ¿nosotros 
de correos o telégrafos; esto es del resorte no podencos haee:' ni votar una indicacion'? 
absoluto del Ejecutivo. 'rodo esto es un absurdo. 

El seflor PALACIOS.-BJneuentro funda- Creo que es deber de lealtad para con 
das las razones que da el señor Diputado; nuestr o col,":_~a el señuj" Palacios manifestar
pero yo me, digo ¿ovn qU(1 objnto no"otn>s /10 qUI1 n,) lIS IIPsihI.; dtljar atroplllLtr así las 
diseutimos los presupuestus :ji ns el jn[(\ de ¡ LJ.eultwlGs d" ! ()s DI) illkLdos. 
oficina el único quo pneue elevar los suelchs) El señor ¡~NCINA.--El atropello solo 
i conoeee los servicios'? I existe on la Ulente de Su Señorla. 

Encuentro, en tal caso, absurdo que C8- Le hemos roga\10 al señor Palacios qne 
ternos votando la partida de telégrafos; basta retire su indicacion. 
que el jefe de oficina respectivo decrete los Hallamos que es una cosa mui nimia que 
gastos i se arrogue todas las facultades cons- no vale la pena que quede para segunda 
titucionales de los Diputados. discusion. 

El señor CONCHA (don Malaquías).- El señor CONCHA.. (don Malaquías).-
~stamos dis?utiendo P?r quince pesos i per-\ L? (in o ¡~ m~ me a:1isma "es l4ue 01 lWll~ra~le 
dwndo un tiempo preCiOSO. I DIputado SOllO( Gomez Gal'Cla, que a la Lo

El soñor PAL,\..CIOS.-EsLá hien soño!', \m~tJi.on lVIi~tu fué Jo haeut' una iniiuiuad uo 
pero yo creo que "en adelante tendló de~e- hndicaciones de esta naturaleza para casi to-
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da la provincia de Llanquihne, hoi sea el ;lli.~:númer() d0 ?ntecfldentes, i ha llegado, segun 
mFTO en Índ ig;na\'s0 a'üe ot:~·c¡.3 ":\,::wiant.·'. «(:'(~o. HU telegrama on que anuncian que no 

- 1'--~' - --T '< -r" '1-' ' '-T
L
'. ' 1 '1 I l, ..' • 

1~1 sellO!' C:xlfl\J 1~~~ Gr\.J_?/,,-,:JLi-'~ ,'-----1-\ () Jnc.e tfl(~ > t~~· '.~':~ ¡)()SlUtI-:) ¡:r):·;lstU· f' Ja presente seSlon. 
1m; imijcfl(,~Ol'('''. Te~go por cot')' ::el'!}-' '; 'i"" B.\(,21JrjDA.NO (vice-Presidente). 
tar en estas matel'i8)-; 10 qUE) (J; Co(',j"C'jl() :~>< e·' ¡OCÚCÚlil jJ~','a la indicacion del sellor 
propone. (~():;cl"l," 

El sellor CONCHA (don 1\';ú0.')111>-,,;).- ~~: ::;,'1',0(, '\rT\~L.-?Quién se opone'? 
C ' .," J - . ., .' • ." " T) \nl 'D' "0 -' D 'd t) ¿uantas lncncnclones 11Z0 ,)U t'é)':k'1:I.: :'.' ',·(;1.10)' J.J.\..(~u,', 1-1.0: (vIce-.1. reSI en e . 

El se110r GOJl,l[EZ G.<\UCL'c., t',ulo lJna::--l{;,¡ onOS;C':Oll dí\ varios sellOres Diputa-
para el Cuerpo de Bomberos. llOS. . 

El seüor CONCHA (clon .Mn]aC)u¡~:.,')'- •. [ f::,'llor SECRETAIUO."- Partida 9. a , 

Propuso Su ;::;eÍiol'Ía nUm(TO~~aS i!ldiCt~cio- "Eiiioue". 
neR" E'l :':)llOr PRO SEORH~TARIO,- Indica-

El EPi")or GOl\1Eí3 GAILCJA.-Se lD'3 su- cion del [l(~ÚOr Lorca don Hafael, para aumen-
ponen nmehas cosas, sellor Di¡mtado. '.Hl' \le n i \ eF¡inientos a dos mil seiscientos 

B21 sella:' C01'\On.A (don J\1~,lncFb").-y(l j'e",y; c,1 He);,l 2,\.)()O, que consulta el sueldo 
termino, seuor vice- Presidente, mLtYlíj',~shm- del ad¡~; ¡ 1] 1 stnl,ci 01 del desinfectorio público. 
do que acepto la indicacÍon del hOHomlJle SG- El seíior BA(~Ul~DANO (vic:e-~)residentp). 
ñol' Palacios. -Ofrezco la palabra. . 

El señor ALESSAN¡'IU.--¡La mayoría J,il sellor COH.BALA'i.-Se ha introdu-
obstruyendo los presupuestos con lns telegra- cido, por la Comision Mista, un ítem que 
fistas! dic(": 

El señor SECILETAHIO.- Indicacion del Gastos jenerales de la estacion sanitaria 
señor Barros Enázmiz, para int,ercalar a con- eb l\xica, veintidos mil quinientos treinta pe
tinuacion del ítem 2,325, bajo el rubro ele sos. 
«Las Cruces», los siguientes: K o rne doÍ cuenta, en realidad, por qué 

T r'l 1 fi de 5." 1 fi~rura "hom este ítem, que no lo he visto figu-
.tem ... e egra lsta case, sete- \ r~~ ni en el pl'esupuAsto del mlO que acaba 

cientos ochenta pesos. 1 . t ; de tt~rminar ni en el provecto elaborado por 
Item ... Arriendo de oLicina, (OSCIel1 os 1 el Gobierno. o 

cuarenta pesos. Los gastos que orijina todo el personal su-
El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). man la cantidad de catorce mil i tantos pesos, 

-Si ningun sellor Diputado se Opont·, la pa1'- i en los gastos variables se consulta la suma 
tida i las indicaciones formuladas quedarán de veintidos mil pesos. 
para segunda dise'usion. I,os gastos de la Estacion Sanitaria de Ari-

Quedan para segunda discusion. ca se satisfacen con el producido de la con-
'!i}l señor CONOHA (don lVIalaquias).- tribucion que se cobra por la desinfeccion de 

¿,Cuántas partidas faltan? los buques. 
El sellor SEORE'l'AIUO.-Faltan cuatro Ko veo la necesidad de establecer este ítem 

solamente. nlle\TO, que--lo repito-no ha :n.gurado ni en 
El sellor CONCHA (don Malaquías).-Y) \ el presupuesto de 1908 ni en el proyecto en

me atreveria a formular indicacion para que, ) viado por el GobÍf)rno. 
si queda tieIllpo despues de terminada la! l,j serlor AL'BJSSA.NDHI.-Se me dice que 
aprobacion de estas pa,tidas, la Cámara se han muerte- los caballos que habia para 
acordara entrar a ocuparse del proyecto so- preparar el sérum i que no hai caballos aptos 
bre liberacion de derechos a los materiales para este servicio. 
de la industria siderúrjica. El señor COI-i-BALAN.-Pido segunda 

lVIi honorable ami¡ro seüor Veas, impuesto discusion para este item, a fin de saber a qué 
ya dA los antecf,deu!.'" que pi(li.í Sij 1f1 sumi- s(::) debe. 
nistraran, !-le ha manifestarlo satisfecho 1<~1 seilOr BAC~nEDANO (vice-Presidente). 

El sellor BA(J,UEDA NO (viee-Presieiente). ---Como el serlor Cor'balan ha p()dido segunda 
-El proj'ecto habia sido anunciado para discnsion, quedará toda la partida para segun-
mallana. da discusion. 

El sellor CONOHA (don Malaquías).-l\íi En discusion la partida 10, "Vacuna". 
indicacior: es para el caso en qu~ aun nos¡ ~ }1~1 ,se~'lOr Il{~HR~ZAVAL ZAN~nTU.
qUCldara tlOmpo en la presente seslOU. (:--.¡ o so SI tondra cabIda en esta partIda la ob

&;1 serlor GOM.EZ GA1{CIA,-.h;1 honora-I stJl'vuGion que voi a formular. 
ble señor Izquierdo tenia acumulados gran Z Hace ocho o diez años que en el departa-
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mento de Angol se dejó caer una epidefuia> pagaran sueldo por estar en mi casa es claro 
de viruelas con inusitados caracteres de gra-! que no me preocuparía, de. trab2,jar. 
vedad. . Es, pues, :necci:iario aSE\gura,rse de que los 

La Junta de Bene{icen2,ia no tenia los fOJ1- \ vacunadores, Ot1 realidad trabajan, exiji¿'ndo
dos necesarios para pagar este servicio, i sus) les un número llf'torminado de vacunaciones. 
miembros se vieron en la necesidad de hacel' Oorno esto 11(1 se hace, resulta que esta ofi
ellos personalmente los g<tstos de este sel'vi- cina de vacuna no presta los servicios debi
cio público tan importante, dos, i se bota la plata a la calle como vulgar-

Gastaron cinco mil i tantos pesos, no sé mente se dice.. . 
bien la suma, en combatir el Rajelo de la vi- Por esta? raz?nes, pIdo q~e se deJo para 
rueIa; i todos estos antecedentes estún en po- segunda dISCU".lO:l esta partIda,. a fin ue .Jue 
del' del señor Ministro del Interior desde hace) el honon1ble J\hl1lstr~) del Intenor se. Qonga 
tres o cuatro años. do ~cuerdo con el Jefe de ~ste. servIcIO. de 

samdad, o con el consultor tecmco que ttene 
En ese entónces hablé con el señor Barros . . con este objf)to el l\Iinisteno 1 presrmte un 

Luco, que era el íYlinistro del Interior, para proyecto ele reorganizacion, so aumente la 
pedirle que en esta particla se consultase la dotacion de este servicio. O bien podria 
cantidad necesaria a fin de pagar los desem- acordarse, con este objeto, que esta partida 
bolsos hechos por los miembros de la Junta se consulte en globo. 
de Beneficencia. . ., Esta es um, uuestiol1 que merece conSI-

El señor Barros Luco mamfesto que. era derarse sériamente, porque ella representa 
algo que clamab.a al cielo que no se hubIese, la conservaóon de muchas vidas, lo que no 
pagado esa cant~~~~. _ . es, por cierto, cosa insignificante. 

DesRues me dl~IJl al s~nor S?ton~ayor, q~l~n El señor P ALACIOd.-Yo creo que no 
abun?-o en .Ia:s mIsmas lde~s; 1 h01 me ~mJo habría 110gocio mejor, dada la actual situa
al ~enor :M:mlstro del IntprIor con este mIsmo uion económica, que la de votar un millon de 
obJ~to.~ _ , pesos para estil'par la viruela. 

;:)u ~enorJa deb.e ~ene~ los ante;e~entes en El sei'ior CORBALAN.-Voi a dar algu-
el ar~.hlv~ , d 'jI Mm:~t.eno, o, en ultllno caso,! nas es plica.cioncs. para satisfacer los . deseos 
podna darselos manana. _ del honorable DIputado por OoncepcIOn. 
. l. sol? par~ el efecto ~e ~acer manan~ esta N o es la primera V0Z que se pide que 
mdlcaClon, pIdo la unalllmlda~ de la Oamara> esta partida se consulte en globo ¿ i cuál ha 
a fi~ de yoder formul~rla . :rr:anana. . i sido el resultado de haber consultado una 
.. El senor CH_ARM~J (.Mlmstro dellJ?-tenor). suma con este objeto'? (~ue el Gobierno se 
-:R.uego al senor DIputado que se SIrva su- ha limitado a dístribuir la suma votada en 
mmlstrarme.maflana es~o.s datos, por~ue .p~r la misma forma consultada en el presupues
una desgraCl~ .de .famllIa, no pod~a aSIstIr to anterior. 
mañana al :M:lmsteno el sub-SecretarIo. },'l honorable niputado por Ooncepcion 

E~ ~eñor IRARRAZ~ VAL ZANARTU.- ha dicho una ~erdad al recordar las nume-
Pedlre los datos por telegrafo. rosas víctimas que hace la viruela; pero esto 

El s:ñ?r CONCH~. (~on Malaquía~):- no sucede porque el servicio de vacuna sea 
¿~o hal nmguna n:o~lficacIOn de la OomlsIOn malo, sino porque ~a jente no. se vacuna; 
MIsta en esta partIda? por falta de una 1m que la oblIgue a vacu

El señor SECRE'l'ARIO.-Nó, seflor Di- narse elentro de cierto plazo, tal como se dis-
putado. pone en el proyecto que se pasó al Honorable 

El señor CONOHA (don Malaqutas).- Senado. Por que es necesario convencerse de 
Valdria la pena de consultar la partida en que no hai mas remedio contra la viruela 
gbbo, porque este servicio nos cuesta mas de que la vacuna; miéntras mayor sea el nú
trescientos i ~antos mil pesos, i sin embargo, ~ mero do vaellnados ffifmor será el número 
las epidemias no et~san de azotarnos. ~ de los pesto"os.i~Hto se pruelm con la es-

Esta oficina debe ser reorganizada porque I tadístiea en la mano, que siento no tener 
si hubiere un servicio de vacuna, una oficina aquí. 
de profilaxia establecida en debida forma, no El serior CONCHA (don Malaquías).-
seria endémica esta epidemia. Eso nadie lo discute; estamos todos confor-

La verdad es, que los vacunadores no cum- mes ... 
plen con su deber, porque no hui nadie que El seiíor CORBALAN.-Pero con los ele
los vijile ni quien los estimule al curopli- mento s que tenemos en la actualidad no 
miento dE> sus deberes. Porque si a mí me puede hacerSE> mas. 
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El jefe Je este servicio, el señor Izquier- l¡ N o es posible que los vacunadores estén 
do, es un hombre mui competente i abne- gnnando un sueldo de solo ochocientos pesos 
gado que se consagra de lkllO a sus tareas. al aüo, cuando para desempe:13r esos pue~-

1 ,"n cuanto a los empleados, no es exac-¡ tos :k) req llierc hui mayor sumü de cono el

to que no se les vijile cm el cumplimiento I m:cutos que ántus. 
de sus deberes, pues hui in'i~,ectort's encar- Pido, en consecuencia, que se consulten 
gados de esta vijilancia, que pasan sus lis- doscientos cincuunta mil pesos para la reor·· 
tas dando cuenta de sus trahajos hechos. gauizacion del servicio de vacuna. 

Hai que tener presente que ~os SUl!ldos Creo que economizamos plata colocando 
de estos vacunadores son mm eXlg~os; l por este servieio a Sl] debida "altura, porque, ¡Je 
esto_hemos luchado hasta con~eg~ll~ un pe- ese modo, evitamos que se desarrolle la vi
q~eno aume~to. No hemos mSlstrdo, mas mela i que, para combütirla, se vea el Go
so?re este partlCular porque, v~mos que .la at- bierno en la nece"idad de estar pidiendo al 
mosfera o el estado economlCO del palS no Congreso suplementos de uno o dos millones 
es favorable a estos aumentos.' a pesar de de pesos. 
tratarse de sueldos tan mezqulllOS. "_, 

Vuelvo a insistir que si no se hiciera re- El se~or V~AS.-:-No todos aceptamos la 
sistencia a la vacuna, no serian tan des con- vac.;mac:~on obhgatona., .. 
soladores los resultados. Sin embargo, se . El. senor P A~A~ 10 :--.-Y:> modIfico la lll
trabaja con empeño en la propaganda de dlcaclO?- del se~or Concha, elevando la suma 
la vacunacion. a tresClentos mll pesos. 

En consecuencia, lo único que falta es El señor BAClUEI?A~O (vice-Presidente). 
que se dicte una lei sobre vacunacion obli- -Se van a votar las llldlCaclOnes formuladas. 
gatoria, como la tienen todas las naciones El señor CONCHA (don }\~alaquías).-
civilizadas. Ruego al honorable señor PalaclOs que acep-

Yo rogaria al honorable Diputado que no t~ mi indica?ion i '1 etire la suya. Doscientos 
insistiera, pues con la idea propuesta por 01~cuenta rml pesos es bast~nte. El peor ene-
Su Señoría no avanzaríamos gran cosa, i, al mlgo de_lo bueno es lo, meJor. . 
contrario, obligaríamos al Gobierno a hacer El senor PALACIOS.-La retIro. 
un nuevo trabajo. El señor BA(~UEDANO (vice-Presidente). 

He seguido con mucho interes la marcha -Si no huhiere oposicion, se dará por apro
de este asunto, de nuodo que tengo de él un bada la partida en la forma propuesta por el 
conocimiento mas o ménos acabado. señor Concha. 

No se queje el honorable Diputado si, por Aprobada. 
insistir en su propósito, vemos desarrollarse El sefíor SECRETARIO.-Partida 11, 
con mayor fuerza la viruela en el pais, sin «Beneficencia». 
tener los medios de evitarlo. Hai las siguientes indicaciones: 

Hai que tra,bajar por implantar en el pais 
la vacunacion obligatoria, porque ese es el 
único medio, el único resorte útil que puede 
tocarse para concluir alguna vez con esta 
epidemia, que tantos estragos hace aüo a 
año en la República. 

El señor OONOHA (don lVrah\quías).
Silmto haber invOcad(J la ilustrada O[lillioll dí' 
mi honorallJo e;olnga, d ro,,"lOl' Col'iJaLw, 1'(1)'

que crei que :u bo¡)oria me habría agrado

"Por el señor Leon Silva para elevar de 
cincuenta i cinco mil a se;,¡enta i ocho mil pe
sos el Ítem "Ausilio a la Junta de Beneficen
cia de Valparaiflo, para ayudar al sostenimien
to de los hospitales de esa ciudad". 

Por Al RAñor BaqaAdano para agregar en 
la Heo(;ioll "thí,stu;; variabltl,,", los ;,¡iguientAs 
íLoUl nuevos: 

cido que hiciera la indicae;ion que llU tenido Itom 
el honor de fonllular, ya qua olla tiene pur 
objeto contribuir a la estirpacion de la vi
luela. 

" 

Para la fundaeion de un 
hospital de niños en 
Ooncepcion ............ 5i 

Para establecer un dis
pensario en Penco ..... 

15,000 

Dice Su Señoría que los empleados que 
atienden el servicio de la vacune:, están mal 
rentados, i yo, concurri(~ndo con Su Sci"hwíu, 
pr(;J)ungu iJ U .. B St~ dlLi.Hi :n.Lu id" SUIüU cúnsultad1.. ~ 
en la partida re"pectiva QIj eiHrto cineuent;~, ~ 
a do"eientos o doséientos éincuenta mil pe-) 
sos. ~ 

" 
Para el mantenimiento 

de un dispAnsario en 
Ooolemn ..... ", ......... . 

Para el mant,m;rni,mcfJ 
de uu dispensario en 
Rafael. ..••................ 

5,000 

5,000 

5,000 
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P 1 - D"l . t 1 1 i. . 1 1" or e senor aVI a, l~ara In erca ar en a) lntl·)rna, de mnco profesores e e e InIca ester-
seCClOll de "Gastos vanables", el siguiente) na i de un prolesor de clínica jineeolójiea i 
ítem: del profefwr del curso de matronas, por los 

Item ... A la Junta de Benefieen- siguientes: 
ciadnNacimicnto para, 
atender a la C0118true
cion de un cierro del 
si.tio contiguo al ce
menterio que se aneXf;-
rá a éste ................ 5) 3,000! 

P?r el señor Hosselot, parA, intercalar en la 
SP,CClon de "Gastos variables", el siguiente 
ítem: 

Item ... Para construir una sala 
de operaciones i repa
rar el hospital de Pa-
rral ............ $ 5,000 

Por el señor Bambach, para interealar en 
la seccion "Gastos variables" el siguiente 
ítem: 

Item ... Para 131 mantenimiento 
del di spensario de Rán-
quil. ....................... $ 5,000 

Por le señor Veas para interealar en "Gas· 
tos variables":el siguiente ítem: 

Item ... A la Municipalidad de 
Santiago, para el soste
nimiento i emanche del 
servicio de asistencia 
de las madres i de los 
niños indijentes ..... $ 50,000 

Por el señor Encina, para elevar de dieci
seis mil quinientos a veintif'inco mil pesos 
el ítem "Al hospital de Lináres". 

Por los señoras Alessancll'i, BitITOS, Salas 
Lavaqui, Suárez Mujic<.1, Il arrázaval i l~odrí
guez don Aníbal para intercalar en "Gastos 
variableB" el siguiente ítem: 

Item ... Para la Seciedad Olla In
fantil de Santiago que 
sostiene u n a escuela 
gratuita i da de comor 
a niños pobres, dirijida 
por las señoras , ara 
Omnpino de Morandé, 
Melania CampafHt de 
Guzman, señ')ritas Val
derrama Vareb i Tup-
per r['ocornal. . . . .. $ 1,200 

Por el señor OharnHl (l\lIinistro del Interior) 
para modificar los tre" ítem que tignnw ba,Ío 
el rubro "Santiago" en he sec;eíon "A¡.;igna
ciones a juntas de beneficencia", en el ülfor
me de la Oomision :Mista i que eOIlsultan los 
sueldos de dOR m(ldicos proiesoroR de di.niea 

ltern '" Sueldo de dos médiemJ 
profesores de clínica 
interna por los servi
cios que prestan en el 
hospital de San Vicen
te de Panl, a ra¡,;on de 
mil pesos anuales cada 

" 

" 

uno ............... $ 
Sueldo de cinco I ¡mfeso

res de clínica' (,;st')rna 
i del profesor de clíni
ca jineeolójica, por los 
servicios que prestan 
en el hospital de San 
Vicente de Paul, a ra,

zon de mil pesos anua-
les cada uno ....... . 

Sueldo del profesor del 
curso de matronas, por 
la atencion a los enfer
mos e16varlo de ocho-
cientos a ........... . 

Por el señor Lorca don Rafael: 

2,000 

6,000 

1,000 

Para eleva,r de veinticineo mil quinientos 
a treinta mil pesos el ítem "Al hospital de 
Quillota". 

Para elevar de catorce mil a veinticua
tro mil peBos el ítem" Al hospital de Lima
che". 

Para elevar de siete mil quinientos a quin
ce mil pesos el itcrn agr~gado por el Senado, 
"Para ayudar a la reconstruccion del hospi
tal de Santo Tomas, en :::Jan Francisco de Li
mache" . 

Por los señores Lorca don nafa el i Ooncha 
don ::\Ialaquías: 

Para agregar a la scecion "Gastos 
hlcs", e18iguionte ítem: 

Item ... Alasi10 denominado "Ca
sa-Guardia", estableci
do en Santiago. . . . .. $ 

vana-

16,500 

Por el SUllor Súnchcz, para intercalar en la 
sflceion "GastJs variables" el siguiente ítem: 

Item ... A la Casa de Espósitos 
de la Serena. . ... . $; 20,000 

Por los 8eúores Fernánrlez j González Jnlio 
pam ebv81' de Cíl~.GO mil a diez 
sos 01 

Item .,. A la Sociechd Protectora 
de la. Infullcía de 'falca, 

miJ re-
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El señor IRARRAZA V AL ZA~ARTU.
De acuerdo, señor Presidente, con el honora
ble Diputado por Traiguen, señor Urrutia, 
voi a formular la siguiente indicacion: 

Esta distribucion de los fondos para la be
neficencia, '3n realidad, es un poco hecha al 
capricho i no corresponde a las verdaderas 
necesidades de los departamentos a los cuales 
se destinan. 

Así, por ejemplo, vemos qUE' un :;:,ueblo 
como Laia, tiene diecisiete mil quinientos pe
BOS de subvenciono N o digo que esta cantidad 
sea poca o mucha; lo único que digo GS que, 
comparada con la Cfmtidad asignada a Angol, 
es mucha, pues siendo Angol una ciudad de 
mayor importancia, por ser capital de pro
vincia i por tener mayor número de habitan
tes, apénas se le da doce mil pesos. 

Algunos benefactores de aquella localidad 
han fallecido, entre otros don José B unster: 
de modo que con este motiv,~ la beneficencia, 
se encuentra en .Angol en una 8Ítnaci:.Jn de 
absoluta imposibili¿bd para la debida aten
cion de sus servicios. 

En dias pasados, encontrándome yo en 
AngoJ, el Intendente de la proyineia, SOllor 
Larenas, me lleyó a ver d hosp:tal, i vine 
con el propósito ele hacer prosellte a la Cá
mara el estado verdaderamente vergonzoso 
en que se halla aqne~ establecimiento; no hai 
un solo instrumento d(~ cirujia para lmcer ni 
la mas pequeúa operacion, tampoco existe UU<1 

sala apropiadH par<1, ello, i est{\ oü una caren
cia de catres i cama" enormo. 

I como lo digo, cite ¡wuo:,c1o con el tici'.Gr 
Urrutia, que siei1to que E'n Oé;ÜlS momentos 
no se encuentro prr~Eento, liCE10S decidido pe
dir a la Honorable Cáma:'Lt las sigilionL:s in 
noyaciones en la pa:ticb respcctl \~a: 

" 

tas en el hospital de 
Angol. .......... $ 

Al Asilo de Ancianos 
que mantiene en Angol 
la Asociacion de Damas 
de Caridad .•.••... 

20,000 

3,000 

El señor ALESSANDIU.-He pedido la 
palabra, seúor Presidente, para hacer dos in
dicaciones, que estoi seguro que el señor Mi
nistro dd Interior habrá de acojer. 

Son las siguientes: 

Para intercalar en la seccion de 
variables" los siguientes: 
Item ... Para terminar la süla de 

ho~b~es del hospital 
Cunco .................... $ 

" 
Para reedificacion del 

hospicio de Curicó .... 

"Gastos 

8,000 

15,000 

El se'-lOr CHAltl\n~ (Ministro del Interior). 
-Yo no me opongo. 

El set1ur ALB;SS¡íNDRI.-z,N o se opone 
Su Señoría'? Entónces estamos de acuerdo. 

r'J sellOl' BAU\lACEDA.-He tenido opor
tunidad, serlor Presidente, de ver una soli
citud de la Municipalidad de Santiago en la 
que pide que se comulte la cantidad de (lin
cuenta mil pe"os destinada al sostenimiento 
i ensanche de la Institucion JYIllnicip&l que 
tiene bajo su amparo la salud de las madres 
i ni:lOs indijenteB de la capital. 

Oonsidero, ~erior Presidente, que dado el 
dOt<tino que tendrá esa suma de dinero, no 
habrá oposicion en la Cámara para que sea 
aprobada, sobre todo tratándose de 'atender a 
las madres i niños indijentes que no cuentan 
con el socorro necesario. 

Me voi a permitir dar un dato a la Cámara. 
Los diarios han nublicado una estadística en 

"Para elevar el ítem "Al hospital deAngol" la que se espollE: que, eü el trascurso de dos 
de doce mil a dieci"iete mil quinientos P(;SOS; allos, han fallecido mas de setenta mil niños 

Para elevar 61 ítem "Al hospital de Tnü- en :::Janti¿go. 
guen" de doce mil a diecl¡;1ete mil c¡ninieutos La :mbvencion de que se trato es absoluta
pesos; ¡ mente necesaria para el sostenimiento i ensan

ram elevar el ítem "Al hospital de J\Iari-\che de esos servicios. 
luan" de doce mil a dieeisite mil quinientos ~ El senor SECHETAHIO.-La indicacion 
pesos; i l de Su ::)ei'iorÍa es la misma Jd serior Veas. 

Para elevar de di':Jz mil a trece mil pcsos ,El "e¡)or BALl'iIACE~DA.-Efectivamente, 
el ítem "Al hospital de ColliplllL". !la misma. 

Para agregar en la secc;oJ¡ "GaOJtos varia- El seIior VEAS.-La indicacion que ha 
bks" los siguientes ítem Ullevos: formulado el honorable señor Balmaceda es, 

',en efecto, la misma que ya formulé yo. 
Item ... P<:tta <,onsuuir i UclElE'Llf)":" ¡ La L ;i',l1"nici¡~a¡~ lad d8, ~antiago sos.tiene 

una nueV;1 bah llUü el <eon mUcno SaCnnClU UI'a CllillCCi para mU1eres, 
servicio de cirnjla i ad- <a la cnal van todas las errfenr.as indijentes. 
quisicionde herramien- <Ahí se las atiende del mejor modo. 
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El establecimiento necesita para ello de 
bastantes camas. 
. Rai, ademas, una seccion para las partu

nentas, las cuales reciben atenciones ántes i 
despues de alumbrar. 

Aparte de esto, el estáblecimiento cuida de 
los niños sanos o enfermos,. les proporciona 
leche i medicinas. 

Por falta de elementos hai que rechazar 
constantemente muchos nil'íos. 

Con la subvencion se trata de mantener 
ese servicio i mejorarlo, si es posible. El.' una 
?bra de beneficencia pública mui importante 
1 necesaria en la ciud.ad. 

Por eso, yo me hago eco de la solicitud 
del alcalde de : Santiago. Es indispensable 
comhatir por todos los medios la mortalidad 
de los niños. La mortalidad de los niños mt)
nores de un año es asombrosa, mayor que 
en cualquier otro país del mundo; es de mas 
de un cuarenta por ciento. &;n Austraiia no 
llega al cuatro por ciento. Espanta esto. 

.&;s obra de buena adminis'Gl'aGion combatir 
ese mal. 

Ojalá la Honorable Cámara, pues, ncq.\ta
se la indicaeion que he formulado. Cn,o (l\le 
la apoyará el honorable J'.Ünistro~dol Interior. 

~l serlor 00IWALAN.--Es mtli p],llisil¡lo 
la Idea manifestada por el honorable DlLJuta
do señor Balmaceda. 

Pero, a propósito de la inc1icaclon dE' Su 
Señoría, debo hacer presente que ¡mm los 
establecimientos de beneficencia exj~te un 
presupuesto enorrUE-J. IDl pl'tlSllpm,Slo oficid 
ascendia a tres millones ochocitmtos nii Dc>
sos, i con los aumentos introducidos e/; b 
Oomision Mista i en el Senado, q;h: :i\:nUl1 

de solemnidad para que pueda entrar a un 
hospital; entro nosotros van a invernar a los 
hospitales i a pasar allí los ociosos. 

Si la Municipalidad quiere tender S11 mano 
caritativa, que lo haga con sus propios fondos. 

El smlor DA Ll"'IAOE tIA.-Si la Municipa
lidad no tiene fondos. 

El señor COHBALAN.-Oomo la Munici
palidad no tiene fondos i está siempre en 
bancarrota, no aliende ni sus servicios mas 
principales. De modo que tenemos que sub
yenir a las necesidades de beneficencia pú
blica i adAmas dar para los servicios munici
pales. Esto es enorme. 

J'.le pareco digna de aplauso la actitud de 
la, Municipalidad en órden a este servicio; 
pArO que lo costo A con fondos propios. 

El señor BAL.lYiAOEDA.-Pero es mucho 
mas enorme que en el trascurso de dos años 
hayan muerto setenta mil niüos indijentes; i 
rne e:::traña que un médico tan distinguido 
como Su SeüorÍa se oponga a este servicio . 

El SÜ:ior OOIUJALAN.-Los nirlos mue-
ren porq lle no hai hijí,~ne, esa es la L"azon i 
nó porq ue carezcarn03 (;0 hospitahós, porque 
éstos son para curar enfurrnos i nó para preve
nir las enfermec1ad.es de los niüos, que depen
dOH de la mala calidad <le la :JIimenta0ion, de 
la falta de cuidado, etc. Oon esta subvencion 
habrá mas salas para los enfermos i nada mas. 

¿.De (~uúnto es la subvencion~ 
B~l sUIlor V :'.AS, -De cincuenta mil pesos, 

por una bOla vez. 
1 SOi0l" C01~BALAN.---Yo no tengo in

CUlly:;nienU-; para que se vote por una sola 
no retiro las obs()I'vaciones que be 

por lo ménos quinientos mil pesos, \.(':),.:1110H h, i\ümicipalidad d0be con sus 
mas de cuatro millones para solo m,,) millO. tW,CDl' eí:lte servicio. 

Yo no creo que sea honroso para na paj", f3mlu~· \,ri IDi:,.-l"s r~'or lUla sola vez. 
gastar cuatro millones en establec.itnie;lc~):ó do El seilor ]3 ,u ,::\1 ACEDA .. Oreo que no hai 
beneficencia. Al contrario, lo él11eClCiltl'O c1e- ~ oposicion. 
presivo ) ]j~l SerlU;· HO ~ ¡HIGU¡l:Z (don Enrique).--. 

De lo que debemos prtlOCll[iltnlC, ltlli,S,) DeSi'l1,O:l b~C:i( indicacion rmra oltwar la :mb
ántes de curar enfermos, es de ¡ll"l'l)"<.';li[ ! vCíl('icm ,10 1 ho:opital dd Coq llimbo de c.liez mil 
hijiene, de prevenir d mal. 'l'odo s.) '1udn: (a qu;nc.e mil pesos. 
aquí gastos en hospit,üc;; i eüfcrHwi), CilcUcJO Eh tenido ya occ~sion ele manifestar que el 
ei;to es secundario. pueblo do CoquimDo ha tomado eil los últi-

Lo principal es atender a la salubridad i 1" mos ,,:IOS tú des,m·ollo, que ha duplicado su 
hijiene es la llamada a desempeiíar esta no- poblacion, que ahora alcanza a doce mil ha-
ble i alta misiono bitantes. 

Si nosotros nos ocupáramos un poco mas Con la subvencion de que el hospÍtal de 
de la hijiene, el presupuesto de Eenüiicen-::ia dicha cludad dispone, no os p03ible que a1-
seria mui reducido. canee a atender sus servicios. 

Oreo que en Santiago hai hospiblc::: ¿t;:lilrL8.; Du nlOdo (i Cie, (:)y.l VIsta ele es:;as razones, 
A'1uí con larga mano se htjt~ndon. los S8!'- '\ pid() (Ji Lv Ilorl()í'8J~1~3 CálUc1!ti1 preste su apro

vicios de beneficencia. En -5;uropa hJ,; r.:.:~ce·· íba,c':'()H al aü'uento de esta suovenclon de diez 
sidad de justificar que un individuo es pobre l a quince mil pesos. 
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Por lo que rt'specta al hO"lJitul dt, h SeJ"e- \ fennOH que SL~a lwcesano mstalar un dIspen-
na, como al ho"picio de I'S<l cll1cbl, ha sielo ~ ",ario en el cual Re gasten cinco mil pesos, 
tan considera bJe ('j ¡J"lmento <¡11e Jl,~n temido < cuando en po blaeiones mucho mayores no 
en los gastos del, a1,10 (pe acai~a, de tel'min,ar, l C,'llcsta un dispensario mas de ochocientos 
que considero indispEmsable u\'orchrles por P,~S()8, 
ahora una subvencion estrw)l(~ln:ll'ia de vein-) Hai otra inclicacion dpl seilor Lorca don 
ti?inco mil posos para s:11do.r SllJ cnentas pen- ~ Rafael para establ~~er un albe~gue en ..... 
dIentes. I l'~1 ~ef¡or BAQTJ}"DANO (VIce-PreSIdente). 

Dejo formuladaR estas dos indicaciones. ¡¡--nebO llacer presente a Su .-eIiorÍa que en 
El seflo!' BAQUEDAN,U, (vie, .. P,l'esidente). P,dnc,:o nu ha,i"liléd,iC, o, botica ni ninguna espe

-'renga la bondad de 11l~~jcl~élLs [lor escl'itu cle de süI'Yicj .. sanitario. 
a la Mesa, honorable ;iPil:'H]O. ~~1 smlO:' iJJ 1~(JA (clon Uarad).-La indi-

El seilor SECHl"T¡\l{!f).---;' 1 st:üor ('on-;,'<1cio]: que yo he formulado m; perfectamente 
eha don Malaquías lonrlul" indic;acion l'ara\justifieacb, 
elevar de setenta mil!'l, cicJl mil pesos he ¡,sig"~ 1,:1 Sf,ñol' VALD1VíESO BLANOO.-Yo 
nacion al hospital (le hombres de (ollCepC!On \ eonye1Jg,) que ,k aumente la subvencion a los 
i para intercalar en gastos variables (jI siguiém- ~ hospitales que no alcanzan a cubrir sus gastos. 
te ítem: , (pel'O no que se consulten estas nuevas eanti-
Item ... A la Sociedad UTjon i Be- ) daelos tan considembles. 

neficencia do 'l'akahuano Si 5,OiJt) \ li~l señor LOl{,CA. (clun Harael).-El hospi-
El seiior PALACIOS.-::)icnto tenor uw; ji tal de Limac}le recibe los enfermos de dieeio

ser brevísimo a fin de que aleancen a ser ~-o- ello CcmlilTWS, ~;ellOr Diputaclo. 
taJas estas indicaciones. 1 digo que lo siellto, 1 debo deja" cun:;t:mcia de que .10n Rafael 
porque, a mi juicio, no 1;ai cosa mas iutfc;J'tC-) Aristía está manteniendo con su dinero el 
sante que la beneficencia. ) hospibll ele Quillota. 

~os. estadistas (;rtll~n. que .dar para el man-¡ ;,:1 siOIlor \ A, L1) l VI!~.~O BLANCG.-Her
tennmento de la Beneficeuma es como hacer ~ mosa <)C(lOn e:, psa 

una obra de caridad. ~ El seúo!' PALACIO:S.-·-Presénte::se una lei 
Yo digo, sellor, que la primera necesiclat! eSl)('¡;i,tl [Jara CJtle 1m; ricos den basbOlnte a la 

d.e un país es atcncl()~' a .la lJenciicen~ir!, h,,· ~ Bel~dic(:n(;ia,! j(:, (~t!'ó. ;r¡~ y(,to COIl tddo gmt,0' 
eIendo ;Jesar esta obhgaclOll morul so!J!',' l();~ h:l sfllhíl' \\(JI'¡ \: J1'J")() l)LANCO. --l',n 
rico,s, si es preciso., . . ,i tUl~O Cll.';U voi .:' lJ,~,lil qrw so dé lectl;,ra a las 

Ji:llos son los que de lJen atender pllue,p:u-, lflClic::elUil es l')rJncltadas, 3,UIJ(l.UU unmero pe-
mente a los pobre,. (:ie fll'g'uJlda di,icusir)n para dJUR. 

La plata inverti,;", en la beneficencia es la E: Señ(lj' IU¡\!1.HAZAVAL ZANAUTU.-
mas remunerativa. Su Seiiorla 11;:) h.u'á el honor dH eximir de ese 

~)alvando la vida a Ui} f,nfel'Il1o aholTa~,:m; ü'[L11lite a mi indio aciuJJ, ya que b ha ellcon
tres mil pesos i talveLl diez mil. .. din(:ro q IV i L aclo lun(h;(]a. 
gastamos en un ill]r:igrante. ¡ El SeClul' B \~UEf).'\l\'O (yico-Presidente). 

El seilor VALD t VIESO 13LáNCO.-La Dal'Í"il1ot! ¡JO)' la partida en la Darte 
traÍda de cada inln_~gl'Hnte cuesta Cll~~tl'() Illll no u0j(-'t.~"cJ'(.t i qn(-~d,~.lrinn para ~-;cgunda cÚ~.,cu-
quinientos pesos P'iíf:L ,,;O)l bs ill.lic,,,cio:'c(; J'onnllbdaR. 

d seúor PAL~~_C10::3.-·-lL;Í 11l:';:; ;¡gt j':i ií,Cii' i.LI';'l\:\DIU.,--Llra mi indi 
~dcmas lo que Sé-) . l"}~ L;:rn:.ll~ii:,¡n-L;] ~( ~}.:: ¡-\ ,~-'J ~¡() ~~:~" i)'f~() ;-:oglln.da dis-
1 bue}Tf:;S que, les U~0 ;:~l; a<.: o. (',';SlO!l (~j scñcr \ ü.1divjeso. 

{)o1' esto)le; no l~<,--' 0, .' ]8 L:';CI:( élcipX1 el ~,:'I~:()l' lt:\ Lj-:\;_~\: : _J)¡\..-·--~\l púra la lnla. 
del señor (J()nch;t~ r{:,~'q eL{- qr:r_: en 1'2aJ i(~,1d ni 1~~1 S(:rl.Úl' i \-L~l-iÁ~l_ ~OS.--J{i ~1'0- '~:U SCI10rÍa 
hospital do C(!DCCjWiOl: le Lútun :I)ndu:: L'Y" 'é'; de :o, d¡';\~u"i()i1 liara aprove-
mantenerse. momento i votar. 

El sellor VALDIVH~:30 BLANCO.-De .. l<,l "eúor Fi'~l-{j\ANDEZ.-Y,) pido segun
searia darme CUl~nta de; la:, indichc~oncs [OtE1U·· da dl::;¡:w3ioll jJara. wclas 1m; llldicaeiones. 
ladas. ~'.l Sl'l-~or BA(~(JEDANO (vic-p-l)resic1onte). 

l\le. pnrece quo a~~~;;lln:JS consalta,n H12nlas .H Ju, jl::ll'Lit"iU, i las iúd~I,:aGi()ne,s para Be-
exeeSlvas. l;:l;::~:')'l. 

]Iai por ejeI.!1plü U~::J~ iJJ.dicú,ciün del 8eú~ 'j' 
\'ice-_el'es.ldente (-lLLe c-"J.~L)ulta cinco l~ll.l ¡:¡l':;Od 
para establecer un c1ispensarío en .2enco: 

::Supongo que Bn Penco no habrá ta,nt.Of\ eu-

e Zel'antú ta sesion. 
j\f. E Cl<'llDA, 

,1 efe tiH !.. ReClanciol', 



Cámara de Di pu"tados 

~l 29 de enero no celebr(> sesion en la. mañana por falta del número 

Asistieron los señores 

13aquedano Fernando 
Encina Francisco A. 

Izquierdo LUls 
Rosselot Alejl!'l1 dro 



• 



(".~E) r:r1i:lr~a de Djpllt)ado~~~ 

El Z9 do enero no IXIlebró büSÍOJJ a la 1 rk in tarde por falta d{l n.úmero. 

Asistieran los señores: 

17..quilOlrdo Luís \ 




